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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

A las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara 

de Diputados de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue 

turnada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la 

Pensión Universal y la Ley del Seguro de Desempleo, así como se reforman, 

derogan y adicionan diversas leyes para establecer mecanismos de seguridad 

social universal. 

 

Estas comisiones legislativas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 

44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 173, 174, 182, 183 y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocaron al análisis, discusión y 

valoración de la iniciativa que se menciona. 

 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, así como 

a la valoración que del sentido de la iniciativa de referencia realizaron los 

integrantes de estas comisiones legislativas, se somete a la consideración de esta 

honorable asamblea el siguiente dictamen: 

 

 

A. Antecedentes  
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1. El día 8 de septiembre de 2013, el Poder Ejecutivo Federal, en ejercicio de su 

facultad conferida en el artículo 71, fracción I, de la Carta Magna, presentó al 

pleno de esta Soberanía el paquete de iniciativas que conforma la Reforma 

Hacendaria y Social, entre las que se encuentra la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expiden la Ley de la Pensión Universal y la Ley del 

Seguro de Desempleo, así como se reforman, derogan y adicionan diversas 

leyes para establecer mecanismos de seguridad social universal. 

 

2. Debido a la relevancia de la Reforma Hacendaria y Social presentada por el 

Titular del Poder Ejecutivo Federal, de la que forma parte la iniciativa citada, 

la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados la turnó en esa misma fecha 

a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social 

para su estudio y dictamen. 

  

3. Los integrantes de estas comisiones legislativas realizaron diversos trabajos, 

a efecto de contar con mayores elementos que les permitieran analizar y 

valorar el contenido de la citada iniciativa, expresar sus consideraciones de 

orden general y específico a la misma, e integrar el presente dictamen. 

 

 

B. Descripción de la iniciativa 

 

La iniciativa objeto del presente dictamen tiene como finalidad garantizar una 

vejez digna a las personas adultas mayores, así como el establecimiento de un 
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seguro de desempleo para los trabajadores del sector formal que caigan en 

situación de desempleo. Lo anterior, a través de la expedición de la Ley de la 

Pensión Universal y la Ley del Seguro de Desempleo, así como diversas reformas a 

las siguientes leyes, por contener disposiciones correlativas: (i) Ley del Seguro 

Social; (ii) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado; (iii) Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; (iv) Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y (v) Ley Federal del 

Trabajo.  

 

I. Ley de la Pensión Universal 

 

La iniciativa de ley presentada por el Ejecutivo Federal señala que el objeto de la 

misma es establecer los términos y condiciones para el otorgamiento de la Pensión 

Universal. Los requisitos para obtener la Pensión Universal serían los siguientes: 

 

1. Cumplir 65 años de edad a partir del año 2014 y no tener el carácter de 

pensionado. Esto es, no ser beneficiario de una pensión por cesantía en edad 

avanzada o vejez bajo el régimen de la Ley del Seguro Social vigente a partir 

del día 1º de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta; jubilación, retiro por 

edad y tiempo de servicios o cesantía en edad avanzada bajo el régimen de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y bajo el régimen del artículo 

décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del Estado vigente; por retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado vigente a partir del 1º de abril de 2007, así 

como esquemas similares en que se otorgue una pensión por años de servicio 

o edad por parte de entidades de la Administración Pública Federal 

paraestatal; 

 

2. Residir en territorio nacional; 

 

3. Estar inscrito en el Registro Nacional de Población, y 

 

4. Tener un ingreso mensual igual o inferior a quince salarios mínimos, para lo 

cual se propone una declaración bajo protesta de decir verdad.  

 

El procedimiento para acceder a la Pensión Universal consistió en que el Instituto 

Mexicano del Seguro Social revisaría que el solicitante de la Pensión Universal 

cumpliera con los requisitos señalados y emitiría la resolución correspondiente, 

comunicándola al solicitante, y en caso de que ésta fuera positiva, haría lo propio 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que llevaría a cabo el trámite de 

pago correspondiente. El procedimiento para otorgar el pago de la Pensión 

Universal se realizaría en los términos que prevea el reglamento. 
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Por otra parte, se establecen medios de defensa para las personas solicitantes de 

la pensión, pues en contra de las resoluciones que emita el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, los solicitantes podrían interponer el recurso de revisión en términos 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o, en su caso, ocurrir ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Asimismo, se previó que la edad que se establece como requisito para recibir la 

Pensión Universal, se ajuste cada cinco años a partir de la entrada en vigor de la 

Ley, a la edad que resulte de aplicar el factor de 0.87 a la esperanza de vida 

general al nacer, calculada por el Consejo Nacional de Población, misma que 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

De igual manera, la iniciativa de ley que se analiza prevé mecanismos para 

conservar el derecho a recibir el pago de la Pensión Universal, mismos que 

consisten en acreditar la supervivencia del beneficiario, que éste no adquiera los 

derechos de pensionado bajo algún sistema y que atienda los esquemas de 

prevención en materia de salud que se establezcan a través de las autoridades 

competentes.  
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La iniciativa sujeta a valoración de estas Comisiones Unidas establece que la 

Pensión Universal tiene las siguientes características: (i) personal; (ii) 

intransferible, y (iii) inextinguible. 

 

Por otra parte, se establece un plazo de un año para la prescripción del derecho a 

reclamar los pagos mensuales de la pensión. Es decir, el beneficiario no pierde 

nunca el derecho de acceder a su pensión pero, por certeza jurídica, cuenta con un 

plazo de un año para reclamar los pagos mensuales correspondientes, contados a 

partir de la fecha en que los mismos sean exigibles. 

 

Además, se prevé que la Pensión Universal tiene por objeto apoyar 

económicamente a los adultos mayores, mediante un monto mensual objetivo de 

$1,092.00, el cual será actualizando anualmente conforme al Índice Nacional de 

Precios al Consumidor. 

 

En este tenor, la iniciativa en estudio prevé un periodo de transición para que la 

actual pensión que otorga el Gobierno Federal, a través del Programa de Pensión 

para Adultos Mayores, se incremente hasta igualar el valor de la Pensión Universal.  

 

Para difundir este monto y dar plena certeza jurídica, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tendría la obligación de publicar la actualización correspondiente en 
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el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de enero 

de cada año, y el monto publicado sería aplicable a partir del mes de febrero. 

 

En otro orden de ideas, la iniciativa de Ley que se analiza establece que en el 

Presupuesto de Egresos de cada año deberán preverse, en un apartado específico, 

las erogaciones correspondientes a la Pensión Universal, para lo cual deberá 

tomarse en cuenta el cálculo que efectúe la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con base en la información proporcionada por el Registro Nacional de 

Población, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

En ese sentido, a fin de que las instancias que operen la Pensión Universal no vean 

afectados sus recursos en la operación del esquema, también se prevé que los 

gastos de administración y operación correspondientes serán cubiertos por el 

Gobierno Federal, por lo que también deberán preverse en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, y el procedimiento que deberá seguirse para estos 

efectos será regulado en el reglamento correspondiente. 

 

La iniciativa que se somete a la consideración de estas Comisiones Unidas 

establece sanciones para las personas que presenten documentación falsa o 

declaren en falsedad con el propósito de beneficiarse con la Pensión Universal o 

mantener el derecho a disfrutarla, con multas que van de cien a trescientos días 
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de salario mínimo general vigente. En cualquier caso, el responsable estará 

obligado a devolver al Gobierno Federal los recursos obtenidos indebidamente, con 

sus accesorios. 

 

Como régimen transitorio, se prevé que los adultos mayores que, hasta el presente 

año, han recibido apoyos del Programa de Pensión para Adultos Mayores, 

continuarán recibiendo los recursos a través de la Pensión Universal, ajustándose 

gradualmente hasta igualar el monto establecido para la Pensión Universal; la 

misma regulación aplicará para los ciudadanos mexicanos que cumplan 65 años a 

partir del año 2014. 

 

Además, se establecen las condiciones que deberán observar las entidades 

federativas y los municipios que cuenten con programas para la transferencia 

directa de recursos públicos a los adultos mayores, para continuar otorgándolos. 

 

Asimismo, se prevé que en un primer periodo la implementación de la Pensión 

Universal quedará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, para su posterior 

transferencia al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

Finalmente, se prevé que el Gobierno Federal, para el financiamiento de la Pensión 

Universal de las personas que a partir del año 2014 cumplan 18 años de edad, 
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constituirá un fideicomiso en el Banco de México irrevocable, sin estructura 

orgánica, el cual se integrará con los recursos que, atendiendo a los estudios 

actuariales y demográficos elaborados conforme al Reglamento de la Ley de la 

Pensión Universal, se prevean cada año en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

Los recursos aportados al fideicomiso se individualizarán a favor de las personas a 

que se refiere el párrafo anterior en la medida en que se cuente con la información 

que permita su plena identificación, en términos del reglamento, y se encuentren 

registrados en una Administradora de Fondos para el Retiro. 

 

II. Ley del Seguro de Desempleo 

 

La iniciativa de Ley del Seguro de Desempleo que se somete a la valoración de 

estas comisiones legislativas, en primer término establece el objeto de la Ley, 

mismo que dispone los términos y condiciones de acceso al seguro de desempleo 

en beneficio de los trabajadores. De la misma manera, se incluye un artículo en el 

que se definen los términos de mayor relevancia para la iniciativa de Ley en 

comento y se establece que la interpretación para efectos administrativos de la 

misma estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por ser la 

dependencia en cuyo ámbito de competencia incide el instrumento descrito, 

derivado del financiamiento necesario para cubrir el nuevo seguro. 
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Asimismo, se prevé que la administración y operación del seguro de desempleo 

estará a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quienes aplicarían, 

respectivamente, las leyes de seguridad social que los rigen, en todo lo no previsto 

por la Ley del Seguro de Desempleo y su reglamento. Además, para la correcta y 

eficaz aplicación de la Ley se prevé una cláusula habilitante para que dichos 

institutos emitan las disposiciones de carácter general que se requieran para la 

operación del seguro. 

 

Asimismo, se señala que para efectos de la Ley del Seguro de Desempleo se 

considerará por cada doce meses de cotizaciones al seguro, el equivalente a 

cincuenta y dos semanas de cotización en los sistemas de seguridad social 

previstos en las leyes en la materia. 

 

Por otra parte, para delimitar el ámbito material de aplicación de la Ley, se 

establece que tienen derecho al seguro de desempleo los trabajadores que por 

disposición de ley deban estar afiliados al régimen obligatorio de la Ley del Seguro 

Social o al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. Además, se incluye la posibilidad de que 

sean sujetos de afiliación al seguro de desempleo, mediante el convenio de 

incorporación respectivo y bajo condiciones y modalidades determinadas en la 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 11 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

propia Ley y el reglamento que al efecto se expida, los trabajadores de las 

entidades federativas y los municipios, así como de sus organismos e instituciones 

autónomas. 

 

La iniciativa en evaluación prevé los siguientes requisitos de acceso al seguro de 

desempleo, que tendrían que cumplir aquellos trabajadores que pretendieran 

acceder al beneficio tendrían que cumplir con lo siguiente: 

 

1. Haber cotizado al menos veinticuatro meses en un período no mayor a treinta 

y seis meses, a partir de su afiliación o desde la fecha en que se devengó el 

último pago mensual de esta prestación. En este caso, pueden considerarse 

como cotizaciones aquellas que de manera sucesiva y en el período señalado, 

se hayan realizado en términos de la Ley del Seguro Social o de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

según corresponda; 

 

2. Haber permanecido en condición de desempleo al menos cuarenta y cinco 

días naturales; 

 

3. No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación, pensión, 

apoyo por desempleo u otro de naturaleza similar, y 
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4. Acreditar el cumplimiento de los requisitos de los programas de promoción, 

colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

 

En esta iniciativa de Ley se establece que para hacer frente a los conflictos 

económicos que la situación de desempleo implica, el seguro de desempleo 

consistirá en un máximo de seis pagos mensuales, divididos en dos etapas. La 

primera etapa comprende los dos primeros pagos, por un monto establecido con 

base en el promedio de las últimas veinticuatro cotizaciones, correspondiente al 

60% para el primer pago y 50% en el segundo pago. Para los cuatro pagos 

siguientes, el monto mensual será equivalente al 40% del salario promedio antes 

descrito.  

 

En caso de que el saldo disponible de la subcuenta mixta no fuera suficiente para 

cubrir los pagos correspondientes, se utilizarían recursos de un Fondo Solidario 

para cubrir la diferencia, hasta por un pago equivalente a un mes de salario 

mínimo por cada mes que falte por cubrir la prestación.  

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 13 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Asimismo, cuando el saldo del Fondo Solidario fuera insuficiente, el Gobierno 

Federal cubriría un pago por la diferencia que subsista con el equivalente a un mes 

de salario mínimo por cada mes que falte de cubrir la prestación. 

 

Toda vez que la iniciativa de ley que nos ocupa tuvo como propósito evitar el 

efecto negativo que implica dejar de percibir ingresos laborales, así como 

establecer requisitos precisos para fomentar la formalidad en el empleo, se 

incluyen como beneficiarios del seguro a personas que hayan prestado sus 

servicios por contrato por tiempo determinado, por temporada, para obra 

determinada, sujeto a prueba, capacitación inicial, eventuales y estacionales. 

 

Para estos casos, se tendría que cumplir con los requisitos relativos al tiempo de 

desempleo, no percepción de otros ingresos y cumplimiento de los requisitos de 

los programas a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como 

contar al menos con seis meses de cotizaciones al seguro de desempleo en un 

periodo no mayor a doce meses a partir de su afiliación o desde la fecha en que se 

devengó por última vez la prestación, pudiendo considerarse como cotizaciones las 

que, de manera sucesiva y en el mismo periodo, se hayan realizado en términos 

de la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 
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En estos supuestos, el pago se realizaría en una sola exhibición con cargo a los 

recursos acumulados, y no podrá exceder del equivalente a dos veces el salario 

promedio de los últimos seis meses de cotizaciones registradas.  

 

Por otra parte, para el caso de que se hubieran prestado servicios a varios 

patrones, el beneficio se determinará tomando en cuenta para su cálculo la suma 

de los salarios que hayan sido percibidos de manera simultánea en los distintos 

empleos, cuyo monto no podría exceder de veinticinco veces el salario mínimo. 

 

Finalmente, en atención a la temporalidad del seguro de desempleo, el pago de la 

prestación terminaría, cuando: 

 

1. Se hubieran cobrado la totalidad de las exhibiciones antes señaladas; 

 

2. El desempleado se reincorporara a una relación laboral; 

 

3. El desempleado percibiera algún tipo de ingreso económico por concepto de 

jubilación, pensión, apoyo por desempleo, u otro de naturaleza similar; 
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4. El desempleado incumpliera con las obligaciones establecidas en los 

programas de promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, y 

 

5. El desempleado falleciera. 

 

El financiamiento de esta prestación y los gastos administrativos serían cubiertos 

mediante recursos obtenidos de la cuota obligatoria a cargo del patrón, según se 

estableciera en la Ley del Seguro Social o en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, equivalente al 3% sobre el 

salario del trabajador y los rendimientos que generaran dichas aportaciones, así 

como del subsidio que pague el Gobierno Federal, con cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

 

De los recursos aportados por los patrones, el equivalente al 2% se depositaría en 

la subcuenta mixta. Se trata de una nueva subcuenta dentro de la cuenta 

individual de ahorro para el retiro con que cuentan los trabajadores conforme a la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuya regulación y funcionamiento se 

describen más adelante. 
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El restante 1% de los recursos aportados por los patrones se acumularía en el 

Fondo Solidario, cuyo funcionamiento y operación se describen en párrafos 

subsecuentes. 

 

La iniciativa señala que los pagos ya mencionados de la prestación del seguro de 

desempleo se harán con cargo al saldo disponible de la subcuenta mixta. En caso 

de que el saldo disponible no fuera suficiente para cubrir los pagos 

correspondientes, se utilizarían recursos del Fondo Solidario para cubrir la 

diferencia, hasta por un pago equivalente a un mes de salario mínimo por cada 

mes que falte por cubrir la prestación. Asimismo, cuando el saldo del Fondo 

Solidario fuere insuficiente, el Gobierno Federal cubriría un pago por la diferencia 

que subsista con el equivalente a un mes de salario mínimo por cada mes que falte 

de cubrir la prestación, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Todo lo anterior, salvo para los casos de los desempleados que hubieran prestado 

sus servicios por contrato por tiempo determinado, por temporada, para obra 

determinada, sujeto a prueba, capacitación inicial, eventuales y estacionales, en 

donde se afectaría únicamente el saldo disponible en la subcuenta mixta. 

 

Es de señalarse que la prestación sólo podría recibirse una vez dentro de un 

periodo de cinco años. 
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En otro orden de ideas, la iniciativa que se describe prevé que, para todos los 

efectos legales, las cuotas o aportaciones patronales tienen el carácter de 

aportaciones de seguridad social y una vez depositadas en la subcuenta mixta 

aperturada en la cuenta individual de cada trabajador, formarían parte de su 

patrimonio. 

 

Asimismo, los gastos de administración y operación del seguro de desempleo en 

que incurrieran el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, serían cubiertos por el 

Gobierno Federal, en los términos del reglamento correspondiente. 

 

En lo que respecta a la disposición de los recursos de la subcuenta mixta para el 

pago de la prestación, se ocuparían en primer término los recursos disponibles en 

la subcuenta mixta, si estos no fueran suficientes en segundo lugar se ocuparán 

los recursos del Fondo Solidario y, en caso de que éstos tampoco fueran 

suficientes, se utilizaría el subsidio del Gobierno Federal, salvo para los casos de 

los desempleados que hubieran prestado sus servicios por contrato por tiempo 

determinado, por temporada, para obra determinada, sujeto a prueba, 

capacitación inicial, eventuales y estacionales, en donde se afectaría únicamente el 

saldo disponible en la subcuenta mixta. 
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La iniciativa motivo de este análisis prevé el Fondo Solidario como un instrumento 

de respaldo, constituido y administrado por el Gobierno Federal, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y al cual se destinaría el 1% sobre el 

salario del trabajador, de las cuotas que aporten los patrones para el 

financiamiento del seguro de desempleo. 

 

Los recursos del Fondo Solidario no formarían parte del patrimonio del Gobierno 

Federal ni de sus entes públicos, por lo cual deberían registrarse en una cuenta 

específica distinta, además de que por ningún motivo podrían ser utilizados en 

forma distinta a su fin, so pena de incurrir en las responsabilidades administrativas 

y penales correspondientes. 

 

Por otra parte, la forma y términos en que deberían invertirse los recursos del 

Fondo Solidario serían determinados por el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo garantizar en todo momento la 

adopción de los mejores criterios de rentabilidad y seguridad. 

 

Por lo que hace a la subcuenta mixta, además de destinar sus recursos a la 

prestación del seguro de desempleo, también podrían utilizarse para complementar 

los recursos de la subcuenta de vivienda, en caso de que el trabajador obtuviera 

un crédito de conformidad con la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores o la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado; así como para la contratación de una 

renta vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o entrega en una sola 

exhibición, cuando proceda en términos de las disposiciones aplicables para el caso 

de jubilación o retiro. 

 

Para los casos en los que el trabajador hiciera uso de los recursos de la subcuenta 

mixta para el pago de un crédito a la vivienda, las cuotas o aportaciones 

patronales subsecuentes a dicha subcuenta serían aplicadas exclusivamente a 

reducir el saldo insoluto del crédito a cargo del propio trabajador durante la 

vigencia del mismo, con excepción del 1% destinado al Fondo Solidario, en los 

términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, según correspondiera. 

 

Para estos casos, si de manera posterior a la contratación de un crédito y durante 

la vigencia del mismo concluyera la relación laboral, el desempleado podría recibir 

una prestación por un monto fijo mensual equivalente a un mes de salario mínimo, 

hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un periodo de cinco años, con 

cargo al Fondo Solidario y, de ser necesario, al subsidio del Gobierno Federal. 

 

En caso de fallecimiento del titular de la subcuenta mixta, los beneficiarios serían 

aquellos determinados por el propio titular en términos de la Ley de los Sistemas 
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de Ahorro para el Retiro, y recibirían los recursos que, conforme lo establezcan las 

leyes de seguridad social, pudieran entregarse en una sola exhibición. 

 

En otro orden de ideas, la iniciativa de ley que se somete a la consideración de 

estas Comisiones Unidas prevé que las entidades federativas y los municipios, así 

como sus organismos e instituciones autónomas, podrán afiliar a sus trabajadores 

al seguro de desempleo, mediante la celebración con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, de un convenio de incorporación, en los términos que establezcan sus 

respectivas leyes y el reglamento que se expida. 

 

Las entidades federativas y los municipios, así como sus organismos e instituciones 

autónomas, tendrían que garantizar incondicionalmente en el convenio que se 

celebre, el pago de la cuota o aportación patronal correspondiente, así como 

prever una cláusula que expresamente autorice al Gobierno Federal a afectar las 

participaciones federales o cualquier transferencia de recursos federales para 

cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago puntual de la cuota o 

aportación patronal, por lo que se debería contar con la opinión favorable de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la celebración de los convenios de 

referencia. 
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La iniciativa de ley evaluada por estas comisiones prevé que el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en términos de lo establecido en las leyes que los 

regulan, tomarán las medidas legales pertinentes contra las personas que 

incumplan lo establecido en la Ley del Seguro de Desempleo.  

 

El régimen transitorio de la iniciativa de Ley establece que el depósito de las 

cuotas o aportaciones patronales a la Subcuenta Mixta del Trabajador, se 

realizarían a partir de la fecha en que determine el Reglamento de la Ley del 

Seguro de Desempleo.  

 

Por otro lado, para los requisitos de accesibilidad se tomaría como fecha de inicio 

de cotizaciones el primero de enero de 2013, reconociendo para tal efecto las 

cotizaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social o al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según corresponda. 

 

Asimismo, se previó que tratándose de los desempleados que durante 2015 y 2016 

reunieran los requisitos señalados, se podría acceder a la prestación, siempre y 

cuando se otorgara el consentimiento expreso para que el financiamiento de la 

prestación se llevara a cabo de la siguiente manera: 
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1. Se afectaría en primer lugar el saldo disponible de la subcuenta mixta; 

 

2. En caso de que el saldo de la subcuenta mixta no fuera suficiente, se podría 

afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la subcuenta de 

vivienda, siempre y cuando éste no se encontrara comprometido en un 

crédito a la vivienda otorgado en los términos de las disposiciones aplicables, 

y  

 

3. Si los recursos no fueren suficientes, la diferencia subsistente se pagaría a 

través del subsidio otorgado por el Gobierno Federal. 

 

Finalmente, los trabajadores que a la entrada en vigor de la Ley contaran con un 

crédito de vivienda, en caso de quedar en situación de desempleo, recibirían una 

prestación equivalente a un mes de salario mínimo, hasta por seis meses, siempre 

y cuando cumplieran con los requisitos que se han señalado en los párrafos 

precedentes. 

 

III. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

 

La iniciativa de reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

somete a la consideración de estas comisiones de dictamen, permitiría la 

introducción de la pensión universal y la instrumentación del seguro de desempleo 

que principalmente impactan en la conformación y administración de las cuentas 

individuales de los trabajadores, sobre todo en relación con la creación de la 
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subcuenta mixta, en la cual se depositará el 2% del salario del trabajador con el 

propósito de financiar el seguro de desempleo, completar los recursos para la 

obtención de un crédito de vivienda o, en su caso, los recursos destinados a la 

contratación de una renta vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o 

su entrega en una sola exhibición cuando ésta proceda, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

 

Adicionalmente, la iniciativa objeto del presente dictamen busca fortalecer los 

sistemas de ahorro para el retiro a través de diversas modificaciones integrales a la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los siguientes aspectos generales: 

 

1. Adopción de un nuevo modelo de traspasos de cuentas individuales. 

Se propone adoptar un nuevo modelo de traspasos en el que el derecho al 

traspaso pueda ejercerse cada dos años en vez de cada uno, con posibilidad 

de hacerlo cada año siempre y cuando dicho cambio sea a una 

administradora de fondos de ahorro para el retiro que ofrezca mejores 

rendimientos y presente mejor desempeño en los servicios que se otorgan a 

los trabajadores. Asimismo, la iniciativa en análisis prevé ampliar las acciones 

que al efecto pueden llevar a cabo las administradoras de fondos de ahorro 

para el retiro mediante la generación de publicidad y las acciones 

relacionadas con ésta. De manera complementaria, se propone establecer la 

obligación de enviar a los trabajadores un informe previsional una vez al año 
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que coadyuve a generar mayor conciencia y cultura de ahorro de largo plazo 

entre los ahorradores del sistema. 

 

2. Cambios al esquema de cobro de comisiones por parte de las 

Administradoras de Fondos para el Retiro. La iniciativa propone 

mantener el esquema actual de comisión única, pero ahora estructurada en 

dos componentes: uno, calculado como porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados como ocurre actualmente; y otro calculado sobre el 

desempeño en la administración de fondos. Adicionalmente, para los casos 

que una administradora omita presentar su propuesta de comisión anual para 

autorización por parte de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, como lo señala actualmente la Ley o, en su 

caso, ésta deniegue dicha autorización, se propone que dicha administradora 

esté obligada a cobrar la comisión más baja del mercado. 

 

3. Nuevas reglas de asignación para los nuevos trabajadores entrantes 

al sistema para inducir menores comisiones. Se propone dotar a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro de mayores 

atribuciones para determinar, mediante disposiciones de carácter general, las 

características, requisitos y demás particularidades con base en las cuales se 

realizará la asignación de cuentas a las administradoras de fondos de ahorro 

para el retiro, buscando que ofrezcan los más altos rendimientos netos de 

comisiones y, a la vez, que las administradoras tengan mayores incentivos 

para registrar a los trabajadores que permanecen en calidad de asignados. 
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En segundo término, se propone transformar la figura de Prestadora de 

Servicios, buscando que otorgue mayores rendimientos a los trabajadores.  

 

4. Fortalecimiento del gobierno corporativo de las administradoras de 

fondos de ahorro para el retiro. Se propone mejorar y fortalecer el 

gobierno corporativo de las administradoras de fondos de ahorro para el 

retiro a través de establecer con claridad las responsabilidades y funciones 

que deben tener los órganos de gobierno, tanto de las propias 

administradoras y sus sociedades de inversión, como de sus principales 

funcionarios y ejecutivos. Se contempla la creación de un Comité de Auditoría 

y un Comité de Prácticas Societarias con la participación de miembros 

independientes para mejorar los mecanismos internos de supervisión y 

control de las administradoras. De igual manera, se fortalecen los requisitos 

que deben reunir los consejeros independientes y los contralores normativos, 

así como del desempeño de los Comités de Inversión y de Riesgos, 

atendiendo a las mejores prácticas de gobierno corporativo. Todo lo anterior 

brindará mayor certeza y transparencia sobre las acciones de las 

administradoras y sus sociedades de inversión. 

 

5. Nuevas obligaciones operativas para las administradoras de fondos 

de ahorro para el retiro y nuevas facultades a la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, para la supervisión de éstas. 

Se introducen obligaciones de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para velar por una cada vez más relevante administración de riesgos 
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operativos, tecnológicos y legales. Por ello se hace especial énfasis en 

guardar la debida reserva de la información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios en el Sistema. Adicionalmente, para garantizar la 

efectividad de las reformas que se plantean, se propone dotar de nuevas 

facultades a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a fin 

de que cuente con atribuciones para: 

 

a. Regular las Agrupaciones Financieras, en virtud de que ya existen 

administradoras de fondos de ahorro para el retiro que son entidades 

financieras preponderantes en los grupos financieros, por lo que se dota 

a la Comisión de facultades de regulación, autorización y supervisión en 

la materia. 

 

b. Ejercer funciones preventivas y correctivas de aplicación inmediata con 

la finalidad de atender de manera expedita cualquier tipo de 

problemática que se presente durante la operación de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, que pueda poner en riesgo ya sea financiero u 

operativo los intereses de los trabajadores cuentahabientes 

 

c. Suspender o limitar las operaciones que lleve a cabo cualquiera de los 

participantes en los sistemas, cuando deje de observar la normatividad 

aplicable. 

 

d. Aprobar, a través de la Junta de Gobierno, los lineamientos conforme a 
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los cuales la propia Comisión dé a conocer al público en general 

información sobre las sanciones que se aplican por infracciones a la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las disposiciones que de 

ella emanan. 

 

6. Atención y servicios a los trabajadores. Las administradoras de fondos 

de ahorro para el retiro deberán recibir, atender, orientar, dar seguimiento y 

resolver las consultas y solicitudes de los trabajadores o sus beneficiarios, 

relacionadas con la administración y operación de sus cuentas individuales, 

así como los trámites que deriven de las mismas. Para tal efecto, se prevé 

que en caso de que la solución del asunto requiera la participación de otras 

personas, se deberá orientar al trabajador o a sus beneficiarios sobre las 

acciones y medidas que deben llevar a cabo. Asimismo, deberán prestar y 

ofrecer servicios y productos en materia de previsión social, que sean 

aprobados por la Comisión. 

 

7. Incentivos al Ahorro Voluntario. A mayor ahorro mayor pensión, por ello 

en la iniciativa motivo de análisis de estas comisiones de dictamen se 

establece un esquema de incentivo para aumentar las aportaciones 

voluntarias de los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro 

Social donde, a cambio de un ahorro voluntario adicional por parte de éste, el 

Gobierno Federal aportará automáticamente a su cuenta individual una 

fracción de dicho ahorro, con un tope predeterminado. Adicionalmente, en 

beneficio de los trabajadores, se permitirá a las administradoras de fondos de 
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ahorro para el retiro; otorgar incentivos para que los trabajadores realicen 

aportaciones voluntarias o complementarias de retiro en sus cuentas. 

 

8. Mayor certeza jurídica y facilidad de trámites para los beneficiarios. 

La iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone que, en caso de 

fallecimiento del titular de una cuenta individual, la administradora de fondos 

de ahorro para el retiro en la que se encuentre registrado, entregue el saldo 

de la cuenta individual en una sola exhibición a quienes el propio trabajador 

hubiese designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, por lo 

que ya no será necesario iniciar un trámite tortuoso como ocurre actualmente 

en detrimento de los deudos. Para tal efecto, se propone adicionar en el 

contenido de los contratos de administración de fondos, como elemento 

mínimo, el nombre de los beneficiarios, así como la proporción de los 

recursos que corresponderá a cada beneficiario, mismos que podrán ser 

sustituidos en cualquier tiempo por el titular de la cuenta. 

 

9. Cambios operativos al régimen de inversión de las administradoras 

de fondos de ahorro para el retiro. La iniciativa en análisis de estas 

dictaminadoras propone seguir ampliando el universo de alternativas en que 

podrán invertir las administradoras de fondos de ahorro para el retiro, al 

mismo tiempo que se pretende facultar a la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a fin de establecer políticas 

prudenciales en la gestión de los recursos de los trabajadores. 
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IV. Ley del Seguro Social 

 

Las reformas a la Ley del Seguro Social que propone la iniciativa objeto del 

presente dictamen, se dividen en tres rubros: (i) Seguro de Desempleo; (ii) 

Reducción del componente fijo del Seguro de Enfermedades y Maternidad e 

incremento de las cuotas proporcionales de prestaciones en dinero y gastos 

médicos de pensionados, y (iii) Régimen de Incorporación a la Seguridad Social. 

 

Sobre el Seguro de Desempleo, la reforma planteada establece a esta figura como 

uno de los ramos del régimen obligatorio cuyo propósito es proteger el riesgo 

consistente en que el asegurado deje de estar sujeto a una relación laboral y no 

realice por cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos. Lo anterior, en 

congruencia con la iniciativa de Ley del Seguro de Desempleo descrita por estas 

Comisiones Unidas en el numeral II del presente apartado. 

 

Por otra parte, la iniciativa de reformas a la Ley del Seguro Social propone la 

reducción del componente fijo del Seguro de Enfermedades y Maternidad, así 

como un incremento de las cuotas proporcionales de prestaciones en dinero y 

gastos médicos de pensionados.  

 

Asimismo, la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone reducir el 

componente fijo que se destina a financiar las prestaciones en especie, de 20.4% 

a 10.0% de un salario mínimo del Distrito Federal y compensar esta disminución 

con un aumento de las cuotas patronales destinadas a financiar las prestaciones 
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en dinero y los gastos médicos de pensionados. Es decir la cuota patronal para 

financiar las prestaciones en dinero se incrementaría de 0.7% a 1.8%, mientras 

que la cuota patronal para financiar los gastos médicos de pensionados pasaría de 

1.05% a 2.8%.  

 

De manera complementaria, se propone que el subsidio para el empleo sea 

utilizado para cubrir las cuotas obreras. Así, el Gobierno Federal cubrirá las 

contribuciones obreras para los trabajadores cuyo salario base de cotización sea 

mayor a un salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal e igual o inferior 

a dos veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal. En 

contraparte, el subsidio para el empleo se ajustará en el monto de las cuotas 

obreras. Con esta modificación, que no tiene un efecto neto en los ingresos netos 

del trabajador, se emplean los instrumentos tributarios para reducir las barreras a 

la formalidad para los trabajadores de menores ingresos.  

 

Por último, para incentivar la incorporación a la seguridad social de los 

trabajadores que actualmente no están inscritos en el Seguro Social, se propone 

dotar al Ejecutivo Federal de facultades para otorgar facilidades administrativas de 

carácter temporal a los patrones incluidos en el régimen de incorporación 

establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que den cumplimiento a 

las obligaciones que establece la Ley del Seguro Social respecto a la inscripción de 

sus trabajadores y el pago de las cuotas obrero patronales correspondientes.  
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Las facilidades administrativas que se llegaran a otorgar en ningún momento 

comprometerán los recursos del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

financiamiento de los prestaciones respectivas, toda vez que el Gobierno Federal 

compensará las diferencias que se generen con motivo de dichas facilidades, en el 

entero de las cuotas obrero patronales. Asimismo, las facilidades administrativas 

estarán sujetas a un esquema de gradualidad que no excederá de cinco años, lo 

que permitirá a los patrones cumplir desde un principio con su obligación 

constitucional de inscribir a sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 

Social, sin que ello implique un impacto económico que comprometa la viabilidad 

financiera de su empresa en el corto plazo. 

 

V. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado 

 

La iniciativa que se analiza por parte de estas comisiones de dictamen prevé 

reformas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a fin de ajustar a dicho cuerpo normativo, las 

disposiciones correspondientes al seguro de desempleo. 

 

Además, se incluyeron reformas tendientes a que los trabajadores cuyo sueldo 

básico se encuentra en el rango de más de uno y hasta dos salarios mínimos, el 

27.4% de las cuotas a cargo de los trabajadores sean absorbidas por el Gobierno 

Federal. Dicho monto es equivalente a la cantidad en que se ajustará el subsidio 
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para el empleo. 

 

VI. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

 

En el caso de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, la iniciativa del Ejecutivo Federal sólo previó una reforma 

relacionada con el financiamiento del seguro de desempleo, ajustando el 

porcentaje del monto de las aportaciones patronales a vivienda del 5% al 2% 

sobre el salario de los trabajadores, para dar cabida a la nueva cuota patronal del 

3% destinada a la subcuenta mixta. 

 

 

VII. Ley Federal del Trabajo 

 

A través de las reformas a la Ley Federal del Trabajo, en congruencia con la 

creación del Seguro de Desempleo, el Ejecutivo Federal propuso: 

 

1. Reformar el artículo 136 para modificar la cuota patronal al Fondo Nacional 

de la Vivienda, del actual 5% a 2% sobre los salarios de los trabajadores a su 

servicio, ya que la diferencia se destinará al nuevo seguro de desempleo. 

 

2. Derogar la fracción II del artículo 141, el cual actualmente prevé que cuando 

el trabajador deje de estar sujeto a una relación de trabajo y cuente con 50 o 
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más años de edad, tendrá derecho a que se le haga entrega del total de los 

depósitos que se hubieren hecho a su favor, en los términos de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Lo 

anterior, en la misma línea de la reciente resolución de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estima a dicha disposición como 

tácitamente derogada por lo dispuesto en la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

3. Finalmente, se propone adicionar una fracción VII al artículo 539, con el 

objeto de prever que, dentro de las actividades del Servicio Nacional de 

Empleo, deberá implementarse un programa de promoción y colocación de 

empleos, al cual deberán inscribirse las personas que pretendan acceder al 

Seguro de Desempleo. Para tal efecto, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social establecerá la normativa correspondiente para la inscripción de los 

beneficiarios del Seguro, brindarles asesoría y promover su capacitación o 

adiestramiento, dar seguimiento al resultado de las entrevistas de trabajo 

que, en su caso, se concierten, y verificar periódicamente que se cumpla con 

lo dispuesto en el programa. 

 

C. Consideraciones de las Comisiones Unidas  

 

Antes de entrar al análisis de las reformas legales propuestas por el Ejecutivo 

Federal en materia de seguridad social, estas comisiones legislativas se han 
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abocado a analizar la viabilidad de la aprobación de la iniciativa, aun cuando no ha 

concluido el proceso de aprobación de la Reforma Constitucional en materia de 

seguridad social universal, presentada por el Ejecutivo Federal como parte de la 

Reforma Hacendaria y de Seguridad Social. 

 

Al respecto, cabe señalar que la iniciativa de reforma constitucional en materia de 

Seguridad Social Universal, presentada por el Ejecutivo Federal tenía tres 

propósitos fundamentales: i) elevar a rango constitucional tanto la pensión para 

adultos mayores como el seguro de desempleo, para garantizar su permanencia en 

el largo plazo; ii) establecer un seguro de desempleo para los trabajadores de los 

apartados A y B del artículo 123 constitucional, y iii) unificar las pensiones de las 

entidades federativas con la nueva Pensión, para que en adelante (con un periodo 

de transición) se otorgara exclusivamente esta última. 

 

El pleno de la Cámara de Diputados determinó que las entidades federativas 

puedan mantener, de manera indefinida y conforme a sus propias leyes y 

programas, las pensiones o apoyos que otorgan en la actualidad, así como que el 

seguro de desempleo sólo sea aplicable para los trabajadores cuyas relaciones 

laborales se rigen por el apartado A del artículo 123 constitucional, por lo que el 

objetivo de la reforma constitucional es ahora únicamente darle permanencia en el 

largo plazo a la Pensión Universal y al Seguro de Desempleo. 
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Por tanto, es de señalarse que aun cuando no haya concluido el proceso legislativo 

para la reforma constitucional, el Congreso de la Unión puede aprobar las leyes y 

reformas relativas a la Pensión Universal y el Seguro de Desempleo por las razones 

siguientes: 

 

Pensión Universal: 

1. En términos del artículo 4 constitucional vigente, el cual otorga diversos 

derechos a todas las personas (incluyendo a los adultos mayores), en materia 

de alimentación, vivienda, salud, educación, entre otros, el Congreso de la 

Unión puede y ha expedido leyes para garantizar dichos derechos. Destaca, 

entre otras, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

2. Conforme al artículo 1 de la Constitución, en México todas las personas gozan 

de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, por lo que todas las autoridades tienen la obligación de promover, 

respetar y proteger dichos derechos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 36 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Al respecto, en tratados y otros instrumentos internacionales1, se establece 

como compromiso de los países firmantes el fortalecimiento a la protección 

de los derechos de las personas adultas a través de la emisión de leyes 

especiales que prevean medidas que aseguren la plena ejecución de dichos 

derechos, entre otras a través de pensiones, teniendo en cuenta las 

posibilidades de los diferentes países. 

 

3. Desde hace varios años el Gobierno Federal otorga una pensión a través de 

un programa cuyas asignaciones son aprobadas anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, con cobertura nacional, 

denominado “Programa de Pensión para Adultos Mayores” (65 y más). 

 

4. Con base en lo anterior, es jurídicamente válido que el Congreso de la Unión 

pueda establecer la Pensión Universal aún sin contar con facultad expresa en 

la Constitución, toda vez que ya cuenta con atribuciones para legislar en la 

materia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la misma, para 

garantizar a los adultos mayores que tengan un mínimo de ingresos para 

cubrir sus necesidades (alimentación, vivienda, etc.), conforme a los 

derechos que le otorga dicha disposición constitucional. 

                                                           
1 Por ejemplo, el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", así como la “Carta de San José”, adoptada en la Tercera conferencia regional 
intergubernamental sobre envejecimiento en América Latina y el Caribe, celebrada en San José de Costa Rica, del 8 al 11 de mayo de 
2012, en la cual México tuvo participación.  
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Además, se considera que la Ley de la Pensión Universal puede ser aprobada 

por el Congreso, toda vez que el Estado Mexicano se ha comprometido a 

establecer pisos de protección mínima para adultos mayores, en virtud de las 

convenciones y otros instrumentos internacionales que ha signado en la 

materia. Por tanto, la aprobación de la Ley que nos ocupa se llevaría a cabo, 

también en cumplimiento de una obligación derivada de instrumentos 

internacionales –que tienen la misma jerarquía que las normas 

constitucionales– y en apego al principio de progresividad de la protección de 

derechos humanos. 

 

No pasa inadvertido que la iniciativa de Ley de la Pensión Universal señala en 

su artículo 1, que dicha ley se expide en términos del artículo 4 

constitucional. Al respecto, se reitera que al haber decidido la Cámara de 

Diputados que la reforma constitucional tenga como único propósito el darle 

permanencia en el largo plazo a la Pensión Universal y al Seguro de 

Desempleo, el artículo 1 de la ley puede modificarse para omitir esa 

referencia. 

 

Seguro de Desempleo: 
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La actual fracción XXIX, del apartado A, del artículo 123 constitucional prevé que la 

Ley del Seguro Social comprenderá cualquier seguro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores: 

 

“XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de 

guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar 

de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 

sociales y sus familiares.” 

 

En consecuencia, aun cuando no ha concluido el proceso de aprobación de la 

reforma constitucional en materia de seguridad social, el Congreso de la Unión 

puede válidamente aprobar modificaciones a la Ley del Seguro Social, a fin de 

incluir en la misma el seguro de desempleo, el cual tiene por objeto otorgar una 

protección y apoyo a los trabajadores que se ubiquen en situación de desempleo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se concluye que es jurídicamente válido 

que puedan aprobarse la nueva Ley de la Pensión Universal y las reformas para 

establecer el Seguro de Desempleo, aun cuando no haya concluido el proceso de 

reforma constitucional citado, dado que esta última reforma tiene por objeto 
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únicamente garantizar la permanencia en el largo plazo de ambos instrumentos de 

seguridad social.  

 

En este sentido, el Congreso de la Unión cuenta con facultades suficientes en el 

marco constitucional vigente (arts. 4 y 123, Apartado A, fracción XXIX, así como lo 

establecido en los tratados internacionales) para expedir dichas leyes. 

 

Una vez aclarado lo anterior, estas comisiones legislativas se abocan al análisis de 

las reformas legales en materia de seguridad social universal, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

 

I. Ley de la Pensión Universal 

 

Estas comisiones dictaminadoras estiman que la pensión universal propuesta por el 

Ejecutivo Federal, a través de la iniciativa en análisis, permite otorgar de forma 

razonable un piso mínimo de bienestar y protección para los adultos mayores. 

 

Las Comisiones Unidas consideran que el esquema planteado para dicha pensión 

reúne los elementos de universalidad, protección básica y sustentabilidad 

financiera, y la forma propuesta para la instrumentación de la pensión universal 

permitirá conseguir sus objetivos. 
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En este sentido, se coincide en que el objetivo de la Pensión Universal sea atender 

a todos aquéllos que no puedan obtener una pensión de carácter contributivo o 

que, contando con esta última, su monto sea inferior a 1,092 pesos mensuales. Es 

decir, la universalidad en la protección a los adultos mayores se logrará tanto con 

las pensiones contributivas ya establecidas en las leyes de seguridad social y, para 

aquéllos que no cuenten con ellas, con la nueva Pensión Universal, con lo cual se 

logra un piso mínimo de bienestar para todos los adultos mayores. Cabe destacar 

que, en el caso de las pensiones contributivas, a través del pago de cuotas sociales 

del Estado y a los nuevos esquemas de apoyo previstos en la Ley del Seguro 

Social, también se garantiza a las personas que tengan pensiones contributivas un 

nivel mínimo de bienestar durante su vejez. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el ánimo de enriquecer el instrumento jurídico en 

estudio, y con el propósito de asegurar la viabilidad del mismo en el largo plazo, 

estas comisiones legislativas han estimado necesario efectuar diversos cambios a 

la iniciativa. 

 

En primer término, se considera que en el artículo 2 de la Ley, mismo que contiene 

las definiciones de los términos más utilizados a lo largo del instrumento, deben 

eliminarse las referencias a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a las 

Leyes de Seguridad Social, en virtud de que no son un término recurrentemente 

utilizado en la Ley de la Pensión Universal. En ese sentido, el artículo 2 quedaría 

como a continuación se expone: 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. Instituto: el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 

II. Pensionado: a las personas que reciban pensión por cesantía en 

edad avanzada o vejez bajo el régimen de la Ley del Seguro Social 

vigente a partir del día 1 de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta; por 

jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios o cesantía en edad 

avanzada bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el día 31 de marzo 

de 2007 y bajo el régimen del artículo décimo transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente; por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el 

régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado vigente a partir del día 1 de abril de 2007; así 

como por esquemas similares en que se dé una pensión por años de 

servicio o edad por parte de entidades de la Administración Pública 

Federal paraestatal; 

 

III. Pensión Universal: el beneficio que consiste en el pago mensual 

vitalicio que recibirán, durante su vejez, las personas que cumplan con 

los requisitos previstos en esta Ley, para apoyar sus gastos básicos de 

manutención; 
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IV. Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Pensión Universal, y 

 

V. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.” 

 

En el artículo 4 del documento en análisis, en el afán de que la pensión cuente con 

mayor cobertura y efectivamente tenga características de universalidad, en opinión 

de estas comisiones dictaminadoras debe precisarse el requisito de edad, para que 

resulte aplicable a todos los beneficiarios que tengan 65 años de edad o más, así 

como eliminarse el requisito de tener un ingreso igual o inferior a quince salarios 

mínimos. Adicionalmente, se estima que el requisito propuesto en la iniciativa para 

que sean excluidos del otorgamiento de la Pensión Universal las personas que ya 

cuenten con una pensión contributiva debe modificarse. En virtud de la 

característica de universalidad de la Pensión Universal, que consiste en garantizar 

un piso mínimo de protección para todos los adultos mayores, se considera más 

adecuado que el requisito sea que quienes cuenten con una pensión contributiva 

puedan acceder a la Pensión Universal sólo si dicha pensión contributiva es inferior 

al monto previsto en el artículo 8 de la Ley. 

 

Por tal razón, se modifican las fracciones I y IV del referido artículo 4, mismo que 

queda en los siguientes términos: 

 

“Artículo 4.- Serán beneficiarios de la Pensión Universal las personas 

que reúnan todos los requisitos siguientes: 
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I. Tengan 65 años de edad o más; 

 

II. Residan en territorio nacional. Tratándose de extranjeros, será 

requisito haber residido por lo menos 25 años en territorio nacional; 

 

III. Estén inscritos en el Registro Nacional de Población, y 

 

IV. Quienes teniendo el carácter de Pensionado, no reciban una pensión 

mensual mayor al monto a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

 

El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto y conforme al 

procedimiento que establezca el Reglamento, revisará que la persona 

que solicite el pago de la Pensión Universal acredite los requisitos a que 

se refiere este artículo y emitirá la resolución correspondiente. El 

Instituto comunicará al solicitante dicha resolución y, en caso de que 

ésta sea positiva, también la informará a la Secretaría para que se realice 

el trámite de pago correspondiente en los términos del Reglamento.  

 

En contra de las resoluciones del Instituto el solicitante podrá interponer 

recurso de revisión en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo u ocurrir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa.” 
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En relación al artículo 5 de la iniciativa en análisis, estas Comisiones Unidas 

estiman oportuna y procedente su eliminación, toda vez que la Ley del Seguro 

Social ya contempla un esquema para el ahorro complementario de los 

trabajadores en las pensiones contributivas. 

 

Por lo antes expuesto, los artículos subsecuentes de la Ley de la Pensión Universal 

se recorrerán en su numeración. 

 

En congruencia con la modificación al artículo 4, estas comisiones dictaminadoras 

consideran conveniente adaptar el artículo 6, referente a los requisitos de 

conservación de la pensión universal, para señalar en la fracción III que los 

beneficiarios no deberán contar con una pensión contributiva mayor al monto 

mensual de la pensión universal, por lo que su contenido quedaría de la siguiente 

forma: 

 

“Artículo 6.- Para conservar el derecho a recibir el pago de la Pensión 

Universal, los beneficiarios de la misma deberán cumplir periódicamente, 

conforme a lo establecido en las disposiciones de carácter general que al 

efecto emita el Instituto, con lo siguiente: 

 

I. Acreditar su supervivencia;  

 

II. Atender los esquemas de prevención en materia de salud, y 
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III. En caso de ser Pensionado, no recibir una pensión mayor al monto 

mensual a que se refiere el artículo 8 de esta Ley.” 

 

En el artículo 8 de la Ley que se dictamina, que se recorrería al número 7 por 

virtud de la eliminación del original artículo 5, estas Comisiones Unidas estiman 

necesario incluir un último párrafo en el que se establezca que, a la muerte de los 

beneficiarios de la pensión universal, sus familiares podrán recibir una ayuda para 

gastos funerarios equivalente a dos pagos mensuales de la Pensión Universal, 

como mínimo, en del Reglamento de la ley.  

 

Por cuestiones de equidad, dicho beneficio se extenderá a aquellas personas que 

actualmente sean beneficiarias del Programa de Pensión para Adultos Mayores, lo 

cual se verá reflejado en las disposiciones transitorias de la iniciativa de Ley en 

análisis. 

 

En tal sentido, los textos de ambas disposiciones quedarán como se señala a 

continuación: 

 

“Artículo 7. … 

 

… 

 

En caso de fallecimiento del beneficiario de la Pensión Universal, se 

otorgará a sus familiares un apoyo económico para gastos funerarios, 
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equivalente a dos pagos mensuales de la Pensión Universal, como mínimo, 

en términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. … 

 

I. … 

 

a) a c) … 

 

” 

 

En el artículo 12 de la Ley que se dictamina, mismo que establece las sanciones 

que el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá imponer para aquellas personas 

que presenten documentación falsa o declaren en falsedad a efecto de acreditar 

los requisitos para obtener la pensión universal, o conservar dicho derecho, estas 

comisiones estiman necesario establecer que las sanciones se aplicarán con multas 

calculadas con base en salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. En 

consecuencia, el texto de la referida disposición quedará como se indica a 

continuación: 

 

“Artículo 12.- El Instituto podrá imponer las siguientes sanciones: 

 

I. A la persona que presente documentación falsa o declare en falsedad 

a efecto de acreditar los requisitos que se establecen en los artículos 4 y 
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5 de esta Ley para el otorgamiento de la Pensión Universal, se le 

impondrá una multa de cien a trescientos días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, y 

 

II. A la persona que se valga de documentación falsa o declare en 

falsedad para acreditar los requisitos de vigencia del derecho a recibir el 

pago de la Pensión Universal, se le impondrá una multa de cien a 

trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

El Instituto impondrá las multas anteriores, sin perjuicio de las sanciones 

de otra naturaleza a las que haya lugar, en términos de la legislación 

aplicable.” 

 

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias de la Ley de la Pensión 

Universal, es opinión de estas comisiones legislativas que se lleven a cabo diversos 

ajustes y precisiones para asegurar la oportuna entrada en vigor y la correcta 

aplicación de la misma. 

 

En ese sentido, en el artículo segundo del Decreto, fracción I, inciso a), se precisa 

el monto de la pensión universal que deberá otorgarse a los adultos mayores que 

disfruten de la pensión durante el año 2014, misma que ascenderá a 580 pesos 

mensuales, y se ajustará en los términos previstos en el articulado de la Ley.  
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En lo concerniente al inciso b) del señalado artículo transitorio, atendiendo a 

cuestiones de certidumbre jurídica se considera adecuado establecer que la 

primera actualización de la pensión universal será a partir del año 2015. 

 

En relación con el inciso c) del transitorio señalado, es necesario especificar que, 

además de la operación transitoria de la pensión universal a través de las Reglas 

de Operación del Programa de Pensión para Adultos Mayores, la Secretaría de 

Desarrollo Social también verificará los requisitos para acceder a la pensión, toda 

vez que dicha dependencia cuenta con los elementos técnicos y operativos para 

llevar a cabo esas funciones. Como se mencionó, estas actividades serán de 

carácter transitorio, en tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social las asume 

plenamente a más tardar en el año 2016. 

 

En lo referente al inciso d) de la multicitada disposición transitoria, se refleja la 

adición tendiente a que los familiares de las personas beneficiarias del Programa 

de Pensión para Adultos Mayores puedan recibir un pago de marcha, en los 

términos que establezcan las Reglas de Operación de dicho Programa. 

 

Respecto de la disposición transitoria Tercera, estas comisiones de dictamen han 

determinado que es procedente su eliminación, en concordancia con los términos 

en que fue aprobada la Reforma Constitucional en materia de Seguridad Social por 

parte de la Cámara de Diputados, misma que establece que las entidades 

federativas estarán en condiciones de dar continuidad a los apoyos que se otorgan 
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a los adultos mayores a través de los programas ya implementados, en términos 

de las disposiciones que los regulan actualmente. 

 

Respecto de la disposición transitoria Quinta, primer párrafo, de la iniciativa, estas 

comisiones legislativas han determinado eliminar la referencia al Banco de México 

para la constitución del fideicomiso en el cual se aportarían, de manera paulatina, 

los recursos para el financiamiento a largo plazo de la pensión universal. Lo 

anterior, en virtud de que no sería una función directamente relacionada con la 

misión y los objetivos que la Constitución y la ley orgánica de dicho órgano le 

otorgan. 

 

Finalmente, en relación con el segundo párrafo de la disposición transitoria Quinta 

de la iniciativa, en opinión de estas comisiones legislativas es oportuno ajustar la 

redacción de la misma para dar mayor precisión en el objetivo relativo a la 

individualización de los recursos necesarios para el financiamiento de la pensión 

universal a las futuras generaciones. 

 

No se omite señalar que, atendiendo a cuestiones de técnica legislativa, estas 

Comisiones Unidas han determinado necesario modificar la nomenclatura de las 

disposiciones transitorias analizadas. Por consiguiente, y en virtud de las 

consideraciones arriba expuestas, las disposiciones transitorias de la Ley de la 

Pensión Universal quedarán en los siguientes términos: 
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“ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establecen las siguientes disposiciones 

transitorias de la Ley de la Pensión Universal: 

 

I. Los adultos mayores que, hasta antes de la entrada en vigor de 

este Decreto, recibieron apoyos del Programa de Pensión para Adultos 

Mayores, en los términos de las Reglas de Operación publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2013, continuarán 

recibiendo los mismos, a través de la Pensión Universal, en los siguientes 

términos: 

 

a) El monto mensual de la Pensión Universal en el año 2014 será de 

580 pesos, el cual deberá ajustarse anualmente hasta igualar en 

términos reales, conforme a la disponibilidad de recursos y en un plazo 

no mayor a quince años, el monto mensual establecido en el artículo 8 

de la Ley de la Pensión Universal; 

 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a partir del año  2015, publicará anualmente a más 

tardar el último día hábil de enero, el monto mensual de la Pensión 

Universal aplicable a partir de febrero del año correspondiente; 

 

c) La Secretaría de Desarrollo Social verificará el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos 4 y 6 de la Ley de la Pensión 

Universal y operará la Pensión Universal en los términos de las Reglas de 
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Operación a que se refiere este artículo y, en su caso, las modificaciones 

que se realicen a las mismas, en tanto se expide el Reglamento de la 

Ley. Asimismo, a más tardar en el año 2016, deberá transferir al 

Instituto Mexicano del Seguro Social la operación de la misma, y 

 

d) En caso de fallecimiento del adulto mayor que haya recibido apoyos 

del Programa de Pensión para Adultos Mayores, podrá seguirse 

otorgando el pago de marcha previsto en las Reglas de Operación del 

referido Programa. 

 

II. La Pensión Universal correspondiente a los adultos mayores que a 

partir del 1 de enero de 2014 cumplan los requisitos establecidos en la 

Ley de la Pensión Universal, será cubierta en los mismos términos 

señalados en la fracción anterior, por un monto de 580 pesos, el cual 

será incrementado, anualmente conforme a lo señalado en dicha 

fracción. 

 

III. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley de la 

Pensión Universal en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir 

de la entrada en vigor de este Decreto.  

 

IV. El Gobierno Federal, para el financiamiento de la Pensión Universal 

de los mexicanos que a partir del año 2014 cumplan 18 años de edad, 

constituirá un fideicomiso irrevocable y sin estructura orgánica, el cual se 
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integrará con los recursos que, atendiendo a los estudios actuariales y 

demográficos elaborados conforme al Reglamento de la Ley de la 

Pensión Universal, se prevean cada año en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

 

Los recursos aportados al fideicomiso se individualizarán con los datos de 

los mexicanos a que se refiere el párrafo anterior, en la medida en que 

se cuente con la información que permita su plena identificación, en 

términos del Reglamento de la Ley de la Pensión Universal.” 

 

II. Ley del Seguro de Desempleo 

 

La Reforma Constitucional en materia de Seguridad Social, aprobada por la 

Cámara de Diputados como cámara de origen y que se encuentra en estudio y 

análisis de la Cámara de Senadores, en su calidad de cámara revisora, establece 

que el seguro de desempleo sólo será aplicable a los trabajadores cuyas relaciones 

laborales se encuentren reguladas por el apartado A del artículo 123 constitucional, 

tomando como base que los trabajadores al servicio del Estado, regulados por el 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuentan con mayor estabilidad en el empleo y tienen acceso a 

esquemas de cobertura en caso de que caigan en desempleo. 
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Lo anterior, toda vez que existen diversas disposiciones que dan mayor 

permanencia a dichos trabajadores en el empleo, a diferencia de los trabajadores 

sujetos al apartado A del artículo 123 constitucional. Por ejemplo: 

 

1. En primer término, el Estado está obligado a reinstalar al trabajador en casos 

de despido injustificado. En este sentido, la fracción XI del apartado B del 

artículo 123 constitucional establece que, en caso de despido injustificado, el 

trabajador decidirá si es indemnizado o bien si es reinstalado, sin que exista 

excepción alguna a este derecho. 

 

2. En segundo lugar, la propia fracción XI del apartado B del artículo 123 

constitucional señala que incluso en los casos de supresión de plazas, los 

trabajadores afectados tienen derecho a que se les otorgue una plaza 

equivalente a la suprimida. Es así que, aun en circunstancias en que por 

razones de austeridad ha sido necesario ajustar o reducir las instancias 

burocráticas o bien los ajustes derivados de los cambios periódicos en la 

administración federal, los trabajadores de base del Gobierno Federal no ven 

en riesgo su empleo. 

 

3. Por lo que se refiere a los trabajadores de confianza del propio apartado B 

del artículo 123 constitucional, desde abril de 2003 dichos trabajadores 

cuentan ya con una Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, en la que se establece con toda precisión que 

una vez cumplidos los requisitos de acceso y permanencia para un puesto 
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determinado, no es dable al Estado patrón proceder a la libre remoción o a la 

remoción por pérdida de confianza de los trabajadores.  

 

4. Finalmente, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado ya contempla que dichos trabajadores tengan acceso 

a recursos de su Cuenta Individual en caso de desempleo, así como existen 

en el sector público esquemas de cobertura en caso de separación del 

servicio público. 

 

En virtud de lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideran que el seguro 

de desempleo debe ser uno de los seguros de la Ley del Seguro Social, aplicable a 

los trabajadores sujetos al régimen del apartado A del artículo 123 constitucional, 

por lo que no es dable la expedición de una Ley del Seguro de Desempleo, sino 

que las disposiciones correspondientes sean incluidas en las reformas propuestas a 

la Ley del Seguro Social. 

 

III. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

 

Estas comisiones legislativas que dictaminan estiman conveniente la aprobación 

en general de la Iniciativa en análisis, con las precisiones que a continuación se 

efectúan, toda vez que la propuesta tiende a lograr sistemas de ahorro para el 

retiro más sólidos, incluyentes y que ofrecen mejores alternativas para acumular 

mayores recursos que resulten en mejores pensiones, en beneficio de la 

población. 
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En este sentido y respecto de la iniciativa presentada, las Comisiones Unidas que 

dictaminan estiman necesario precisar los textos de la Iniciativa recibida en lo 

siguiente: 

 

La reforma propuesta a los artículos 1o., 3o. fracción VII, 74 bis y 99 resulta 

improcedente, en atención a que, derivado de los trabajos realizados sobre la Ley 

de la Pensión Universal y a la decisión de no expedir una Ley del Seguro de 

Desempleo, ya no es necesario referir dichos ordenamientos en los mencionados 

artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

 

Asimismo, estas Comisiones Unidas estiman resulta conveniente hacer la precisión 

de referencia de ordenamientos prevista en el artículo 74, tercer párrafo, de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Por otra parte, estas Comisiones Unidas consideran que es necesario ajustar la 

definición de subcuenta mixta contenida en el artículo 3o., fracción XI bis, de la 

Ley, para referir adecuadamente el ordenamiento donde se regula el Seguro de 

Desempleo, es decir, hacer alusión a la Ley del Seguro Social. 

 

En dicho tenor, estas Comisiones Unidas estiman que en la fracción conducente 

del artículo citado, la redacción debe atender a la siguiente propuesta: 
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“Artículo 3o.- … 

 

XI bis. Subcuenta Mixta, aquélla en la que se depositarán las cuotas 

patronales y sus rendimientos, en términos de la Ley del Seguro Social;” 

 

Estas dictaminadoras estiman que es conveniente incorporar en el artículo 5o., 

fracciones III y VII, la posibilidad de que la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro pueda ejercer sus facultades de emitir regulación para la 

administración de riesgos así como realizar la supervisión bajo el esquema de 

supervisión basada en riesgos, enfocando en este caso los actos de inspección y 

vigilancia en los factores que puedan afectar la solvencia, liquidez, estabilidad y 

buen funcionamiento de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

y demás entidades sujetas a su supervisión, permitiendo con ello una mejor acción 

gubernamental en protección de los intereses de los trabajadores ahorradores, sin 

que por esto se impida a la citada autoridad conocer sobre la participación en 

general de los sistemas de ahorro para el retiro. De igual manera se estima 

conveniente precisar en dicha fracción VII las bases de colaboración bajo las 

cuales deben coordinarse las autoridades financieras, en concordancia con la 

reciente reforma a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Adicionalmente se observa conveniente precisar la fracción IV, para incluir de 

forma expresa que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

estará facultada para emitir reglas de carácter general relacionadas con la 

inversión de recursos asociados a retiros programados. 

 

En el mismo sentido, es adecuado adicionar a la redacción propuesta del artículo 

5o., fracción XV, un enunciado en el que se precise dentro de las facultades de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, promover la cultura 

previsional y de ahorro en los diferentes niveles educativos. 

 

Asimismo, es necesario ajustar la redacción del artículo 5o., fracción XVIII, para 

otorgar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad 

para regular y supervisar lo relacionado al entero, administración, inversión y pago 

de los recursos de la subcuenta mixta, en virtud de formar ésta parte de la Cuenta 

Individual. 

 

Por tanto, las modificaciones descritas a la propuesta de reforma al artículo 5o. de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, quedarán como a continuación se 

indica: 

 

“Artículo 5o.- … 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 58 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

III. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación para la 

administración de riesgos y prudencial a que se sujetarán los 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro; 

 

IV. Emitir reglas de carácter general para la operación, inversión de los 

recursos y pago de los retiros programados; 

 

VII. Realizar la supervisión de los participantes en los sistemas de 

ahorro para el retiro. Tratándose de las instituciones de crédito, la 

supervisión se realizará exclusivamente en relación con su participación 

en los sistemas de ahorro para el retiro. La supervisión a que se refiere 

esta ley, se podrá ejercer bajo el esquema de supervisión basada en 

riesgos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros, el Banco de México y la Comisión, 

de común acuerdo, establecerán las bases de colaboración para el 

ejercicio de sus funciones de supervisión, debiendo comunicarse entre 

ellas, a más tardar el quince de noviembre de cada año, aquellas 

entidades financieras a las que pretenden practicar dichas visitas el año 

inmediato siguiente y, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 

antes referida, deberán acordar las visitas que podrán practicar de 
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manera conjunta con algunas de las demás autoridades. Lo anterior, sin 

perjuicio de las visitas que las referidas autoridades puedan practicar de 

manera extraordinaria o en cualquier momento, de conformidad con las 

disposiciones que les resulten aplicables; 

 

XV. Elaborar y publicar estadísticas, información y documentos, así como 

desarrollar estrategias de promoción y difusión, relacionados con los 

sistemas de ahorro para el retiro, así como promover la cultura 

previsional y de ahorro en los diferentes niveles educativos; 

 

XVIII. Regular y supervisar en términos de este ordenamiento, lo 

relacionado al entero, administración, inversión y pago de los recursos de 

la Subcuenta Mixta, y”. 

 

Por otra parte, a efecto de hacer más eficiente el desahogo de los asuntos por 

parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, las comisiones 

que dictaminan consideran conveniente ampliar las posibilidades de que el 

Presidente de dicho órgano a su vez pueda delegar las facultades que hubiera 

recibido de la Junta de Gobierno, indicadas en las fracciones III y VII del artículo 

8o. de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a los Coordinadores 

Generales, Directores Generales Adjuntos y otros cargos homólogos del propio 

Organismo. 
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En consecuencia, la mencionada reforma quedará en los siguientes términos: 

“Artículo 8o.- … 

 

La Junta de Gobierno podrá delegar en el Presidente de la Comisión, las 

facultades previstas en las fracciones II, III y VII de este artículo, 

mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. El 

Presidente podrá delegar, a su vez, las facultades previstas en las 

fracciones III y VII en los Vicepresidentes, Directores Generales, 

Coordinadores Generales, Directores Generales Adjuntos u homólogos de 

la Comisión, en los términos establecidos en esta ley, mientras que el 

ejercicio de las demás facultades señaladas en este artículo 

corresponderá exclusivamente a la Junta de Gobierno de la Comisión.” 

 

En este mismo sentido, resulta recomendable establecer la posibilidad de que los 

Directores Generales, Coordinadores Generales, Directores Generales Adjuntos u 

homólogos de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

designados por el Presidente en los acuerdos delegatorios correspondientes, 

puedan ejercitar las acciones, excepciones y defensas, producir alegatos, ofrecer 

pruebas, interponer recursos, presentar desistimientos y en general realizar todos 

los actos procesales que correspondan a la Comisión o a sus órganos, en los 

procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que dicho Órgano sea 

parte o pueda resultar afectada, lo que se traduce en una necesaria reforma al 
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artículo 12, fracción I, segundo párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro. 

 

En tales términos, el citado numeral indicará en lo conducente: 

 

“Artículo 12.- … 

I. … 

En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 

Comisión sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente directamente 

o por medio de los Vicepresidentes, Directores Generales, Coordinadores 

Generales, Directores Generales Adjuntos u homólogos de la Comisión, 

que al efecto designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará las 

acciones, excepciones y defensas, producirá alegatos, ofrecerá pruebas, 

interpondrá los recursos que procedan, podrá presentar desistimientos, y 

en general realizará todos los actos procesales que correspondan a la 

Comisión o a sus órganos, incluyendo en los juicios de amparo la 

presentación de los informes de ley.”  

 

De igual manera, es conveniente precisar en el artículo 18, fracción IV, que el 

saldo de todas las subcuentas de la cuenta individual sea adecuadamente 

informado a los trabajadores en el estado de cuenta, particularmente el saldo de 
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la subcuenta mixta en la que se depositarán los recursos destinados a financiar el 

Seguro de Desempleo a que se refieren los artículos 78 bis de esta ley, 217-H y 

217-I de la Ley del Seguro Social y 3 quinquies de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores que se propone adicionar, lo que se 

traducirá en una mayor transparencia y conocimiento del estado de la cuenta 

individual por parte de los trabajadores y de sus recursos. 

 

Es adecuado precisar el artículo 18, fracción X, con el objeto de delimitar 

adecuadamente la atención a trabajadores por parte de las administradoras de 

fondos para el retiro, para indicar que dicha atención no incluye el dar seguimiento 

a las solicitudes y que más que de los trámites, es a los procedimientos operativos 

relacionados a la cuenta individual respecto de los cuales dichas administradoras 

deben dar atención y orientación. 

 

En dicho tenor, estas Comisiones Unidas estiman que en la parte conducente del 

artículo referido, la redacción debe atender a la siguiente propuesta: 

 

“Artículo 18.- … 

 

IV. Enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al 

domicilio que indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta, con la 
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información del saldo de todas las subcuentas que integren la cuenta 

individual de cada trabajador y demás información sobre sus cuentas 

individuales conforme a lo dispuesto en el artículo 37-A de esta Ley, así 

como por lo menos una vez al año, un Informe Previsional, en términos 

de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Asimismo, se deberán establecer servicios de información, vía Internet, y 

atención personalizada al público; 

 

X. Recibir, atender, orientar y resolver las consultas y solicitudes de los 

trabajadores o sus beneficiarios relacionadas con la administración y 

operación de sus cuentas individuales, así como de los procedimientos 

operativos que deriven de las mismas. En el caso de que la solución del 

asunto planteado requiera la participación de persona distinta a los 

Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se deberá orientar 

respecto de las acciones y medidas que deba realizar el solicitante;” 

 

Las comisiones dictaminadoras han estimado la necesidad de que los agentes 

promotores de las administradoras de fondos para el retiro cuenten con un perfil 

adecuado que permita a los trabajadores recibir una orientación precisa y 

oportuna sobre el sistema de ahorro para el retiro, que les auxilie a tomar buenas 

decisiones relacionadas con su ahorro para el retiro. 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 64 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

En este sentido se observa preciso establecer que dichos agentes promotores, 

para poder ejercer como tales, deban aprobar las evaluaciones que al efecto 

determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, facultando a 

la citada Comisión para suspender o cancelar el registro de los agentes 

promotores, cuando éstos incumplan lo previsto en la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro o en las disposiciones que el mencionado Organismo haya 

emitido. 

 

En tales términos, el artículo 36 último párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro establecerá: 

 

“Artículo 36.- … 

La Comisión llevará un registro de los agentes promotores de las 

administradoras. Para su registro los agentes tendrán que cumplir con 

los requisitos y aprobar las evaluaciones que señale la Comisión, la cual 

estará facultada para suspender o cancelar el registro de los agentes 

promotores cuando incumplan con lo previsto en esta Ley o en las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión.” 

 

Estas comisiones legislativas estiman que es necesario precisar y adicionar un 

enunciado en el artículo 37, segundo párrafo, con el objeto de establecer una 
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mayor certeza a los participantes respecto de la relevancia de los componentes 

que integran la comisión única, que permita a las administradoras tener una 

adecuada planeación y perspectiva que se traduzca en un mejor funcionamiento 

en beneficio de los trabajadores, un control de costos y un estímulo a mejorar las 

estructuras de inversiones y riesgos que se traduzcan en un mejor rendimiento a 

los trabajadores, por lo que se considera establecer un límite del componente de 

desempeño en la administración de los fondos, de un 0.3 por ciento de los activos 

administrados. 

Las que dictaminan han observado una falta de similitud en los servicios, costos y 

otros conceptos en la administración de fondos para el retiro de las cuentas 

individuales asignadas en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, respecto de las cuentas individuales registradas o 

traspasadas. 

En este sentido, se observan menores servicios, actividades y costos para las 

administradoras de fondos para el retiro, en la administración de cuentas 

asignadas, por no existir en estos casos una labor comercial para obtener la 

administración de las mismas y no haber ciertos servicios a los trabajadores como 

lo es el envío de estados de cuenta en las cuentas asignadas, por carecerse de la 

información correspondiente, dejando en consecuencia de ser similares los 

servicios prestados. 

Por este motivo, las comisiones que dictaminan proponen que para el caso de las 

cuentas asignadas, es decir, para aquellas cuentas que no han sido registradas, se 

aplique una comisión menor a la comisión aplicable a las cuentas registradas. A 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 66 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

través de esta medida, se realizará un cobro más equitativo de comisiones y se 

espera se incentive a las administradoras de fondos para el retiro buscar 

activamente el registro de trabajadores cuyas cuentas individuales tengan 

asignados. 

 

En este sentido, es estima conveniente que tratándose de cuentas asignadas y 

reasignadas en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro que se reforma, considerando las diferencias entre servicios, costos y 

otros conceptos, se establezca expresamente que las comisiones correspondientes 

no puedan ser iguales o superiores a las comisiones aplicables a las cuentas 

registradas o traspasadas. 

 

Finalmente y con el objeto de evitar que a través de la omisión en la presentación 

de la estructura de comisiones para la aprobación de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro o mediante la presentación de propuestas 

inviables que no fueran autorizadas, se evitara la tendencia de reducción de 

comisiones, se propone establecer que la administradora deberá, en tanto no le 

sean aprobadas sus estructuras de comisiones, aplicar a los trabajadores una 

comisión equivalente al setenta y cinco por ciento de la comisión más baja, entre 

las autorizadas para el año de que se trate y las aplicadas en el año inmediato 

anterior, considerando para tal efecto únicamente el componente calculado como 

un porcentaje sobre el valor de los activos administrados. 
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En tal sentido, las modificaciones al artículo comentado quedarían como a 

continuación se indica: 

 

“Artículo 37. … 

 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, 

las comisiones por administración de las cuentas individuales, sólo 

podrán cobrarse aplicando una comisión única integrada por un 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y un componente calculado sobre el desempeño en la 

administración de los fondos, en los términos y condiciones que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. La 

Junta de Gobierno deberá autorizar la metodología que se establezca 

para el cálculo de la comisión. El componente calculado sobre el 

desempeño se calculará con base en los rendimientos que hayan 

obtenido los trabajadores por la inversión de sus recursos en las 

Sociedades de Inversión, y podrá representar hasta el 0.3 por ciento de 

los activos administrados.  

En consideración a la diferencia de servicios, costos y otros conceptos, la 

comisión única por la administración aplicable a las cuentas a que se 

refiere el artículo 76 de la presente ley, en ningún caso podrá ser igual o 
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superior a la comisión por la administración de cuentas individuales 

registradas o traspasadas aplicable en sociedades de inversión similares. 

En caso de que una administradora omita presentar su comisión anual de 

las cuentas registradas o de las cuentas a que se refiere el artículo 76 de 

la presente ley, para autorización en la fecha establecida, o bien, presente 

su solicitud y la Junta de Gobierno deniegue la autorización respectiva por 

cualquier causa, la administradora de que se trate estará obligada a 

cobrar una comisión equivalente al setenta y cinco por ciento, de la 

comisión que resulte más baja, entre las autorizadas por la Junta de 

Gobierno para el año calendario de que se trate, y las aplicadas por 

cualquier administradora o institución pública que realice operaciones 

semejantes durante el año inmediato anterior a dicho año calendario, 

considerando únicamente el componente calculado como un porcentaje 

sobre el valor de los activos administrados, hasta que presente o 

modifique su solicitud, según sea el caso y sus comisiones sean 

autorizadas por la Junta de Gobierno. La Junta de Gobierno deberá hacer 

públicas las razones por las cuales la autorización de comisiones sea 

denegada, a menos que la información respectiva esté clasificada como 

reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Es opinión de estas Comisiones Unidas ajustar las redacciones de los artículos 42, 

sexto párrafo y 42 bis cuarto párrafo, con el objeto de permitir la participación de 

especialistas en los comités de Inversión y Riesgos que aporten en mejores 
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condiciones un valor agregado a la celebración de sesiones, permitiendo su 

asistencia no sólo para asuntos específicos. 

 

En este sentido cabe señalar que esta medida no implica permitir prácticas 

inadecuadas en materia de conflictos de interés, toda vez que al establecerse en 

el Comité de Prácticas Societarias el requerimiento de normar la asistencia de 

invitados y con las reglas de conflictos de interés, información privilegiada, 

confidencialidad y reserva que se incorporan, se mantiene adecuadamente 

regulada la asistencia y participación de invitados. Por tanto, las redacciones 

correspondientes quedan en los siguientes términos: 

 

“Artículo 42.- … 

 

A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos 

que asistirán para participar, sin derecho a voto. 

 

Artículo 42 bis.- … 

 

A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos 

que asistirán para participar, sin derecho a voto.” 
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Estas comisiones de dictamen estiman adecuado adicionar la iniciativa en su 

artículo 43, tercer párrafo actual, con la precisión de que las inversiones deban 

cumplir las características que determine la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, con el objeto de dotar a dicho organismo de mejores 

elementos regulatorios que le permitan determinar las características de los 

diversos tipos de inversiones que realizan las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro.  

 

Adicionalmente, se estima adecuado que se faculte a la mencionada Comisión 

Nacional para que, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos pueda 

instruir la enajenación de valores cuando a su juicio se presenten riesgos 

excesivos para la cartera de las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 

para el Retiro y para que pueda instruir acciones y medidas necesarias para 

recomponer las carteras de inversión cuando se presenten operaciones que no 

cumplan las disposiciones vigentes o cuando la Administradora de Fondos para el 

Retiro de que se trate no cuente con las estructuras, recursos, políticas y prácticas 

al efecto requeridas. 

Igualmente las comisiones dictaminadoras estiman conveniente establecer, a 

través de la adición de un nuevo párrafo tercero, que para las operaciones que 

por sus características requieran un mayor grado de especialización, las 

administradoras de fondos para el retiro deberán cumplir los requerimientos de 

infraestructura al efecto determinados por la Comisión Nacional del Sistema de 
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Ahorro para el Retiro, facultando a dicho Organismo para instruir acciones cuando 

la administradora de que se trate no cumpla las disposiciones aplicables o no 

cuente con la citada infraestructura. Lo anterior impulsará una cada vez mas 

profesional y especializada intermediación, que se estima se traducirá en un 

beneficio para los trabajadores en lo individual y para el sistema en su conjunto. 

 

En tal sentido, el texto queda como a continuación se señala: 

 

“Artículo 43.- … 

a) a e) … 

… 

Para realizar operaciones que por sus características requieran un mayor 

grado de especialización, las administradoras deberán contar con 

estructuras, recursos, políticas y prácticas en materia de inversiones, 

riesgos y administrativas, que cumplan los requisitos y certificaciones al 

efecto requeridos, en términos de las disposiciones que emita la 

Comisión. 

 

Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al 

Gobierno Federal, que sean objeto de oferta pública, deberán estar 
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calificados por empresas calificadoras de reconocido prestigio 

internacional. Las acciones deberán reunir los requisitos de bursatilidad y 

las demás características que establezca la Comisión. Los valores objeto 

de ofertas privadas deberán estar inscritos en el Registro Nacional de 

Valores conforme a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley del Mercado 

de Valores y cumplir con los demás criterios, lineamientos y límites que 

sean establecidos conjuntamente por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la Comisión y el Banco de México. Las inversiones que realicen 

las Sociedades de Inversión, deberán reunir las características que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general.” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de 

Análisis de Riesgos, podrá prohibir la adquisición o instruir la enajenación 

de valores cuando a su juicio representen riesgos excesivos para la 

cartera de las sociedades de inversión. Igualmente, la Comisión, oyendo 

la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, podrá emitir reglas para 

recomponer la cartera de las sociedades de inversión, cuando se 

incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las sociedades 

de inversión deben recomponer su cartera de valores. Asimismo la 

Comisión podrá instruir acciones y medidas para recomponer las carteras 

de inversión, cuando se presenten operaciones que no cumplan las 

disposiciones vigentes o cuando la Administradora no cuente con las 

estructuras, recursos, políticas y prácticas requeridas al efecto. 
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… 

 

…” 

 

Es necesario ajustar el artículo 45, segundo párrafo, respecto del tipo de normas 

que emite el Comité de Análisis de Riesgos y el alcance de las mismas, 

indicándose en lo conducente que éstas son lineamientos relativos a la 

observancia de usos y sanas prácticas de mercado y que deben ser observadas 

por las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.  

 

Asimismo se observa conveniente, en protección de los intereses del público, 

señalar expresamente la obligación de confidencialidad que los miembros del 

Comité de Análisis de Riesgos deben guardar, para lo cual se propone adicionar un 

párrafo cuarto al mencionado artículo. 

 

En dicho tenor, estas Comisiones Unidas señalan que el texto del artículo referido 

debe ser el siguiente: 
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“Artículo 45.- El Comité de Análisis de Riesgos tendrá por objeto el 

establecimiento de criterios y lineamientos para la selección de los 

riesgos permisibles de carácter financiero, entre los cuales se encuentran 

los riesgos de crédito, mercado y liquidez de las inversiones, así como los 

riesgos operativos relacionados con la conformación de la cartera de las 

sociedades de inversión.  

 

Dicho comité podrá además determinar lineamientos relativos a la 

observancia de usos y sanas prácticas de mercado y criterios referentes 

a evitar conflictos de interés, que deberán observar las Administradoras y 

las Sociedades de Inversión. 

 

… 

 

Los integrantes e invitados del Comité de Análisis de Riesgos, deberán 

guardar confidencialidad respecto de la información y los asuntos que 

tengan conocimiento con motivo de su designación, cuando dicha 

información o asuntos no sean del conocimiento de las  administradoras 

de fondos para el retiro o del público en general.” 
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Estas dictaminadoras advierten que es conveniente adicionar a la redacción del 

artículo 47, segundo párrafo vigente, para precisar que la sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro a que se refiere dicho párrafo deban 

observar los niveles de liquidez y de riesgo de mercado que determine la Junta de 

Gobierno de la Comisión mediante disposiciones de carácter general, con lo que se 

mantiene un adecuado marco normativo para estas sociedades en beneficio de los 

trabajadores. En consecuencia, la redacción propuesta será la siguiente: 

 

“Artículo 47.- … 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas a 

operar, en todo caso, una sociedad de inversión cuya cartera estará 

integrada fundamentalmente por los valores cuyas características 

específicas preserven el valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, 

así como por aquellos otros que a juicio de la Junta de Gobierno se 

orienten al propósito mencionado, la cual deberá observar los niveles de 

liquidez y de riesgo de mercado que determine la Junta de Gobierno de 

la Comisión mediante disposiciones de carácter general.” 

 

De igual manera, las que dictaminan han determinado ajustar la redacción del 

artículo 48, fracciones VI y VII, con la finalidad de precisar, dentro de las 

excepciones a las prohibiciones aplicables a las sociedades de inversión 
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especializadas de fondos para el retiro, para practicar operaciones activas de 

crédito y para obtener préstamos y créditos, precisándose que, tratándose de 

operaciones de reporto, préstamo de valores y demás créditos y préstamos, 

deberá atenderse a las disposiciones que el Banco de México emita, quedando 

dicha disposición, en su parte conducente, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 48.- … 

 

VI. Practicar operaciones activas de crédito, excepto aquéllas 

correspondientes a préstamos de valores, únicamente en su carácter de 

prestamistas, y reportos, únicamente en su carácter de reportadoras, así 

como créditos o préstamos, únicamente en su carácter de acreedores, 

siempre que estos últimos se otorguen para llevar a cabo la liquidación 

de operaciones de compra y venta de los instrumentos de inversión 

autorizados para formar parte de sus activos, en tanto se realicen los 

respectivos pagos y entregas de manera definitiva,  

Tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de valores y demás 

créditos y préstamos señalados en el párrafo anterior, las sociedades de 

inversión se sujetarán a las disposiciones de carácter general que, al 

efecto, emita el Banco de México, las cuales determinarán los tipos de 

valores con los que podrán realizar dichas operaciones, de entre aquéllos 

previstos en sus respectivos regímenes de inversión; 
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VII. Obtener préstamos o créditos, salvo aquéllos que reciban de 

instituciones de crédito, intermediarios financieros no bancarios y 

entidades financieras del exterior, así como aquellas operaciones de 

reporto en que actúen como reportadas, siempre y cuando celebren 

dichos préstamos, créditos o reportos para satisfacer la liquidez que 

requiera la operación normal de acuerdo a lo previsto en esta ley, así 

como llevar a cabo la liquidación de operaciones celebradas de 

conformidad con su régimen de inversión y la constitución de las 

garantías requeridas para dichas operaciones. La obtención de estos 

préstamos, incluidos los que tengan por objeto valores, y así como los 

créditos y reportos, se sujetarán a las disposiciones de carácter general 

que expida el Banco de México, a propuesta de la Comisión; 

 

VIII. a XII. …” 

 

Es determinación de estas comisiones acotar el contenido en el artículo 49, cuarto 

y quinto párrafos, respecto del requerimiento de presencia de consejeros 

independientes asistentes a las sesiones del Consejo de Administración para 

dejarlo en 20%, en atención a que en la celebración de sesiones del consejo de 

administración, existe una posibilidad real de alguna inasistencia de sus miembros, 

con el objeto de mantener una operatividad de este órgano sin evitar su 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 78 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

funcionamiento conforme a las sanas prácticas que redunden en un mejor 

funcionamiento de las administradoras de fondos para el retiro y sociedades de 

inversión especializadas de fondos para el retiro en beneficio de los trabajadores. 

La redacción acordada por estas dictaminadoras a este respecto, queda en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 49.- ... 

 

En caso de que se aumente el número de integrantes del Consejo de 

Administración se deberá mantener al menos la proporción de consejeros 

independientes que se señala en el segundo párrafo de este artículo. 

 

Los consejos de administración de las administradoras y de las 

sociedades de inversión deberán sesionar trimestralmente. Dichas 

sesiones no serán válidas sin la presencia de consejeros independientes 

que representen al menos el veinte por ciento del total de consejeros 

asistentes. De cada sesión de consejo de administración deberá 

levantarse acta pormenorizada, la cual deberá estar a disposición de la 

Comisión.” 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 79 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Por lo que respecta al artículo 50, fracción VIII, de la iniciativa, estas comisiones 

determinan ajustar la disposición para limitar el impedimento a la existencia de 

litigios con algún participante en los sistemas de ahorro para el retiro, a 

administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas 

de fondos y Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR. Lo anterior, en 

atención a que existen participantes, como son las instituciones de crédito, que 

sólo en una limitada parte de su operación actúan como participantes, existiendo 

la posibilidad, dada la alta gama de operaciones que realizan las instituciones de 

crédito, de que éstas tuvieran litigios con consejeros independientes o contralores 

normativos sin que por sí mismo esta circunstancia implique que afecte el 

adecuado desarrollo del cargo o el funcionamiento de los sistemas de ahorro para 

el retiro, además de que en términos de la iniciativa que se dictamina se están 

creando otros mecanismos para atender el principal riesgo asociado a este tipo de 

supuestos, que son los conflictos de interés. 

 

También se determinó modificar el artículo 50, segundo párrafo y adicionar un 

quinto párrafo a dicho artículo, para establecer en párrafos independientes las 

limitantes al contralor normativo para ocupar otros cargos o tener vínculos 

inadecuados para el desempeño de su función, de las aplicables a los consejeros 

independientes, a fin de evitar cualquier confusión respecto de la limitante 

aplicable a consejeros independientes pero no a contralores normativos, acerca de 

la existencia de relación con la administradora, reconociendo la diferencia 

conceptual de ambos cargos. El texto de la disposición señalada, en la parte 

correspondiente, quedará como sigue: 
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“Artículo 50.- … 

 

VIII. No tener litigio pendiente con ninguna Administradora, Sociedad 

de Inversión ni Empresa Operadora; 

… 

 

Los contralores normativos no podrán, de manera simultánea con su 

función, ejercer cargo ni tener vínculo laboral o nexo patrimonial alguno, 

con cualquier intermediario financiero, independientemente de que sea 

parte del grupo financiero o empresarial al que, en su caso, pertenezca 

la Administradora; con entidades comerciales controladas o filiales del 

grupo empresarial al que pertenezca la Administradora, ni con cualquier 

Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

… 

 

Los consejeros independientes durarán en su cargo cuatro años contados 

a partir de la fecha de su aprobación por el Comité Consultivo y de 

Vigilancia de la Comisión, órgano que tendrá la facultad de prorrogar 
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dicho periodo hasta por un periodo igual, en los casos en que el 

funcionario haya demostrado y acreditado un destacado desempeño de 

su encargo y del cumplimiento a sus obligaciones derivadas de esta ley.” 

 

A fin de dotar de mayor dinamismo y transparencia el funcionamiento de las 

administradoras de fondos para el retiro, estas comisiones legislativas han 

determinado eliminar la obligación necesaria de reporte de funciones estructurales 

al Director General, ampliando por otro lado la limitación a los titulares de las 

funciones para que no puedan pertenecer a 2 funciones con conflictos de interés, 

evitando disposiciones que pudieran intervenir excesivamente en la estructura 

orgánica de las administradoras, pero manteniendo el esquema de requerir la 

existencia de funciones mínimas así como la necesidad de que no existan 

inadecuados conflictos de interés. Por lo anterior, estas Comisiones Unidas 

proponen modificar el artículo 51 bis, segundo párrafo de la iniciativa para quedar 

en los siguientes términos: 

 

“Artículo 51 bis.- Las actividades directivas y gerenciales de las 

administradoras, así como sus funciones estructurales, incluida la 

contraloría normativa, deberán ser realizadas por directivos que formen 

parte de su estructura orgánica, cuidando en su conformación una 

adecuada segregación de funciones y que no existan conflictos de 

interés. 
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Serán funciones estructurales mínimas de las administradoras la función 

de inversiones, administración de riesgos, operaciones, administración y 

finanzas, comercial, jurídico, atención a usuarios, registro y liquidación 

de operaciones financieras, contraloría normativa, y control interno, 

incluyendo el de información y auditoría. Ninguna persona podrá ser 

titular ni participar en dos o más funciones que en razón a su naturaleza 

puedan representar la existencia de conflictos de interés, en los términos 

establecidos en las disposiciones que emita la Comisión.” 

 

Estas dictaminadoras estiman conveniente incorporar en el artículo 51 quinquies 

otras temáticas, tales como ética corporativa, información privilegiada, 

confidencialidad y diligencia de miembros, con el objeto de precisar el alcance de 

las temáticas de relevancia que deben ser competencia y conocimiento del Comité 

de Prácticas Societarias, en consistencia a las mejores prácticas en la materia, lo 

que se traducirá en un mejor funcionamiento de este órgano colegiado, 

beneficiando el buen funcionamiento de las administradoras de fondos para el 

retiro. Para robustecer lo anterior se sugiere incorporar que las políticas deban 

atender a las disposiciones que en la materia emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. Por ello, la parte conducente del artículo 

referido, debe contener la siguiente redacción: 
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“Artículo 51 quinquies.- El Comité de Prácticas Societarias propondrá 

al Consejo de Administración para su aprobación, las políticas internas 

que observará la Administradora referentes a prácticas societarias, ética 

corporativa, remuneraciones, prácticas de mercado, segregación de 

funciones, información privilegiada, conflictos de interés, así como la 

observancia de los deberes de lealtad, confidencialidad y diligencia de los 

miembros del consejo de administración y otros órganos colegiados, así 

como directivos relevantes y demás personal que preste servicios a la 

Administradora y sus Sociedades de Inversión. Asimismo, vigilará la 

instrumentación de dichas políticas, las cuales deberán atender a las 

disposiciones de carácter general que en la materia emita la Comisión.” 

 

Con el propósito de dotar de una mejora estructural en el gobierno corporativo de 

diversos participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, que redundará en 

un beneficio para los trabajadores y para todos los sistemas en su conjunto, estas 

Comisiones Unidas han resuelto realizar diversas modificaciones al artículo 51 

sexies, consistentes en modificar el artículo 51 sexies, en sus párrafos tercero y 

cuarto, para establecer un requisito de asistencia de 65% de miembros 

propietarios para la celebración de sesiones de órganos colegiados, con la 

finalidad de mantener una buena práctica que sea operativa, estableciendo un 

estándar mínimo que permita un funcionamiento fluido y consistente basado en la 

responsabilidad e involucramiento de sus miembros. 
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Por otra parte, estas Comisiones Unidas proponen ajustar la redacción del artículo 

51 sexies en su párrafo quinto, a fin de precisar que el estándar de sesión 

trimestral se refiera en particular a estos órganos colegiados, en atención a que 

existen otros comités que tienen requerimientos de celebración de sesiones 

incluso mayores al aplicable a los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias, 

como son los aplicables a los comités de inversiones y riesgos. 

 

Respecto del artículo 51 sexies en su párrafo sexto, estas comisiones consideran 

necesario precisar que además de las actas, la información y documentación 

adjunta a las mismas deberán estar en todo momento a disposición de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro, evitando cualquier duda o interpretación sobre el 

particular. 

 

Finalmente, estas dictaminadoras han estimado conveniente precisar el artículo 51 

sexies en su séptimo párrafo, con el objeto de ampliar la responsabilidad de los 

miembros de los comités de las administradoras de fondos para el retiro, 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas 

operadoras de la base de datos nacional SAR en materias sensibles para el buen 

funcionamiento de dichas entidades. Al efecto se incluyen como deberes a 

observar por los miembros de los comités de las administradoras de fondos para 

el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y 

empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, así como los invitados y 

asistentes a las sesiones respectivas, respecto de dichas sesiones, de evitar los 
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conflictos de interés y no usar información privilegiada, considerando la violación a 

dichos deberes como infracción grave para efectos de amonestación, suspensión, 

remoción e incluso inhabilitación. 

 

En esa tesitura, estas dictaminadoras proponen que el contenido del artículo 51 

sexies, en lo conducente, sea el siguiente: 

 

“Artículo 51 sexies.-… 

 

… 

 

Los miembros propietarios de los órganos colegiados deberán acudir 

personalmente al menos al sesenta y cinco por ciento de las sesiones del 

órgano de que se trate, celebradas en el ejercicio social correspondiente. 

 

El quórum mínimo de asistencia de miembros propietarios para la 

celebración de sesiones de los órganos colegiados de las administradoras 

y sociedades de inversión, será del sesenta y cinco  por ciento. 
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Los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias a que se refiere esta 

ley, deberán sesionar trimestralmente y al menos cuatro veces en cada 

ejercicio social, de forma previa a la celebración de la correspondiente 

sesión del consejo de administración. 

 

De cada sesión de los comités de las administradoras y sociedades de 

inversión deberá levantarse un acta circunstanciada, en la que se 

describa de forma pormenorizada lo acontecido en la reunión, 

relacionándose y adjuntándose a las mismas la información y 

documentos de trabajo utilizados al efecto. Las actas y la información y 

documentos adjuntos a las mismas deberán estar en todo momento a 

disposición de la Comisión. 

 

Los miembros de los comités de las administradoras, sociedades de 

inversión y empresas operadoras, así como los invitados y asistentes a 

las sesiones respectivas, respecto de dichas sesiones, deberán evitar los 

conflictos de interés, el uso indebido de información privilegiada, así 

como guardar absoluta confidencialidad y reserva de la información y 

documentación que llegue a su conocimiento o poder, particularmente 

de la que no se haya hecho del conocimiento del público en general. La 

violación a los deberes de evitar los conflictos de interés y usar 

información privilegiada, así como de confidencialidad y reserva será 

considerada infracción grave en términos del artículo 52 de esta ley.” 
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Las comisiones dictaminadoras estiman conveniente, reformar el artículo 52 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con el objeto de realizar 

precisiones a los términos y condiciones en que debe operar la suspensión, 

remoción, e inhabilitación de consejeros, consejeros independientes, 

miembros independientes, contralores normativos, directivos, comisarios, 

apoderados, funcionarios, operadores, auditores externos y demás personas 

que presten sus servicios a algún participante en los sistemas de ahorro para 

el retiro, con el objeto de dar mayor certeza y seguridad jurídica. 

 

En este sentido, dicho artículo 52 en la parte conducente debe establecer: 

 

“Artículo 52.- La Comisión, oyendo previamente al interesado y a la 

entidad de que se trate, podrá en todo tiempo determinar que se 

proceda a la amonestación, suspensión de tres meses a cinco años o 

remoción de los consejeros, consejeros independientes, miembros 

independientes, contralores normativos, directivos, comisarios, 

apoderados, funcionarios, operadores, auditores externos y demás 

personas que presten sus servicios a los participantes en los sistemas de 

ahorro para el retiro, cuando considere que tales personas no cuentan 

con la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus 
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funciones, no reúnan los requisitos establecidos al efecto o incurran de 

manera grave o reiterada en infracciones a las leyes y demás 

disposiciones normativas que regulan los sistemas de ahorro para el 

retiro. 

 

… 

 

… 

a) a d) … 

 

e) El monto, en su caso, del beneficio, daños o perjuicios económicos 

derivados de la infracción. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por: 

 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las 

funciones que el infractor tuviere dentro de la sociedad que corresponda 
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en el momento en que se haya cometido o detecte la infracción, 

pudiendo realizar funciones distintas a aquéllas que dieron origen a la 

sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión; 

 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión 

que tuviere en la sociedad de que se trate al momento en que se haya 

cometido o se detecte la infracción, quedando impedido para ocupar las 

funciones que tuviere dentro de la sociedad que corresponda en el 

momento en que se haya cometido o detecte la infracción, pudiendo 

realizar funciones distintas a aquéllas que dieron origen a la sanción, 

siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la remoción y, 

 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal para el ejercicio de un 

empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

 

Para fines de este artículo, se considerarán infracciones graves las que 

así sean valoradas por la Comisión al momento de imponer la 

suspensión, remoción o inhabilitación correspondiente, así como las 

conductas relacionadas a actos que impliquen una contravención a lo 
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dispuesto por los artículos 21, 28, 31, 36, segundo párrafo, 37, 38, 43, 

48, 50, 51, 51 bis, 51 ter, tercer y cuarto párrafos, 51 quáter, 51 

quinquies, 51 sexies, último párrafo, 54, 56 bis, 56 ter, 59, 61, 64, 65, 

66, 66 bis, 67, 68, 69, 71, 76, 94 de esta ley.” 

 

Como parte de las nuevas políticas de gobierno corporativo que se pretenden 

instrumentar en los participantes del sistema de ahorro para el retiro, estas 

comisiones consideran pertinente reformar el artículo 66, precisando que los 

funcionarios de primer y segundo nivel tienen incompatibilidad con otros cargos, 

particularmente el de consejero, en otros intermediarios financieros, por lo que se 

precisa la reforma en el segundo párrafo del artículo en vez del primer párrafo. 

Por ello el presente dictamen establece lo siguiente: 

 

”Artículo 66.- … 

 

Asimismo, dichos funcionarios no podrán ocupar cargo alguno, incluido el 

de consejero, en cualquier otro intermediario financiero, 

independientemente de que sea parte del grupo financiero al que, en su 

caso, pertenezca la Administradora.” 
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En relación al artículo 69, las que dictaminan consideran conveniente hacer 

precisiones al texto vigente, a fin de establecer con claridad los valores que 

pueden ser materia de adquisición por las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro, por lo cual la redacción de dicha disposición, en la parte 

correspondiente, será la siguiente: 

 

Artículo 69.- Las sociedades de inversión podrán adquirir valores, que 

sean objeto de oferta pública, a través de colocaciones primarias o a 

través de operaciones de mercado abierto, o que sean objeto de oferta 

privada. 

 

I. Tratándose de colocaciones primarias y de valores objeto de ofertas 

privadas, las sociedades de inversión tendrán prohibido adquirir valores 

de: 

 

II. … 

 

… 

 

…” 
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En materia de traspasos y permanencia de cuentas individuales, la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, desde su promulgación, previó en el artículo 74 

el derecho de los trabajadores a elegir la administradora de su preferencia, el cual 

en un inicio únicamente podía ejercitarse una vez transcurrido un año calendario a 

partir de la fecha en que ejerció ese derecho, salvo en los casos en los que se 

hubiese modificado el régimen e inversión o se presentase un cambio en las 

comisiones cobradas por las administradoras. 

 

Esta restricción al derecho de traspaso, consideró la evaluación de las prácticas 

comerciales existente en otros países donde operaba el sistema de administración 

de ahorro para el retiro de cuentas individuales, donde el constante traspaso de 

trabajadores provocaba un encarecimiento injustificado sistema sin beneficio 

alguno al trabajador afiliado. 

 

Madurado en su etapa inicial el modelo comercial, a fin de privilegiar el respeto al 

derecho de elección del trabajador, en 2002 se reformó la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro para establecer la posibilidad al trabajador de realizar el 

traspaso antes de un año, en caso de que la administradora que le llevara su 

cuenta individual realizara un cambio de comisiones, únicamente cuando dichas 

comisiones presentasen un incremento. En esta misma reforma se incorporó el 

derecho de traspaso para los trabajadores al servicio del Estado y para los 

trabajadores no afiliados. 
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Posteriormente, para permitir que las cuentas de los trabajadores tuvieran una 

mayor movilidad en beneficio de su ahorro, en 2005 se reformó la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro para incorporar el traspaso anticipado, es decir, 

sin permanecer un año calendario después de haber ejercido su derecho, cuando 

se hiciera a una administradora que cobrara una comisión más baja. En esta 

reforma también se consignó el derecho de traspaso para los trabajadores 

asignados cuando no hubieran elegido administradora. 

 

Dos años después, a fin de incrementar la protección al ahorro de los 

trabajadores, en 2007 se modificó la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

con el objeto de establecer que los traspasos realizados antes de transcurrido un 

año, no estuvieran basados en la comisión más baja, sino que serían procedentes 

cuando el trabajador eligiera una administradora con un mayor índice de 

rendimiento neto, debiendo permanecer en esta por un periodo mínimo de doce 

meses. 

 

Finalmente, en 2009 y con la intención de otorgar  mayor certeza jurídica a los 

trabajadores, al realizar los trámites de traspaso, se adicionó un último párrafo al 

artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el cual se 

responsabilizó a las administradoras de fondos para el retiro de la realización de 
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los trámites de traspaso, obligándoles a cerciorarse fehacientemente de que el 

trabajador haya solicitado el traspaso correspondiente. 

 

Como se puede observar, el derecho de traspaso ha evolucionado y presentado 

diversos cambios desde el inicio de operaciones del sistema de ahorro para el 

retiro de cuentas individuales, los cuales han buscado proteger el derecho de los 

trabajadores a elegir la entidad que administrará sus ahorros para el retiro, así 

como establecer una regulación que incentive la sana competencia entre las 

administradoras, con el fin de propiciar las mejores condiciones en beneficio de los 

trabajadores. 

 

En este sentido, en el actual esquema no se observa que las actuales prácticas 

comerciales por parte de las administradoras de fondos para el retiro y sus 

agentes promotores incentiven la disminución de traspasos indebidos o que se 

procure una decisión de traspaso informada y razonada por parte del trabajador. 

 

En este tenor, las comisiones dictaminadoras estiman necesario reordenar la 

práctica en la materia de traspasos y permanencia, tomando de la experiencia 

acumulada de los diversos modelos que se han implantado, a fin de que las 

administradoras de fondos para el retiro, en una sana competencia, realicen dicha 

labor procurando en todo momento el beneficio del trabajador. 
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Para lo anterior, se considera conveniente que los trabajadores puedan ejercer el 

derecho a traspasar su cuenta individual a otra administradora, una vez cada tres 

años, estableciéndose mecanismos que permitan que exista certidumbre en la 

voluntad del trabajador para ejercer su derecho de traspaso, como es el aviso de 

traspaso. Con esta medida el trabajador tendrá mayor estabilidad en la 

administración de su ahorro para el retiro incentivando el interés de su 

administrador de procurar mejorar los servicios que le ofrece, en una relación 

naturalmente diseñada para ser de largo plazo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de que el trabajador pueda acceder 

antes del plazo establecido a mejores opciones de administración de su cuenta 

individual, se propone que los trabajadores puedan traspasar su cuenta individual 

antes del vencimiento del plazo de tres años, pero en ningún caso antes de un 

año, que es el plazo que originalmente la ley estableció, a administradoras de 

fondos para el retiro cuyas sociedades de inversión hubieran registrado un mayor 

rendimiento neto, tuvieren una menor comisión, considerando únicamente el 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y presentaren un mejor desempeño en servicios en el periodo de 

cálculo inmediato anterior, atendiendo al efecto a las disposiciones que emita la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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De esta manera, se estima que se incentivará a los trabajadores y participantes 

del sistema, a procurar el establecimiento de relaciones comerciales mayor plazo 

en beneficio del trabajador, lo que necesariamente implicará, en un estado de 

libertad, una más informada y razonada decisión de los trabajadores y una 

orientación de los administradores a ofrecer mejores servicios y una mayor 

rentabilidad a su clientela. 

 

Adicionalmente, con la finalidad de dar una mejor certeza a trabajadores y 

participantes sobre los supuestos de traspaso de la cuenta individual antes del 

vencimiento del plazo de tres años, pero no antes del plazo de un año, que 

permita a dichos trabajadores una mejor decisión sobre qué administradora lleve 

su cuenta individual, estas comisiones estiman necesario establecer en el artículo 

74, octavo párrafo, un límite del 20% al desempeño en servicios, respecto al 

parámetro a utilizar para determinar el derecho de traspaso, así como se prevé la 

adición de un nuevo párrafo noveno, mediante el cual los trabajadores podrán 

solicitar a la administradora la permanencia de su cuenta individual por un plazo 

de un año, lo anterior, para fomentar el buen servicio a los trabajadores y que 

éstos permanezcan en la misma administradoras cuando estén satisfechos, sin 

perjuicio de que puedan en cualquier momento traspasarse a una administradora 

con mayor rendimiento, menor comisión  y mejor desempeño en servicios. 

 

En complemento a lo anterior, con el objeto de establecer un tiempo prudente 

para la atención de las nuevas disposiciones, se ha estimado conveniente 
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establecer un plazo de 90 días contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del decreto para aplicación de los criterios de mayor Rendimiento 

Neto, menor comisión, considerando únicamente el componente calculado como 

un porcentaje sobre el valor de los activos administrados y presentare un mejor 

desempeño en servicios. En este sentido el contenido del artículo referido, en la 

parte descrita en los párrafos que anteceden, sería el siguiente: 

 

”Artículo 74.- ... 

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de 

una administradora a otra una vez que hayan transcurrido tres años, 

contados a partir de que el trabajador se registró o de la última ocasión 

en que haya ejercitado su derecho al traspaso. Para ejercer su derecho 

de traspaso, los trabajadores realizarán un aviso de traspaso a la 

administradora transferente, en la forma, términos y condiciones que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. Una 

vez traspasada la cuenta individual, dicho aviso tendrá efectos de 

terminación del contrato de administración de fondos para el retiro 

correspondiente.  

 

No obstante lo anterior, el trabajador podrá traspasar su cuenta de una 

administradora a otra antes de dicho plazo, pero no antes del plazo de 

un año, cuando la traspase a una administradora, cuyas sociedades de 
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inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, tuviere una 

menor comisión, considerando únicamente el componente calculado 

como un porcentaje del valor de los activos administrados y presentare 

un mejor desempeño en servicios en el período de cálculo inmediato 

anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones establecidos 

por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. La Junta de 

Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber entre 

los parámetros y condiciones antes mencionados, para que se pueda 

ejercer el derecho de traspaso de una administradora a otra. En todos 

los casos, el parámetro utilizado para determinar el derecho de traspaso 

del trabajador, podrá basarse hasta en un 20 por ciento en el indicador 

del desempeño en servicios. 

 

Una vez transcurridos los plazos a que se refiere el séptimo párrafo de 

este artículo, el trabajador tendrá el derecho a que su cuenta individual 

permanezca en la misma administradora por un periodo adicional de un 

año renovable por periodos iguales. Los trabajadores que ejerzan el 

derecho a que se refiere el presente párrafo, podrán traspasar su cuenta 

individual en cualquier momento a una administradora cuyas sociedades 

de inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, tuviere 

una menor comisión, considerando únicamente el componente calculado 

como un porcentaje sobre el valor de los activos administrados y 

presentare un mejor desempeño en servicios, en el período de cálculo 

inmediato anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones 
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establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general.” 

 

Una de las principales líneas de acción que persigue la iniciativa que se dictamina, 

es dotar a la administración de recursos de trabajadores que no hayan elegido 

administradora con mayor simplificación, transparencia y eficiencia, a través del 

establecimiento de un esquema de asignación y reasignación basado en el mérito 

de las administradoras que procuren un mejor desempeño en beneficio de los 

trabajadores. 

 

En este sentido, estas Comisiones Unidas están de acuerdo en que la asignación 

se realice a las administradoras que hubieren registrado un mayor rendimiento 

neto, un mejor desempeño en servicios, una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados y un mayor número de cuentas individuales de trabajadores 

que no hayan elegido administradora. 

 

Asimismo, con el objeto de establecer certeza y transparencia a los participantes, 

estas dictaminadoras han estimado conveniente que los procesos de asignación se 

ajusten a los parámetros, calendarios y condiciones que establezca la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, mediante disposiciones de carácter 

general, procurándose un plazo cierto a la determinación de las administradoras a 
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las que se asignarán cuentas individuales, así como para llevar a cabo los procesos 

de asignación. Igualmente, se establecen con claridad los supuestos de caducidad, 

por lo que las cuentas que no hayan sido registradas en dos años desde su 

asignación a una administradora de fondos para el retiro, serán reasignadas con 

base en los mismos factores con los que fueron asignadas originalmente. 

 

Por otro lado, estas Comisiones consideran positivo evitar que los recursos de los 

trabajadores que no hayan elegido administradora no tengan un adecuado control 

en tanto son asignados a las administradoras, por lo que se ha considerado que el 

registro y control de dichas cuentas, será llevado por las empresas operadoras, de 

acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

De tal forma, el esquema desarrollado permitirá incentivar una mayor 

competencia entre las administradoras al establecerse que en tanto los 

trabajadores deciden su registro, los recursos se encuentren depositados en una 

administradora de las que ofrezca mejores rendimientos netos y un mejor 

desempeño en servicios. Lo anterior se estima que se traducirá en un mejor 

rendimiento y servicios, lo que beneficiará directamente a los trabajadores. Por 

ello estas comisiones de dictamen han determinado que la reforma al artículo 76 

quede en los siguientes términos: 
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“Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no 

hayan elegido administradora serán asignadas a las Administradoras que, 

en el período determinado al efecto por la Comisión, hayan reportado un 

mayor rendimiento neto, un mejor desempeño en servicios, una menor 

comisión, considerando únicamente el componente calculado como un 

porcentaje sobre el valor de los activos administrados y hubieren 

registrado un mayor número de cuentas individuales de trabajadores que 

no hayan elegido administradora, debiendo cumplir para tales efectos 

con los parámetros y condiciones establecidos por la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. La determinación de las 

Administradoras a las que se asignarán cuentas individuales de 

trabajadores que no hayan elegido Administradora, se realizará 

semestralmente. 

 

El proceso de asignación de las cuentas individuales de los trabajadores 

que no hayan elegido Administradora, se realizará bimestralmente, 

conforme al calendario que determine la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. 

 

Las Administradoras a las que se hubieren asignado cuentas individuales 

y que después de dos años no las hayan registrado, les caducará la 

asignación y las cuentas correspondientes serán reasignadas a las 

Administradoras que hayan reportado un mayor rendimiento neto, un 
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mejor desempeño en servicios, una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor 

de los activos administrados y hubieren registrado un mayor número de 

cuentas individuales de trabajadores que no hayan elegido 

administradora, debiendo cumplir para tales efectos con los parámetros y 

condiciones establecidos por la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general. 

 

El registro y control de los recursos de las cuentas individuales de 

trabajadores que no hayan elegido Administradora, en tanto no sean 

asignadas, se realizará por las Empresas Operadoras de conformidad con 

las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 

Las administradoras podrán renunciar en cualquier momento a participar 

en la asignación de cuentas, así como a las cuentas individuales 

asignadas a que se refiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo 

del conocimiento de la Comisión, para que ésta proceda a dejarla de 

considerar en la asignación o a reasignar las cuentas que le hubiere 

asignado, según corresponda, conforme a los criterios establecidos en 

este artículo. 
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Los trabajadores a los que se les designe administradora de conformidad 

con lo dispuesto en este artículo, podrán registrarse en cualquier 

momento en la administradora de su elección, a la que deberán 

transferirse sus recursos.” 

 

En atención a la conveniencia de impulsar el uso de nuevas tecnologías para 

facilitar a los trabajadores la realización de actos relacionados con su cuenta 

individual en un ambiente de certeza jurídica, las comisiones dictaminadoras 

estiman conveniente establecer la posibilidad de que los trabajadores puedan 

manifestar su voluntad a través del uso de medios de autentificación biométrica, 

electrónicos, digitales o de cualquier otra naturaleza que al efecto sean 

autorizados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Con el objeto de que prevalezca la seguridad y certeza hacia el trabajador, dicha 

medida se propone sea complementada con la obligación a los participantes en los 

sistemas de ahorro para el retiro de integrar, conservar y custodiar un expediente 

del trabajador, reconociéndose que las constancias de la manifestación de la 

voluntad que se obtuvieran de los sistemas respectivos, debidamente certificados 

por el funcionario autorizado al efecto, acreditarán su existencia. Adicionalmente, 

resulta necesaria la reforma a los artículos 100, fracción I bis y 100 B primer 

párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a fin de adicionar, 

como causal de sanción, el uso de manifestaciones de la voluntad falsas o 

alteradas. 
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En este sentido, se propone adicionar un tercer, cuarto y sexto párrafo al artículo 

78, modificar la fracción I bis del artículo 100, así como el primer párrafo del 

artículo 100 B de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, bajo la siguiente 

redacción en la parte conducente: 

“Artículo 78.- … 

 

La manifestación de la voluntad del trabajador para realizar actos 

relacionados a su cuenta individual, podrá expresarse a través del uso de 

medios de autentificación biométrica, electrónicos, digitales o de 

cualquier otra tecnología que sean autorizados por la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. Las constancias de dicha 

manifestación obtenidas de los sistemas respectivos, certificadas por el 

funcionario autorizado al efecto, acreditarán su existencia. 

 

Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán 

integrar, conservar y custodiar un expediente del trabajador, en la 

forma, términos y medios que establezca la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. 
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La manifestación de la voluntad a través del uso de los medios a que se 

refiere este artículo, tendrá los mismos efectos y valor probatorio que la 

realizada a través de la firma autógrafa. 

 

Artículo 100.- … 

I. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la Administradora 

que no utilice para la apertura de cuentas individuales, la documentación 

que al efecto determinen las disposiciones aplicables, no abra su cuenta 

individual al trabajador que cumpliendo los requisitos aplicables lo solicite 

o, en su caso, no se ajuste al procedimiento y a las características que 

regulan el procedimiento de registro de Trabajadores previsto en esta ley 

y en las disposiciones que de ella emanen; 

 

I bis. Multa de cien a mil días de salario por cada Cuenta Individual al 

Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que registre a un 

Trabajador o solicite el traspaso de la Cuenta Individual de un 

Trabajador, sin que conste de manera expresa, a través de los 

mecanismos autorizados por la Comisión, el consentimiento por parte del 

Trabajador para la realización del trámite de registro o traspaso 

correspondiente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del 

Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así 

como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo utilizando firmas, 
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manifestaciones de voluntad o documentos falsos o alterados, o 

mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio; 

I ter. a XXVI. … 

XXVII. Se deroga. 

XXVIII. … 

 

Artículo 100 B.- Independientemente de la sanción impuesta a la 

administradora correspondiente, la Comisión impondrá una multa de 50 

a 500 días de salario por cada cuenta individual, al agente promotor que 

registre a un trabajador o solicite el traspaso de la cuenta individual de 

un trabajador, sin su consentimiento, o cuando se haya obtenido el 

consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra 

conducta similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo 

utilizando firmas, manifestaciones de voluntad o documentos falsos o 

alterados o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio.” 

 

En congruencia con la reforma relativa al seguro de desempleo, estas Comisiones 

Unidas advierten que resulta necesario precisar la redacción del artículo 78 bis de 

la iniciativa, con el propósito de determinar explícitamente los ordenamientos que 

regularán la administración e inversión de los recursos correspondientes a la 
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subcuenta mixta. Por tanto, la redacción correspondiente quedará en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 78 bis.- Las aportaciones correspondientes al Seguro de 

Desempleo previsto en la Ley del Seguro Social a cargo de los patrones 

deberán ser registradas e individualizadas por separado en la Subcuenta 

Mixta de la cuenta individual del trabajador. 

 

La administración e inversión de los recursos correspondientes a la 

Subcuenta Mixta, se realizará de conformidad con las leyes del Seguro 

Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, esta Ley y las disposiciones de carácter general que emita 

la Comisión.” 

 

Las comisiones dictaminadoras han observado la necesidad de facilitar los 

mecanismos para que los trabajadores puedan contribuir a su ahorro para el retiro 

de una manera accesible y confiable, incentivando a través de mecanismos 

sencillos de aplicación general el mismo. En este sentido, se ha considerado 

conveniente reconocer expresamente el deber de las administradoras de fondos 

para el retiro, propio de la naturaleza del servicio que prestan, de recibir las 

aportaciones voluntarias de los trabajadores, cuando éstas se realicen por los 

medios y formas de pago de aplicación general que la Comisión Nacional del 
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Sistema de Ahorro para el Retiro apruebe. Con esta medida, se estima que se 

fomentará el ahorro voluntario con el beneficio integral que éste representa para 

los trabajadores, participantes y sociedad en general. 

 

En este sentido, se propone reformar el texto del quinto párrafo del artículo 79 de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a fin de establecer el mencionado 

deber en los términos siguientes: 

 

“Artículo 79.- … 

Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a 

través de las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias 

de retiro, las administradoras deberán recibir las aportaciones voluntarias 

a través de los medios y formas de pago que apruebe la Comisión 

debiendo estar a cargo de las administradoras las comisiones que se 

generen por el uso de estos medios, y podrán otorgar incentivos a estos 

trabajadores por sus aportaciones, de conformidad con las disposiciones 

de carácter general que la misma emita.” 

 

Uno de los principales problemas que ha enfrentado el sistema de ahorro para el 

retiro es la imposibilidad de las familias para disponer de los recursos acumulados 

en la cuenta individual de un trabajador fallecido. Atendiendo a tal reclamo de la 
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sociedad y estimando que esta situación afecta a las familias que menos recursos 

tienen, estas comisiones dictaminadoras han determinado fortalecer el marco 

jurídico para establecer con toda claridad que los recursos referidos se entregarán 

a los beneficiarios que el trabajador hubiere señalado conforme a los 

procedimientos operativos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, evitando la tramitación de juicios largos y onerosos. 

 

Asimismo, derivado del principio de certidumbre jurídica, estas comisiones han 

estimado adecuado que, a falta de beneficiarios, el importe de la cuenta individual 

pase a formar parte de la masa hereditaria, para entregarse en términos de lo 

dispuesto por la legislación común, estableciéndose con claridad la competencia 

de los tribunales civiles para conocer de los asuntos que en la materia se llegaren 

a presentar, a fin de evitar confusiones o interpretaciones respecto de la posible 

competencia de las autoridades jurisdiccionales laborales. 

 

Por otra parte, con el propósito de asegurar el éxito de las medidas mencionadas, 

estas comisiones han determinado conveniente que las administradoras de fondos 

para el retiro verifiquen que en cada trámite de registro o traspaso se manifieste 

la designación de beneficiarios; así como especificar la obligación de establecer y 

atender los procedimientos operativos necesarios para que los trabajadores hagan 

uso de su derecho de designación de beneficiarios en cualquier tiempo. 
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En concordancia con lo anterior, y con el objeto de que los trabajadores que así lo 

deseen puedan designar a sus beneficiarios conforme a las nuevas disposiciones, 

para que tales designaciones puedan surtir efectos a partir del primer día en que 

entren en vigor, se ha estimado adecuado establecer en las disposiciones 

transitorias que el artículo 79 bis entrará en vigor a los seis meses de la 

publicación del Decreto. 

 

En ese sentido, estas Comisiones Unidas resuelven llevar a cabo las siguientes 

adiciones a los artículos 79 bis y 79 ter, así como a la disposición transitoria I: 

 

“Artículo 79 bis.- ... 

 

Dichos recursos deberán entregarse de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 29, fracción III, inciso h), de la presente Ley, a quienes el propio 

trabajador hubiese designado, expresamente y por escrito, como 

beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos, 

conforme a los procedimientos operativos que establezca la Comisión 

mediante disposiciones de carácter general. 

 

Si no existieren beneficiarios, el importe pasará a formar parte de la 

masa hereditaria y deberá entregarse en los términos previstos en la 
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legislación común, siendo competentes para el conocimiento los asuntos 

que en la materia se llegaren a presentar, los tribunales competentes en 

materia civil. 

 

Artículo 79 ter.- Las administradoras deberán verificar que en cada 

trámite de registro o traspaso de una cuenta individual, el trabajador 

titular de la misma realice la designación de beneficiarios. 

 

Asimismo, las administradoras deberán establecer y atender los 

procedimientos operativos necesarios para que los trabajadores puedan 

designar o sustituir a sus beneficiarios en cualquier tiempo. 

 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCUO CUARTO. … 

 

I.  La adición del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, entrará en vigor a los 6 meses de la publicación 

del presente Decreto. 
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La designación de beneficiarios sustitutos en términos de las leyes de 

seguridad social efectuada con anterioridad a la entrada en vigor del 

artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

mantendrá su vigencia para el caso de que no haya beneficiarios del 

trabajador titular de la cuenta individual en términos de la legislación 

común, de conformidad con lo establecido el artículo 79 bis de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se adiciona. 

Los procedimientos de designación de beneficiarios que, a la fecha de 

entrada en vigor del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, se encuentren en trámite ante las juntas o tribunales de 

conciliación y arbitraje, en términos del artículo 501 de la Ley Federal del 

Trabajo, continuarán substanciándose de conformidad con lo dispuesto 

por dicha ley. 

La designación de beneficiarios que se realice por los trabajadores a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 79 ter, surtirá efectos a partir de la fecha de 

entrada en vigor del artículo 79 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

II. a IX. …” 
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Estas comisiones legislativas, después de realizar un profundo análisis de la 

propuesta de adición de la fracción XV del artículo 90, han estimado imperante su 

eliminación del Decreto que hoy se dictamina. Lo anterior, con la finalidad de 

evitar cualquier consideración de una acción intrusiva por parte de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en los participantes dentro de sus 

facultades de supervisión y toda vez que de las funciones de supervisión actuales 

se puede acceder a la información y documentación relacionada a las sesiones de 

órganos colegiados. 

 

La fortaleza en la supervisión de los participantes en los sistemas de ahorro para 

el retiro de parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro es 

uno de los puntos centrales de la iniciativa presentada por el titular del Poder 

Ejecutivo. 

 

En este sentido, se ha estimado conveniente adicionar un artículo 98 bis para 

dotar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro de la facultad 

para suspender ciertas operaciones, cuando éstas pongan en riesgo los recursos 

de los trabajadores o cuando se detecten operaciones que contravengan el marco 

normativo, debiendo atenderse al efecto, el procedimiento establecido en dicho 

numeral. 
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Al efecto, el citado artículo 98 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro establecerá: 

 

“Artículo 98 bis.- La Comisión podrá ordenar la suspensión de las 

operaciones financieras que pongan en riesgo los recursos de los 

trabajadores o de las actividades que deriven de los procesos operativos 

a que está sujeta la administración de las cuentas individuales cuando en 

ejercicio de las facultades de supervisión que tiene conferidas se detecte 

que cualquiera de las operaciones o actividades referidas se están 

llevando a cabo en contravención a la presente ley, a las leyes de 

seguridad social o a las disposiciones de carácter general emitidas por 

dicha Comisión. 

 

Para tal efecto, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas 

de los procesos operativos que se detecten durante el desarrollo de la 

visita de inspección, el inspector coordinador responsable de la visita 

levantará acta circunstanciada conforme a las formalidades que se 

precisan en el Reglamento de esta Ley, en la que se hará constar la 

orden de suspensión preventiva de las operaciones o actividades de que 

se trate, asentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
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realizaron las operaciones financieras o actividades derivadas de los 

procesos operativos objeto de suspensión, así como la gravedad de la 

omisión detectada y el posible daño que pudo ocasionar a los intereses 

de los trabajadores. 

 

II. El participante de que se trate suspenderá las operaciones 

financieras o actividades derivadas de los procesos operativos afectados 

y contará con un plazo improrrogable de tres días hábiles contados a 

partir de la fecha en que se levante el acta circunstanciada para hacer 

valer lo que a su derecho convenga. 

 

III. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas 

de los procesos operativos que se detecten durante el ejercicio de las 

facultades de vigilancia, la Comisión ordenará por escrito la suspensión 

preventiva de dichas operaciones o actividades, asentando las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que éstas se realizaron así 

como la gravedad de la omisión detectada y el posible daño que pudo 

ocasionar a los intereses de los trabajadores. Para tal efecto notificará al 

participante de que se trate dicha determinación. 

 

IV. El participante de que se trate suspenderá las operaciones 

financieras o actividades derivadas de los procesos operativos afectados 
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y contará con un plazo improrrogable de tres días contados a partir de la 

fecha en que surta efectos la notificación de dicha determinación para 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

 

V. Una vez transcurrido el plazo para que el participante en los 

sistemas de ahorro para el retiro ejerza su derecho de audiencia a que se 

refieren las fracciones II y IV del presente artículo, la Comisión dentro de 

los cinco días hábiles siguientes, emitirá la resolución correspondiente en 

el sentido de que continúa la suspensión estableciendo al efecto las 

medidas correctivas que el participante debe implementar en el plazo 

que al efecto se establezca o en su caso el levantamiento de la 

suspensión preventiva. 

 

La suspensión a que se refiere este artículo será independiente de la 

aplicación de las sanciones administrativas que conforme a derecho 

procedan.” 

 

Las comisiones dictaminadoras estiman necesario ajustar el esquema de 

autocorrección actualmente previsto en los artículos 100 bis y 100 ter, para 

consignar elementos que fomenten un adecuado uso de la autorregulación y su 

consecuente autocorrección. Por ello estas comisiones han determinado establecer 

que el programa de autocorrección necesariamente debe presentarse por el 
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contralor normativo, contando con la opinión del Comité de Auditoría 

correspondiente. Asimismo, el nuevo esquema propuesto por estas Comisiones 

Unidas establece limitantes de procedencia del programa tratándose de temas 

sensibles, como lo son los relacionados a la violación al régimen de inversión, 

cobro de comisiones en exceso, falta de atención a solicitudes de trabajadores, 

contravención reiterada en un mismo proceso, incumplimientos que impliquen la 

comisión de un delito o una falta a los deberes de evitar conflictos de interés, uso 

de información privilegiada, confidencialidad y reserva. 

 

En tal contexto los artículos 100 bis y 100 ter deberán quedar en los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 100 bis.- La Comisión se abstendrá de imponer a los 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro las sanciones 

previstas en esta Ley o en las disposiciones que emita, en aquellos casos 

en que su Contralor Normativo, contando con la opinión del Comité de 

Auditoría, detecte irregularidades en el desarrollo de algún proceso y se 

presente a la Comisión un programa de autocorrección que corrija las 

omisiones o contravenciones a las normas aplicables en materia de los 

sistemas de ahorro para el retiro, en que hubieren incurrido. 
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Lo establecido en el presente artículo no eximirá a los participantes en 

los sistemas de ahorro para el retiro de su obligación de resarcir los 

daños y perjuicios que se causen a los trabajadores, por las omisiones o 

contravenciones a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Los participantes que corrijan alguna de las omisiones o contravenciones 

a que se refiere el artículo 100 de esta Ley, deberán comunicar dicha 

situación a la Comisión dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

fecha en que se realice dicha corrección, con la finalidad de que la 

Comisión tome conocimiento de la misma. 

 

Si la Comisión no notifica a los participantes en los sistemas de ahorro 

para el retiro de que se trate, modificaciones al programa de 

autocorrección, dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 

presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus 

términos. 

 

Cuando la Comisión ordene modificaciones con el propósito de que el 

programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás 

disposiciones aplicables, el participante contará con un plazo de cinco 

días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar 
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tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta 

por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la Comisión. De 

no subsanarse las deficiencias referidas, el programa de autocorrección 

se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 

incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de 

autocorrección. 

 

El programa de autocorrección previsto en el presente artículo, no 

procederá en los siguientes casos: 

 

a) Incumplimiento al régimen de inversión de las sociedades de 

inversión; 

 

b) Cobro de comisiones que excedan el monto autorizado por la 

Comisión; 

 

c) Cuando las Administradoras no proporcionen la información a que 

están obligadas o no atiendan los trámites solicitados directamente por 

los trabajadores respecto de las cuentas individuales, conforme a lo 

previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
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d) Cuando se trate de omisiones o contravenciones a la normatividad 

que se identifiquen en un mismo proceso en forma reiterada; 

 

e) Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la 

comisión de algún delito, y 

 

f) Cuando se trate de violaciones en materia de conflictos de interés, uso 

de información privilegiada o confidencialidad y reserva. 

 

Artículo 100 ter.- Durante la vigencia de los programas de 

autocorrección que hubiere autorizado la Comisión en términos del 

artículo 100 bis anterior, ésta se abstendrá de imponer las sanciones 

previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya 

corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal período 

se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 

reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 

irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 

autocorrección. 
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El Contralor Normativo estará obligado a dar seguimiento a la 

instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar 

de su avance tanto al consejo de administración, al comité de auditoría y 

al Director General, así como a la Comisión en la forma y términos que 

ésta establezca en las disposiciones de carácter general. Lo anterior, con 

independencia de la facultad de la Comisión para supervisar, en 

cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de 

autocorrección. 

 

Los programas de autocorrección deberán reunir los requisitos que 

mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 

 

En caso de que el programa de autocorrección presentado no cumpla 

con los requisitos señalados en dichas disposiciones o no se cumpla, la 

Comisión impondrá la sanción correspondiente, aumentando el monto en 

un 40 por ciento.” 

 

Las comisiones que dictaminan, en congruencia a otras disposiciones similares 

aprobadas por el Poder Legislativo para otros intermediarios financieros en la 

Reforma Financiera, estiman conveniente establecer medidas que alienten el 

pronto pago de sanciones y reduzcan la incidencia de litigios a los participantes en 

los sistemas de ahorro para el retiro y a la propia autoridad supervisora. 
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En este sentido, se observa conveniente establecer, a través de una adición de un 

segundo párrafo al artículo 101 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

un beneficio al infractor de que en caso de que realizare el pago oportuno de la 

multa que le hubiera impuesto la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro y no interpusiere medio de defensa alguno, equivalente a que se le aplique 

una reducción de un veinte por ciento al importe de dicha sanción. 

 

En este sentido el artículo correspondiente establecerá: 

 

“Artículo 101.- … 

 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión 

dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una 

reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se 

hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

 

… 

 

…” 
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Asimismo, las que dictaminan observan la necesidad de precisar en el artículo 104 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que la sanción es aplicable a 

empleados y funcionarios de las administradoras de fondos para el retiro, 

sugiriéndose la siguiente redacción: 

 

“Artículo 104.- Serán sancionados con prisión de tres a quince años y 

multa de cinco mil a veinte mil días de salario, los empleados y 

funcionarios de las administradoras, que participen en la operación de los 

sistemas de ahorro para el retiro, así como los miembros del consejo de 

administración y las personas que desempeñen funciones directivas, 

empleos, cargos o comisiones en administradoras, sociedades de 

inversión o empresas operadoras, que intencionalmente dispongan u 

ordenen la disposición de los fondos, valores o documentos que manejen 

de los trabajadores con motivo de su objeto, aplicándolos a fines 

distintos de los contratados, y a los establecidos en la ley.” 

 

Ante la necesidad de homologar las disposiciones que existen en los distintos 

ordenamientos del país tendientes al combate del lavado de dinero y del 

financiamiento del terrorismo, las comisiones dictaminadoras estiman conveniente 

modificar el artículo 108 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a 

través de reformas y adiciones, así como derogar la actual fracción XXVII del 

artículo 100, y adicionar un artículo 108 ter, con el objeto de realizar precisiones a 

las obligaciones de las administradoras de fondos para el retiro para emitir y 

entregar los reportes, suspender cierto tipo de operaciones con personas 
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bloqueadas, sancionar adecuadamente a quien incumpla los supuestos normativos, 

así como intercambiar información entre ellas para prevenir y detectar posibles 

ilícitos. 

 

En este tenor, los citados artículos consignarán, en lo conducente: 

 

“Artículo 100. … 

 

I. a XXVI. … 

 

XXVII. Se deroga. 

 

XXVIII. … 

 

… 

 

Artículo 108 bis.- … 
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I. … 

 

II. … 

 

a. … 

 

b. … 

 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general previstas en el 

mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 

menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas 

disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones 

y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en 

cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios 

y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 

financieras con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras 

que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
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información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones 

que se definan por las disposiciones de carácter general como 

relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con 

transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en 

moneda extranjera. 

… 

 

a. … 

 

b. … 

 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y 

garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 

identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así 

como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme 

al presente artículo, y ; 

 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 

instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones 
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de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los 

términos para su debido cumplimiento.; 

 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de 

las medidas y procedimientos que se establezcan en las propias 

disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 

 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban 

funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de 

administradora. 

 

… 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 

requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 

documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que 

se refiere este artículo. Las administradoras estarán obligadas a 

proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información 
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adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 

información a las autoridades competentes. 

 

Las administradoras deberán suspender de forma inmediata la 

realización de actos, operaciones y servicios relacionados con 

aportaciones voluntarias de los clientes o usuarios que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas 

bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas 

bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los 

artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de 

surtir sus efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 

cuestión. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las 

disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 

parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de 

personas en la lista de personas bloqueadas. 
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… 

 

… 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo por parte de 

las Administradoras, será sancionada por la Comisión conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 99 de la presente Ley: 

 

a) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, 

operación o servicio que se realice, a la administradora que lo efectúe 

con un cliente o usuario que se haya informado se encuentra en la lista 

de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; 

 

b) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operación 

inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones 

relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, a la Administradora 

que no efectuare el reporte correspondiente; 
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c) Con multa de 30,000 a 100,000 días de salario, a la administradora 

que no efectuare el reporte correspondiente, tratándose de operaciones 

relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 

internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 

extranjera, o que incumpliere cualquiera de los incisos del tercer párrafo 

de este artículo, y 

 

d) Con multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a la administradora que 

incurriere en cualquier otro incumplimiento a este precepto o a las 

disposiciones que de él emanen. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 108 ter.- Las administradoras podrán intercambiar información 

en términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

artículo 108 bis de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para 
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prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 

favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para 

la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 y 148 Bis del 

Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del 

artículo 400 Bis del mismo Código. 

 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a 

que se refiere este artículo no implicarán trasgresión alguna a la 

obligación de confidencialidad legal.” 

 

Finalmente, estas Comisiones Unidas estiman necesario llevar a cabo 

modificaciones a las disposiciones transitorias de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, a fin de regular la entrada en vigor de diversos aspectos. En 

consecuencia, dichas disposiciones quedarán en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO CUARTO.- … 

 

I. … 
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II. Las comisiones que a la entrada en vigor de este decreto las 

administradoras cobren por la administración de las cuentas individuales, 

seguirán vigentes en sus términos hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Para la determinación de las comisiones aplicables al año 2015, la 

comisión única a que se refiere el artículo 37, segundo párrafo, de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente hasta la entrada en 

vigor del presente Decreto, se integrará exclusivamente por el 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados en términos de dicho precepto. La comisión única que 

establezca una administradora para el año 2016, en ningún caso deberá 

ser superior a la que haya aplicado en el año 2015. 

 

III. Los consejeros independientes y contralores normativos que se 

encuentren en ejercicio de su cargo a la entrada en vigor del presente 

decreto, se entenderán aprobados para desempeñar el mismo por el 

plazo de cuatro años que establece el artículo 50 que se reforma, 

contado a partir de dicha entrada en vigor. 

 

IV. Los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro 

deberán realizar las acciones necesarias para ajustar sus estatutos 
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sociales, órganos colegiados y estructuras orgánicas, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 42, 42 bis, 49, 50, 51 bis, 51 ter, 51 quáter, 

51 quinquies y 51 sexies de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que se reforma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 

su entrada en vigor. 

 

V. La Comisión tendrá un plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para realizar la primera asignación de cuentas 

individuales a que se refiere el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro que se reforma. 

 

Las prestadoras de servicios a que se refiere el artículo 76, segundo 

párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente, que 

a la entrada en vigor del presente Decreto lleven el registro y control de 

los recursos de las cuentas individuales pendientes de ser asignadas y de 

las cuentas individuales inactivas, continuarán llevando dicho control y 

registro hasta en tanto se realice la asignación de cuentas en términos 

del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

reforma, entendiéndose en tales términos ampliado el plazo establecido 

en los procesos de licitación correspondientes. Hecha la asignación 

mencionada, las prestadoras de servicio deberán traspasar dicho registro 
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y control a las administradoras que correspondan, a las cuales el Banco 

de México transferirá los recursos correspondientes. 

 

Las administradoras que tengan asignadas o reasignadas cuentas 

individuales de los trabajadores que no hayan elegido administradora, 

con base en el artículo 76, primer párrafo y, en su caso, tercer párrafo, 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente, cuya 

asignación o reasignación caduque antes de la primera asignación a que 

se refiere el artículo 76 que se reforma, continuarán llevando la 

administración de dichas cuentas, en tanto no se realice dicha primera 

asignación. Hecha la primera asignación, las citadas administradoras 

deberán transferir los recursos e información a la administradora que 

corresponda, de conformidad con lo establecido por el artículo 76 de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma y las 

disposiciones que expida la Comisión. 

 

VI. El informe previsional a que hace referencia el artículo 18, 

fracción IV, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

reforma, deberá enviarse a partir del año 2014. 
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VII. Lo previsto en los artículos 37 A, 74 y 76 de la Ley de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro que se reforma, exclusivamente por lo que se 

refiere a la aplicabilidad del desempeño en servicios, entrará en vigor el 

día siguiente a la fecha en que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación las disposiciones que al efecto expida la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. Dicha expedición deberá realizarse 

a más tardar dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 

VIII. La aplicación de los criterios de menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor 

de los activos administrados y mejor desempeño en servicios, 

relacionados al traspaso y permanencia de las cuentas individuales a que 

se refiere el artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes a la publicación del 

presente Decreto. 

 

IX. El uso de medios de autentificación biométrica, electrónicos, digitales 

o de cualquier otra tecnología, a que se hace referencia en el artículo 78 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, 

entrará en vigor una vez que se implementen dichos medios, en 

términos de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión, 
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iniciando la autentificación biométrica con la captura de la información de 

los trabajadores.” 

 

 

IV. Ley del Seguro Social 

 

Estas comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo, 

coinciden en términos generales con las modificaciones a diversas disposiciones de 

la Ley del Seguro Social, propuestas por el Ejecutivo Federal en el marco de las 

modificaciones a diversas leyes para establecer mecanismos de seguridad social 

universal. 

 

No obstante lo anterior, estas comisiones dictaminadoras han resuelto poner a 

consideración del Pleno una modificación sustancial al financiamiento del Seguro 

de Desempleo: 

 

 El Ejecutivo Federal propuso un régimen de financiamiento que consistía en 

una cuota patronal equivalente a 2 por ciento sobre el salario de cotización del 

trabajador, la cual se depositaría en la subcuenta mixta del trabajador 

correspondiente; una cuota patronal equivalente al 1 por ciento sobre el salario 

de cotización del trabajador, la cual se depositaría en el Fondo Solidario, y que 

el Gobierno Federal financiaría el Seguro de Desempleo solamente en caso de 

que se agotaran los recursos de la subcuenta mixta y del Fondo Solidario. 
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 Estas dictaminadoras estiman pertinente redistribuir la cuota patronal para el 

seguro de desempleo, incrementándose el monto de la cuota que debe 

aportarse a la subcuenta mixta, pasando de 2% a 3%. 

 

 Adicionalmente, se considera necesario prever una aportación a cargo del 

Gobierno Federal para financiar el seguro de desempleo que sea suficiente para 

fortalecer este esquema, por lo que se fija una aportación del 0.5% para 

constituir el Fondo Solidario y la obligación a cargo del Gobierno Federal de 

cubrir los pagos que no puedan ser financiados con los recursos acumulados en 

la subcuenta mixta y en dicho fondo. 

 

 Así, en el presente Dictamen se propone el siguiente esquema de 

financiamiento del Seguro de Desempleo: 

 

Fuente de 

Financiamiento 

Responsable de 

cubrirla 

Monto 

Subcuenta Mixta de cada 

trabajador 

Patrón 3% del salario base de 

cotización 

Fondo Solidario Gobierno Federal  0.5% del salario base de 

cotización 

Recursos en caso de que 

se agoten aquéllos de la 

Gobierno Federal  El monto necesario para 

cubrir la prestación 
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Subcuenta Mixta y del 

Fondo Solidario 

 

 Lo anterior garantiza un mejor equilibrio en las fuentes de financiamiento del 

seguro de desempleo y la posibilidad de que cada trabajador pueda utilizar, 

conforme a sus necesidades, los recursos de su cuenta individual para la 

contratación de un crédito de vivienda por parte del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o, al final de su vida laboral, para 

incrementar su pensión. 

 

 Asimismo, no se incrementan de manera alguna las cuotas que actualmente 

cubren los patrones. La actual cuota de 5% para vivienda se divide en dos: 2% 

se mantiene para la subcuenta de vivienda y 3% para la subcuenta mixta. 

 

 Adicionalmente, se realizan ajustes a la regulación del Fondo Solidario que más 

adelante se exponen a detalle. 

 

Por otro lado, estas dictaminadoras consideran que la cuota patronal del 3% para 

la subcuenta mixta sea administrada, en un inicio, por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para lo cual se realizan diversas 

modificaciones a la ley que regula a dicho Instituto como más adelante se 

expondrá. 
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Por lo anterior, dicho Instituto continuará administrando la totalidad de las cuotas 

que cubren los patrones a sus trabajadores, de acuerdo a la regulación que más 

adelante se detalla.  

 

Finalmente, estas comisiones estiman necesario realizar otros ajustes a las 

modificaciones propuestas por el Ejecutivo Federal, relativas al seguro de 

desempleo; los casos en que no se cuente con las cotizaciones necesarias para 

obtener una pensión del seguro de cesantía en edad avanzada y vejez; así como 

de la obligación que tienen los patrones de dictaminar el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, y de la secrecía de la 

información que obtiene el Instituto Mexicano del Seguro Social en el ejercicio de 

sus atribuciones, aspectos estos últimos que deben guardar congruencia con lo 

aprobado por esta Cámara de Diputados al momento de analizar diversas reformas 

al Código Fiscal de la Federación. 

 

Casos en que no se cuente con las cotizaciones necesarias para obtener una 

pensión del Seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 

 

Estas Comisiones dictaminadoras realizaron modificaciones al seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, precisando la redacción de la iniciativa que nos 

ocupa con la finalidad de especificar el derecho del asegurado de seguir cotizando 

hasta cubrir las semanas necesarias para que opere su pensión o de optar por 

realizar retiros programados, cuando no cumpla las semanas de cotización 

necesarias para obtener una pensión. 
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Al respecto, se considera adecuado prever un esquema que proteja al trabajador y 

preserve, en beneficio de éste, los recursos que logró acumular cuando éstos no 

sean suficientes para obtener una pensión. 

 

En este sentido se precisa la redacción de la iniciativa para establecer que cuando 

no alcancen los fondos, el trabajador tenga la opción de hacer retiros mensuales 

de un salario mínimo mensual hasta donde alcance el saldo de su cuenta 

individual. 

 

Asimismo, se precisa que en caso de que el trabajador disponga de los recursos de 

su cuenta individual se disminuirán en su totalidad las semanas de cotización 

acumuladas. 

 

De esta forma los artículos 154 y 162 se modifican de la siguiente manera: 

 

“Artículo 154.- … 

 

… 

 

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las 

semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá 

mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de 

Fondos para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados; 
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o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que opere 

su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea cuando menos el 

equivalente a un salario mínimo  general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el asegurado podrá realizar retiros mensuales del saldo 

de su Cuenta Individual, equivalentes a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho 

saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las 

semanas de cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del 

Capítulo IV de este Título. 

 

 

Artículo 162.- … 
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En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna 

las semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá 

mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de 

Fondos para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados; 

o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que opere 

su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea cuando menos el 

equivalente a un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el asegurado podrá realizar retiros mensuales del saldo 

de su cuenta individual, equivalentes a un salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho saldo, 

conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las 

semanas de cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del 

Capítulo IV de este Título.” 
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Seguro de desempleo 

 

Respecto del seguro de desempleo, esta Soberanía, en el marco de la discusión y 

aprobación de la reforma constitucional en materia de seguridad social universal, 

ha considerado previamente que no debía expedirse una ley específica en esta 

materia, sino que dicho seguro debería ser administrado por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Por esta razón, en lugar de adicionar un último párrafo al 

artículo 123 de la Carta Magna, los legisladores de esta Cámara aprobamos que se 

reformara el contenido de la fracción XXIX, del apartado A, de dicho precepto 

constitucional, a efecto de que la regulación del seguro de desempleo esté incluida 

en la Ley del Seguro Social. 

 

Como consecuencia de lo anterior, estas comisiones legislativas consideran 

procedente la adición del Capítulo VII Bis al Título Segundo de la Ley del Seguro 

Social, integrado por los artículos 217 A al 217 P, a fin de precisar los términos en 

que se financiará y otorgará esta prestación a los trabajadores que queden en 

situación de desempleo. 

 

Para lo anterior, estas dictaminadoras han determinado adicionar definiciones en 

las fracciones XXI a XXIV del artículo 5 A, mismas que corresponden a los 

conceptos de “Desempleado”, entendiendo por tal al trabajador inscrito en el 

Régimen Obligatorio que deja de estar sujeto a una relación laboral y no realiza 

por cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos, encontrándose, en 
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consecuencia, disponible para iniciar una actividad laboral; “Fondo Solidario”, en 

referencia al fondo que permitirá el financiamiento del seguro de desempleo, 

garantizando su pago, como se señalará más adelante; “Subcuenta Mixta”, como 

aquélla en la que, en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

se depositarán las cuotas patronales correspondientes al seguro de desempleo, y 

“salario mínimo”, es decir el salario diario general vigente en el área geográfica 

respectiva, según la resolución de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación. En consecuencia, el 

referido artículo quedaría con el siguiente texto: 

 

“Artículo 5 A.- … 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII.  Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo 

define como tal; 

 

XIX.  Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada 

para labores de siembra, deshije, cosecha, recolección, preparación de 

productos para su primera enajenación y otras de análoga naturaleza 

agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero. 

Puede ser contratada por uno o más patrones durante un año, por 

períodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete semanas 

por cada patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón será 
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considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas laboradas 

y determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en 

el reglamento respectivo; 

 

XX.  Pensión Universal: el beneficio a que se refiere la Ley de la 

Pensión Universal; 

 

XXI. Desempleado: el trabajador inscrito en el Régimen Obligatorio 

que deja de estar sujeto a una relación laboral y no realiza por cuenta 

propia alguna actividad que le genere ingresos, encontrándose en 

consecuencia disponible para iniciar una actividad laboral; 

 

XXII. Fondo Solidario: el fondo de reparto, conformado por la 

aportación del Gobierno Federal, en términos de la fracción II, del 

artículo 217-G de esta Ley, que sirve como fuente de financiamiento 

complementaria para garantizar el pago del seguro de desempleo en los 

términos de la misma, y 

 

XXIII. Subcuenta Mixta: aquélla en la que, en términos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y de esta Ley, se depositarán y 

administrarán las cuotas patronales correspondientes al seguro de 

desempleo, y 
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XXIV. Salario Mínimo: el salario mínimo diario general vigente en el 

área geográfica respectiva, conforme lo establece la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos y se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.” 

 

Por otra parte, estas Comisiones legislativas han determinado definir al seguro de 

desempleo en la Ley del Seguro Social, en el sentido de otorgar una protección a 

los desempleados que cumplan con los requisitos establecidos en dicho 

ordenamiento y el Reglamento en materia del Seguro de Desempleo, de tal forma 

que permita a los desempleados mitigar el impacto negativo en su bienestar y el 

de sus familias, por la pérdida de ingresos laborales. 

 

Además, estas Comisiones Unidas han determinado establecer en la legislación 

propuesta las siguientes condiciones específicas para acceder al pago del seguro 

de desempleo para aquellos trabajadores contratados por tiempo indeterminado: 

 

1. Contar con por lo menos 104 cotizaciones semanales en un periodo no mayor 

a 36 meses, a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio o desde la fecha 

en que se devengó el último pago mensual de la prestación. Es importante 

señalar que ahora el periodo de cotización se homologa a la terminología 

utilizada en la Ley del Seguro Social por lo que en lugar de hablar de meses 

cotizados, se establece en cotizaciones semanales. 

 

2. Haber permanecido desempleado al menos 45 días naturales consecutivos. 
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3. No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación o pensión. 

 

4. Acreditar el cumplimiento de los requisitos comprendidos en los programas 

de promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 

 

5. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no realiza por cuenta propia 

alguna actividad que le genere ingresos. 

 

Respecto al pago de la prestación, los trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado podrán recibir hasta seis pagos mensuales consecutivos, 

equivalentes el primero de ellos al 60% del salario base de cotización promedio de 

las últimas 104 semanas; el segundo por el 50% de dicho parámetro y los 

restantes por el 40% de ese promedio.  

 

En cuanto al régimen financiero del seguro de desempleo para trabajadores 

contratados por tiempo indeterminado, como se señaló anteriormente, estas 

Comisiones Unidas consideran adecuado que los patrones contribuyan con una 

cuota equivalente al 3% del salario base de cotización que se depositará en la 

subcuenta mixta de la cuenta individual del trabajador y, que el Gobierno Federal 

aporte el equivalente al 0.5% del salario base de cotización a un Fondo Solidario, 

el cual respaldará el pago del seguro de desempleo cuando los recursos 

acumulados en la subcuenta mixta sean insuficientes para financiar un pago 
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mensual equivalente a un salario mínimo del área geográfica respectiva elevado al 

mes. 

 

Por lo que respecta a los desempleados que hayan prestado sus servicios por 

contrato por tiempo u obra determinada, estas comisiones dictaminadoras estiman 

pertinente que para acceder a la prestación del seguro de desempleo, en atención 

a la naturaleza de su relación laboral, deberán contar con al menos veintiséis 

semanas de cotizaciones al seguro de desempleo en un periodo no mayor a doce 

meses a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio o desde la fecha en que se 

devengó por última vez la prestación; haber permanecido desempleado al menos 

45 días naturales consecutivos; no percibir otros ingresos económicos por 

concepto de jubilación o pensión; acreditar el cumplimiento de los requisitos 

comprendidos en los programas de promoción, colocación y capacitación a cargo 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y declarar, bajo protesta de decir 

verdad, que no realiza por cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos. 

 

A estos trabajadores les corresponderá como prestación el pago en una sola 

exhibición que no podrá exceder del equivalente a dos veces el salario base de 

cotización promedio de las últimas 26 semanas de cotizaciones registradas al 

seguro de desempleo. Este pago se realizará únicamente con cargo al saldo en la 

subcuenta mixta.  

 

Para el caso específico de aquellos trabajadores que hayan prestado sus servicios a 

varios patrones, para el cálculo del pago del seguro de desempleo, se les 
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considerará la suma de los salarios que hayan sido percibidos simultáneamente en 

los distintos empleos, el cual no podrá exceder de 25 veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

 

Por certidumbre jurídica, estas comisiones legislativas han determinado como 

necesario la inclusión expresa de los supuestos por los cuales el Gobierno Federal 

podría dar por terminado el pago del seguro de desempleo. 

 

En cuanto a la subcuenta mixta, se establece el derecho que tienen todos los 

trabajadores de contar con la misma en su cuenta individual, para el depósito y 

administración de las cuotas patronales al seguro de desempleo. Estas Comisiones 

Unidas han determinado que la subcuenta mixta será abierta en una sociedad 

prevista para este fin en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, y que dicha subcuenta podrá ser administrada, a elección del 

trabajador, por dicha sociedad o por la administradora de fondos para el retiro que 

le lleve su cuenta individual. La constitución de esta sociedad será descrita con 

más detalle en el apartado correspondiente a las modificaciones a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Lo anterior, ha sido determinado por estas comisiones, para aprovechar la 

experiencia que tiene el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores en la administración de los recursos provenientes de las cuotas 

patronales y previendo, dentro del régimen del seguro de desempleo, el derecho 

de los trabajadores de optar por la sociedad que constituya dicho Instituto, 
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administre los recursos de la subcuenta mixta o, en su caso, las administradoras 

de fondos para el retiro. Además se aclara que, de origen, todas las subcuentas 

mixtas serán abiertas en la sociedad creada por dicho Instituto. 

 

Por otra parte, se ha determinado que el Fondo Solidario sea administrado a través 

de un fideicomiso público constituido por el Ejecutivo Federal, en una institución de 

banca de desarrollo, el cual se sujetará a las reglas de operación que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

En virtud de que estas comisiones legislativas han considerado que durante la 

operación del Fondo Solidario, éste podría alcanzar un monto que sea superior a lo 

que se estima necesario para cumplir sus fines y atender contingencias 

extraordinarias de desempleo, se determina que una vez que el saldo del Fondo 

Solidario alcance el monto que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Gobierno Federal suspenderá el entero de las aportaciones 

correspondientes.  

 

Con cargo a los recursos del Fondo Solidario se deberán cubrir los siguientes 

conceptos: 

 

1. Los pagos del seguro de desempleo de los trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado, únicamente cuando el saldo acumulado en la 

subcuenta mixta de su cuenta individual sea insuficiente para financiar un 
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monto equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica 

correspondiente. 

 

2. Los gastos asociados a la administración del seguro de desempleo, en 

términos del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro 

de Desempleo. 

 

Es de resaltarse que los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada 

no podrán acceder al Fondo Solidario que se prevé, derivado de su régimen laboral 

especial. Lo anterior, toda vez que se busca que estos trabajadores puedan 

acceder al seguro de desempleo de manera mucho más frecuente dado que 

incurren en desempleo de manera recurrente y, al mismo tiempo, se requiere 

mantener el equilibrio financiero del seguro de desempleo ya que, de tener acceso 

al Fondo Solidario, éste se vería descapitalizado de manera acelerada dada la 

frecuencia con que los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada 

accederían al mismo, con la consecuente afectación a las finanzas públicas.   

 

Es importante destacar que se cumple con el derecho de seguridad social que se 

está estableciendo, al otorgar el seguro de desempleo tanto a los trabajadores 

permanentes como a aquellos contratados por tiempo u obra determinada, pero el 

tratamiento y requisitos son distintos al derivar de relaciones contractuales 

distintas, que por sus características no pueden generar aportaciones en los 

mismos términos, ni participar de los mismos mecanismos de fondeo; sin embargo, 
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se busca que la protección se otorgue ajustándose a las particularidades de cada 

tipo de trabajador. 

 

Al efecto, es importante destacar que el Gobierno de México, en el marco de la 

102ª Conferencia Internacional del Trabajo, suscribió un Convenio de Cooperación 

para promover la aplicación de un piso de protección social, así como para generar 

iniciativas para abordar los desafíos relacionados con el funcionamiento del 

mercado laboral; y en el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), se 

establece en el apartado IV, en sus artículos 23 y 24.4, relativo a “Prestaciones del 

Desempleo”, lo siguiente: 

 

“Artículo 23. 

La prestación mencionada en el artículo 22 deberá garantizarse, en la 

contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas que hayan 

cumplido el período de calificación que se considere necesario para 

evitar abusos.” 

 

“Artículo 24 

(...) 

 4. Cuando se trate de trabajadores de temporada, la duración de la 

prestación y el período de espera podrán adaptarse a las 

condiciones de empleo.” 
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De lo anterior se desprende que, al establecer en dicho Convenio la prestación de 

desempleo se consideró correcto por una parte establecer un período de 

calificación que fuera necesario para evitar abusos de dicha prestación, y por otra 

parte se determinó que, tratándose de los trabajadores temporales, la duración de 

la prestación y el período de espera debe adecuarse a las condiciones de dicha 

relación contractual, por lo que se reconoce que no pueden equipararse a los 

trabajadores por tiempo indeterminado; y si bien México no ratificó este apartado 

del Convenio –razón por la que no se encuentra obligado a observar lo establecido 

en el mismo– lo cierto es que sí puede servir como una guía para conocer los 

lineamientos que se han aplicado a este tipo de prestación. 

 

De igual forma, es importante destacar que en diversas tesis emitidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación2  al analizar las características con que 

cuentan los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada, 

frecuentemente se ha destacado que su característica de eventual tiene su origen 

en el tipo de actividad que se desarrolla, la cual no corresponde a las actividades 

normales y permanentes de una empresa, sino que la característica principal de 

sus actividades será cubrir las necesidades de un suceso imprevisto o excepcional 

y una vez desaparecido éste termina la relación laboral, de lo que se evidencia que 

éstos trabajadores son los que tendrían un mayor riesgo de perder su empleo.  

                                                           
2 “TRABAJADORES EVENTUALES.” [TA]; 6a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen LXXIX, Quinta Parte; Pág. 32; “TRABAJADORES 

EVENTUALES.” 5a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Tomo CXXV; Pág. 498; “TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
EVENTUALES. QUIENES LO SON.” 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen 217-228, Quinta Parte; Pág. 57; y “CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERISTICAS Y PRORROGA DEL.” [J]; 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen 
133-138, Quinta Parte; Pág. 105. 
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Sin embargo, otorgar el acceso al Fondo Solidario a estos trabajadores significa, en 

la práctica, otorgar un beneficio cierto al trabajador cuando su naturaleza debiera 

ser contingente. Esta circunstancia podría inducir a que los trabajadores y 

empleadores prefieran esta opción de contratación, respecto de la forma más 

deseable, que es la de trabajador contratado por tiempo determinado. 

 

En este orden de ideas, se prevé que los trabajadores contratados por tiempo u 

obra determinada puedan acceder a los recursos acumulados en su subcuenta 

mixta con mucho menos cotizaciones que aquellos trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado. Es decir, basta con que acumulen 6 meses de cotizaciones 

para que tengan derecho al seguro de desempleo, mientras que los trabajadores 

contratados por tiempo indeterminado deben cotizar el equivalente a 24 meses. 

 

Lo anterior les asegura un beneficio a los trabajadores contratados bajo esta 

modalidad, pues darles acceso al saldo acumulado en su subcuenta mixta con 

mayor frecuencia que a aquellos trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado, corresponde a la naturaleza temporal de sus contratos y evita que 

se induzcan comportamientos tendientes a hacer un uso excesivo de los beneficios 

del seguro de desempleo en detrimento de la sustentabilidad y permanencia de 

este esquema de protección. 

 

Es importante señalar que este tratamiento diferenciado para los trabajadores 

contratados por tiempo u obra determinada, en relación con el establecido para 
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aquellos que son contratados por tiempo indeterminado, responde a la naturaleza 

de su relación laboral: 

 

1. Si bien es imperante que tengan acceso al seguro de desempleo, hacerlo en los 

mismos términos que lo hace un trabajador contratado por tiempo 

indeterminado tornaría esta política pública en una medida inoperante para 

disminuir los efectos de la pérdida del ingreso, ya que solamente podrían 

acceder una vez que acreditaran 104 cotizaciones semanales (2 años de 

cotizaciones) en un periodo no mayor a 3 años, lo cual resulta prácticamente 

imposible para este tipo de trabajadores cuyas fuentes de empleo se 

caracterizan por una alta movilidad y rotación, por lo que se estima pertinente 

que accedan a los recursos acumulados en su subcuenta mixta con menos 

cotizaciones y en menor tiempo que aquellos trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado.  

 

2. Una de las finalidades del seguro de desempleo es constituirse en un 

mecanismo que permita la reducción de los tiempos de transición a un nuevo 

empleo, por ello se estima necesario que el seguro de desempleo de los 

trabajadores contratados por tiempo u obra determinada se financie 

únicamente con los recursos acumulados en la subcuenta mixta, ya que de 

acceder al financiamiento del Fondo Solidario, se crearía una distorsión en el 

mercado laboral que incentivaría, por un lado, la pérdida recurrente del empleo 

y, por otra, la creación de trabajos temporales en detrimento de la estabilidad y 

la calidad en el empleo. Ello, sin perjuicio de que podría ponerse en riesgo la 
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viabilidad del Fondo Solidario, pues es necesario considerar que ante un uso 

recurrente de dicho mecanismo, los recursos afectos al mismo se agotarían en 

un plazo menor, con la consecuente carga financiera para el Gobierno Federal. 

 

En este sentido ya se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en las Jurisprudencias P./J. 123/2008, P./J. 145/2008, al analizar la 

modificación del régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, determinando que era correcto que 

subsistieran algunas restricciones para acceder a los beneficios, tomando en 

cuenta los recursos presupuestales con los cuales se dispondría para hacer 

frente a los seguros cubiertos, y de esta manera poder garantizar la correcta 

cobertura de los mismos. 

 

3. Asimismo, el mencionado uso recurrente del Fondo Solidario en caso de que se 

le diera acceso a los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada 

implicaría un trato inequitativo para con aquellos trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado, pues éstos últimos tienen como requisito, entre otros, 

cumplir con 104 cotizaciones semanales, contra 26 cotizaciones semanales 

requeridas para los primeros, lo cual significa que los trabajadores contratados 

por tiempo indeterminado tardarían en acceder al beneficio un año y medio 

más.  

 

4. De igual manera, la diferencia en el esquema de financiamiento del seguro de 

desempleo responde a una medida de responsabilidad presupuestaria, ya que 
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debido a la alta rotación de empleos y los recurrentes periodos de transición de 

un empleo a otro que tienen los llamados trabajadores eventuales, podría 

caerse en abusos que pondrían en riesgo la estabilidad financiera del Fondo 

Solidario y con ello la sustentabilidad de esta nueva política pública. 

Adicionalmente, cabe destacar que al descapitalizarse el Fondo Solidario, el 

Gobierno Federal deberá hacer frente a las obligaciones derivadas del seguro 

de desempleo directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente, en detrimento de otras 

erogaciones destinadas a los demás programas públicos. 

 

5. Al respecto, estas Comisiones Unidas consideran ilustrativo el hecho de no se 

trata de la primera vez que se establece una diferencia de tratamiento entre los 

trabajadores contratados por tiempo u obra determinados y aquéllos 

contratados por tiempo indeterminado, pues el legislador ha recurrido a dar un 

trato diferenciado en anteriores ocasiones, siendo algunos de los supuestos los 

siguientes: 

 

a) Posibilidad de eximir al patrón de la obligación de reinstalar al trabajador 

eventual (en el artículo  49, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo), y 

 

b) La exigencia al trabajador eventual de un periodo mayor de semanas de 

cotización para acceder a la prestación en dinero del seguro de enfermedad 

(en el artículo 97 de la Ley del Seguro Social). 
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Por otra parte, como estas comisiones advirtieron previamente, los pagos del 

seguro de desempleo serán financiados, en primer término, por el saldo 

acumulado en la subcuenta mixta de la cuenta individual del trabajador; una vez 

que este se agote, los pagos subsecuentes hasta cubrir un monto equivalente a un 

mes de salario mínimo con cargo al Fondo Solidario descrito anteriormente; y en 

caso de que dicho fondo sea insuficiente, el Gobierno Federal pagará la diferencia 

o los pagos restantes, que en ningún caso serán superiores a un mes de salario 

mínimo del área geográfica que corresponda. Es importante precisar que sólo se 

tendrá acceso a los recursos del Fondo Solidario o del Gobierno Federal, según 

corresponda, una vez transcurridos cinco años de la última ocasión en que se 

hubiera recibido el pago del seguro de desempleo con cargo a dichos recursos. 

 

El carácter mixto de la subcuenta deriva de que su saldo podrá ser utilizado tanto 

para financiar los pagos del seguro de desempleo, como para complementar los 

recursos de la subcuenta de vivienda a efecto de obtener un crédito conforme a la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o para 

complementar los recursos destinados a la contratación de una renta vitalicia, 

seguro de sobrevivencia o retiros programados en términos de lo dispuesto por las 

leyes del Seguro Social y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en caso de 

jubilación o retiro. 

 

Cuando el trabajador haga uso de los recursos de la subcuenta mixta para 

complementar la subcuenta de vivienda, las cuotas patronales subsecuentes del 

seguro de desempleo se aplicarán exclusivamente a reducir el saldo insoluto a 
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cargo del propio trabajador durante la vigencia del crédito, en los términos de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Si el trabajador contratado por tiempo indeterminado queda desempleado de 

manera posterior a la contratación del crédito y durante la vigencia del mismo, 

tendrá derecho a recibir el pago del seguro de desempleo con cargo únicamente al 

Fondo Solidario, por un monto fijo mensual equivalente a un mes de salario 

mínimo, hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un período de cinco 

años. 

 

Por otro lado, estas dictaminadoras estiman prudente incluir una disposición que 

proteja el interés de las familias de los trabajadores que fallezcan, en relación con 

los recursos acumulados en la subcuenta mixta, determinando que es 

indispensable que los beneficiarios de dichos trabajadores puedan disponer de los 

recursos referidos sin la necesidad de hacer trámites complicados o de promover 

juicios cuya tramitación resulta onerosa y un obstáculo para el goce de sus 

derechos.  

 

Asimismo, estas comisiones introducen la posibilidad de que los gobiernos de las 

entidades federativas y los municipios, incluidos sus organismos e instituciones 

autónomas, inscriban a sus trabajadores al seguro de desempleo, mediante la 

celebración de un convenio de incorporación con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, específico para dicho seguro. 
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En este caso, en el convenio se deberá garantizar incondicionalmente el pago de 

las cuotas patronales así como prever una cláusula que expresamente autorice al 

Gobierno Federal a afectar las participaciones federales o cualquier transferencia 

de recursos federales correspondiente a dichos órdenes de gobierno u órganos 

públicos, para cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago puntual de la 

cuota patronal. 

 

A solicitud del Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará a cabo 

la afectación a las participaciones o transferencias de recursos federales a que se 

refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, los convenios de incorporación deberán 

contar con la opinión favorable de dicha Secretaría para proceder a su celebración. 

 

Es importante aclarar que para los trabajadores afiliados por los gobiernos locales 

o municipales al seguro de desempleo, también será aplicable la aportación del 

0.5% del Gobierno Federal al Fondo Solidario, a excepción de los trabajadores 

eventuales y que, en caso de que los recursos del Fondo Solidario se agoten, el 

Gobierno Federal también cubrirá las diferencias. 

 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones legislativas estiman 

adecuado que los artículos adicionados a la Ley del Seguro Social en materia del 

seguro de desempleo, queden en los siguientes términos:  

 

“Artículo 217-A.- El seguro de desempleo tiene por objeto otorgar una 

protección a los desempleados que cumplan con los requisitos 
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establecidos en esta Ley y el Reglamento de la Ley del Seguro Social en 

materia del Seguro de Desempleo, de tal forma que les permita mitigar 

el impacto negativo en su bienestar y el de sus familias, por la pérdida 

de ingresos laborales.” 

 

Artículo 217-B. Para acceder al pago del seguro de desempleo, los 

desempleados deberán cumplir lo siguiente: 

 

I.  Contar con por lo menos ciento cuatro cotizaciones semanales en 

un periodo no mayor a treinta y seis meses, a partir de su inscripción al 

Régimen Obligatorio desde la fecha en que se devengó el último pago 

mensual de la prestación; 

 

II.  Haber permanecido desempleado al menos cuarenta y cinco días 

naturales consecutivos; 

 

III.  No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación 

o pensión; 

 

IV.  Acreditar el cumplimiento de los requisitos comprendidos en los 

programas de promoción, colocación y capacitación a cargo de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  
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V.  Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no realiza por 

cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos 

establecidos en el presente artículo, conforme a lo previsto en esta Ley, 

el Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de 

Desempleo y las disposiciones de carácter general que al efecto emita el 

Instituto. 

 

Artículo 217-C.- Los desempleados que cumplan con los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, tendrán derecho a recibir el pago del 

seguro de desempleo en exhibiciones mensuales, que no excederán de 

seis, conforme a lo siguiente: 

 

I.  Se utilizarán en primer término los recursos acumulados en la 

Subcuenta Mixta para cubrir cada pago, por un monto máximo 

equivalente a un porcentaje del salario base de cotización promedio de 

las últimas ciento cuatro cotizaciones semanales, como se establece a 

continuación: 

 

Primer pago mensual Sesenta por ciento 

Segundo pago mensual Cincuenta por ciento 

Tercer pago mensual Cuarenta por ciento 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 163 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Cuarto pago mensual Cuarenta por ciento 

Quinto pago mensual Cuarenta por ciento 

Sexto pago mensual Cuarenta por ciento 

 

Si el saldo disponible de la Subcuenta Mixta no es suficiente para cubrir 

la totalidad del pago mensual correspondiente conforme a los 

porcentajes a que se refiere la tabla anterior, dicho pago se realizará 

hasta por el saldo disponible. 

 

II. En caso de que el saldo disponible de la Subcuenta Mixta del 

desempleado no sea suficiente para cubrir al menos un pago equivalente 

a un Salario Mínimo mensual, se utilizarán los recursos del Fondo 

Solidario para que el desempleado reciba un pago equivalente a esta 

cantidad por cada mes que falte de cubrir la prestación. 

 

Los recursos del Fondo Solidario sólo podrán utilizarse en los casos en 

que el saldo de la Subcuenta Mixta se hubiere agotado, o no fuere 

suficiente para cubrir al menos un pago mensual equivalente a un mes 

de Salario Mínimo, y 

 

III. Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir 

con lo señalado en la fracción anterior, el Gobierno Federal cubrirá la 
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diferencia hasta alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por 

cada mes que falte de cubrir la prestación. 

 

En ningún caso el pago mensual del seguro de desempleo podrá ser 

inferior al equivalente a un mes de Salario Mínimo. 

 

Artículo 217-D.- En el caso de los desempleados que hayan prestado 

sus servicios por contrato por tiempo u obra determinada, para acceder 

a la prestación deberán cumplir con lo previsto en las fracciones II, III, 

IV y V del artículo 217-B de esta Ley, así como contar con al menos 

veintiséis semanas de cotizaciones al seguro de desempleo en un periodo 

no mayor a doce meses a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio 

o desde la fecha en que se devengó por última vez la prestación. 

 

El pago del seguro de desempleo se realizará en una sola exhibición, 

únicamente con cargo al saldo en la Subcuenta Mixta y no podrá exceder 

del equivalente a dos veces el salario base de cotización promedio de las 

últimas veintiséis semanas de cotizaciones registradas al seguro de 

desempleo. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos 

establecidos en el presente artículo conforme a lo previsto en el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de 
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Desempleo y las disposiciones de carácter general que al efecto emita el 

Instituto. 

 

Artículo 217-E.- En el caso de los desempleados que hayan prestado 

sus servicios a varios patrones, se tomará en cuenta para el cálculo del 

pago del seguro de desempleo la suma de los salarios que hayan sido 

percibidos de manera simultánea en los distintos empleos, cuyo monto 

no podrá exceder de veinticinco veces el salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal. 

 

Artículo 217-F.- El pago del seguro de desempleo terminará cuando el 

desempleado: 

 

I. Haya devengado seis pagos mensuales o la prestación señalada en el 

artículo 217-D, párrafo segundo; 

 

II. Se reincorpore a una relación laboral, independientemente del 

régimen de seguridad social que le resulte aplicable; 

 

III. Perciba un algún tipo de ingreso económico como resultado de 

alguna actividad que realice por cuenta propia, o por concepto de 

jubilación o pensión; 
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IV. Incumpla las obligaciones que establecen los programas de 

promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, o 

 

V. Fallezca. 

 

Artículo 217-G.- Los recursos necesarios para financiar el pago del 

seguro de desempleo establecido en el artículo 217-C, provendrán: 

 

I. De la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por ciento del 

salario base de cotización del trabajador, la cual será depositada en la 

Subcuenta Mixta, así como de los rendimientos que ésta genere; 

 

II. De la aportación a cargo del Gobierno Federal, equivalente al cero 

punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización del trabajador 

contratado por tiempo indeterminado, la cual será depositada en el 

Fondo Solidario, así como de los rendimientos que dichos recursos 

generen, y 

 

III. En caso de que los recursos a que se refieren las fracciones 

anteriores sean insuficientes, el Gobierno Federal, con cargo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación, cubrirá los pagos que 

procedan en términos del artículo 217-C, fracción III, de esta Ley. 
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El desempleado podrá recibir la prestación con cargo a los recursos 

señalados en las fracciones II y III anteriores, en una sola ocasión 

dentro de un período de cinco años. 

 

Artículo 217-H.- La prestación establecida en el artículo 217-D será 

financiada por la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por 

ciento del salario base de cotización del trabajador, la cual será 

depositada en la Subcuenta Mixta, así como de los rendimientos que ésta 

genere. 

 

Artículo 217-I.- La Subcuenta Mixta será abierta en la sociedad 

prevista en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para este fin, y podrá ser administrada, a elección del 

trabajador, por dicha sociedad o por la administradora de fondos para el 

retiro que administre su cuenta individual. 

 

El trabajador podrá traspasar su Subcuenta Mixta a dicha administradora 

de fondos para el retiro, siempre y cuando la sociedad de inversión 

especializada de fondos para el retiro en que se vayan a invertir los 

recursos hubiere registrado un mayor rendimiento neto en el periodo de 

cálculo anterior, respecto de la sociedad prevista en la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad 

con los parámetros y condiciones establecidos por la Comisión Nacional 
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del Sistema de Ahorro para el Retiro mediante disposiciones de carácter 

general. 

 

Artículo 217-J.- Con cargo al Fondo Solidario se cubrirán solamente los 

pagos a que se refieren los artículos 217-C, fracción II, y 217-N, párrafo 

segundo, de esta Ley, así como los gastos asociados a la administración 

del seguro de desempleo, en términos del Reglamento de la Ley del 

Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

El Fondo Solidario será un fideicomiso público sin estructura orgánica, 

constituido por el Ejecutivo Federal en una institución de banca de 

desarrollo, el cual se sujetará a las reglas de operación que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Los recursos del Fondo Solidario no formarán parte del patrimonio de la 

Federación ni de sus entes públicos. 

 

Artículo 217-K.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

considerando el ciclo económico y su impacto sobre el empleo, 

determinará el monto de recursos necesarios a mantener en el Fondo 

Solidario para cumplir sus fines y atender contingencias extraordinarias 

de desempleo. 
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Una vez que el saldo del Fondo Solidario haya alcanzado el monto a que 

se refiere el párrafo anterior, se suspenderán las aportaciones del 

Gobierno Federal a que se refiere la fracción II del artículo 217-G de esta 

Ley. 

 

Artículo 217-L.- Todo trabajador deberá contar, en los términos de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con la Subcuenta Mixta en 

su cuenta individual, para el  depósito y administración de las cuotas 

patronales a las que se refieren los artículos 217-G, fracción I, y 217-H 

de esta Ley. 

 

Artículo 217-M.- Además de lo previsto en los artículos 217-C, fracción 

I, y 217-D, segundo párrafo, de esta Ley, el saldo de la Subcuenta Mixta 

podrá ser utilizado por los trabajadores para los siguientes fines: 

 

I. Para complementar los recursos de la Subcuenta de Vivienda prevista 

en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuando el trabajador 

obtenga un crédito en los términos que señala la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

 

II. Para complementar los recursos destinados a la contratación de una 

renta vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o, en su 

caso, su entrega en una sola exhibición cuando ésta proceda, en 
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términos de lo dispuesto por esta Ley y la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

Artículo 217-N.- Cuando el trabajador haga uso de los recursos de la 

Subcuenta Mixta para el fin previsto en la fracción I del artículo anterior, 

las cuotas patronales subsecuentes a las que se refiere el artículo 217-G, 

fracción I, de esta Ley, se aplicarán exclusivamente a reducir el saldo 

insoluto a cargo del propio trabajador durante la vigencia del crédito, en 

los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. El mismo destino tendrán las cuotas patronales 

subsecuentes referidas en el artículo 217-H de esta Ley. 

 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, si de manera posterior a 

la contratación de un crédito y durante la vigencia del mismo concluye la 

relación laboral, el desempleado tendrá derecho a recibir el pago del 

seguro de desempleo únicamente con cargo al Fondo Solidario, por un 

monto fijo mensual equivalente a un mes de salario mínimo, hasta por 

seis meses, en una sola ocasión dentro de un período de cinco años, 

siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 

217-B de esta Ley. Para efectos de verificación del registro de 

cotizaciones semanales previsto en la fracción I de dicho artículo, se 

tomarán en cuenta las cotizaciones acumuladas al resto de los seguros 

que comprende el Régimen Obligatorio durante el período 

correspondiente. 
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Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir con lo 

señalado en el párrafo anterior, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia 

hasta alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes 

que falte de cubrir la prestación. 

 

Artículo 217-Ñ.- En caso de fallecimiento del titular de la Subcuenta 

Mixta, serán beneficiarios de los recursos que puedan entregarse en una 

sola exhibición, los designados conforme a la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. Dichos recursos prescribirán a favor del Gobierno 

Federal a los 10 años de que sean exigibles por los beneficiarios 

designados en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

 

Artículo 217-O.- Las entidades federativas y los municipios, así como 

sus organismos e instituciones autónomas, podrán afiliar a sus 

trabajadores al seguro de desempleo, mediante la celebración con el 

Instituto de un convenio de incorporación específico para dicho seguro, 

en los términos que establezca el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia del Seguro de Desempleo. 

 

Las entidades federativas y los municipios, así como sus organismos e 

instituciones autónomas, deberán garantizar incondicionalmente en el 

convenio correspondiente, el pago de las cuotas a que se refieren los 
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artículos 217-G, fracción fracciones I y II, y 217-H de esta Ley, así como 

prever una cláusula que expresamente autorice al Gobierno Federal a 

afectar las participaciones federales o cualquier transferencia de recursos 

federales correspondiente a dichos órdenes de gobierno u órganos 

públicos, para cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago 

puntual de la cuota patronal. 

 

A solicitud del Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

llevará a cabo la afectación a las participaciones o transferencias de 

recursos federales a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, los 

convenios de incorporación deberán contar con la opinión favorable de 

dicha Secretaría para proceder a su celebración. 

 

Artículo 217-P.- Las entidades federativas y los municipios, así como 

sus organismos e instituciones autónomas, se sujetarán invariablemente 

a los términos generales de afiliación, elegibilidad, formas de pago, 

fuentes de financiamiento y administración del seguro de desempleo 

establecidos en la presente Ley y en el Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

En los casos de afiliación al seguro de desempleo a que se refiere esta 

Sección, el Gobierno Federal cubrirá la aportación a que se refiere el 

artículo 217-G, fracción II, de esta Ley al Fondo Solidario respecto a los 

trabajadores contratados por tiempo indeterminado. Los convenios de 
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incorporación deberán contar con la opinión favorable de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en relación con la suficiencia presupuestaria. 

 

Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cubrir los pagos 

en términos de esta Ley para los trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado, afiliados conforme a esta Sección, el Gobierno Federal 

cubrirá la diferencia hasta alcanzar el equivalente a un mes de Salario 

Mínimo por cada mes que falte de cubrir la prestación.” 

 

Es importante mencionar que la iniciativa que se dictamina incorporó al seguro de 

desempleo en el esquema de pago diferido sin condonación de accesorios cuando 

los patrones hubieren caído en incumplimiento por periodos completos; al respecto 

esta Comisión legislativa considera necesario incluir la obligación de informar al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores cuando se 

otorguen prórrogas que involucren al seguro de desempleo. Por ello el contenido 

del artículo 40-D se propone de la siguiente manera: 

 

“Artículo 40 D.- Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, no pagadas 

oportunamente, sólo se podrá autorizar plazo para el pago diferido por 

periodos completos adeudados, sin condonación de accesorios. 

 

… 
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El pago diferido de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, también causará 

los accesorios a que se refiere el artículo anterior, depositándose las 

cuotas actualizadas y los recargos en la cuenta individual del trabajador. 

 

De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, 

el Instituto deberá informar a la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro o, en su caso, al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. Sin perjuicio de lo anterior, los patrones 

deberán proporcionar copia de las prórrogas que involucren dichas 

cuotas, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o, en 

su caso, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, así como a las entidades financieras que mediante reglas 

generales determine la misma Comisión.” 

 

En el mismo sentido de adecuar el contenido de la Ley del Seguro Social a la 

inclusión del nuevo seguro de desempleo, estas dictaminadoras, con el fin de 

garantizar a los trabajadores el goce de las aportaciones patronales, estiman 

necesario reformar el contenido del artículo 291 de la Ley del Seguro Social, para 

establecer que aquellas cantidades que el Instituto obtenga en un procedimiento 

administrativo de ejecución y que se relacionen con el seguro de desempleo se 

pongan a disposición del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o de la administradora de fondos de ahorro para el retiro respectiva, 
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para que sean depositados en la subcuenta mixta de la cuenta individual de los 

trabajadores a quienes correspondan dichas aportaciones. 

 

“Artículo 291.- … 

 

… 

 

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, de 

acuerdo a lo señalado en este artículo, deberán ser puestas a disposición 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o 

de la Administradora de Fondos para el Retiro que lleve la cuenta 

individual del trabajador de que se trate, según corresponda, a más 

tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su cobro 

efectivo. En caso de no hacerlo, se causarán recargos y actualización a 

cargo del Instituto y a favor del trabajador, en los términos establecidos 

en el Código.” 

 

Por último, estas Comisiones Unidas consideran oportuno reformar el artículo 251 

de la Ley del Seguro Social para otorgar facultades expresas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social para administrar el seguro de desempleo, en concordancia con la 

reforma constitucional aprobada por esta Soberanía. 
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“Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las 

facultades y atribuciones siguientes: 

 

I.  Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y 

maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 

desempleo, salud para la familia, adicionales y otros, así como prestar los 

servicios de beneficio colectivo que señala esta Ley; 

 

…” 

 

Las modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo Federal, descritas en los párrafos 

precedentes permitirán a los trabajadores contar con certidumbre jurídica y 

económica al momento de ejercer su derecho a ser protegidos en caso de ubicarse 

en situación de desempleo, así como robustecer la intervención del Instituto 

Mexicano del Seguro Social como administrador del principal esquema de 

seguridad social en el país. 

 

Régimen de incorporación a la seguridad social 

 

La iniciativa del Ejecutivo Federal prevé la posibilidad de que se otorguen a los 

patrones incluidos en el régimen de incorporación establecido en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, diversas facilidades administrativas de carácter temporal, 

que no excedan de cinco años, para el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 

del Seguro Social establece a su cargo. En este caso, el Gobierno Federal 
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compensará al Instituto las diferencias en el entero de las cuotas obrero 

patronales, que se generen con motivo de dichas facilidades. 

 

Lo anterior, con el propósito de incentivar la incorporación a la seguridad social de 

los trabajadores que actualmente no están inscritos en el Seguro Social, y asegurar 

que éstos tengan acceso efectivo a sus derechos de empleo, salud y seguridad 

social reconocidos en la Constitución mexicana. 

 

Al respecto, estas comisiones no son ajenas a lo aprobado por el Congreso de la 

Unión respecto del régimen de incorporación fiscal previsto en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, en el sentido de que los contribuyentes podrán permanecer en 

dicho régimen durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos, lo que 

representa un plazo significativamente mayor al propuesto para el caso del 

cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social. 

 

Sin embargo, las que dictaminan consideran innecesaria la inclusión de la 

propuesta contenida en la iniciativa. Lo anterior, tomando en cuenta que se 

propone otorgar facilidades administrativas para incentivar la incorporación a la 

seguridad social, en relación con las aportaciones de seguridad social cuya 

naturaleza es de contribuciones, por lo que es de señalarse que, en términos de lo 

previsto en el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal ya 

cuenta con facultades para emitir resoluciones de carácter general mediante las 

cuales se otorguen beneficios fiscales y facilidades administrativas relacionados 

con la administración, control y forma de pago de las contribuciones. 
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Dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones patronales 

 

Actualmente el artículo 16 de la Ley del Seguro Social establece el dictamen 

obligatorio para los patrones con más de 300 trabajadores y optativo para los que 

tengan menos de ese número, otorgando a los patrones que se dictaminan el 

beneficio de no ser sujetos de visita domiciliaria por los ejercicios dictaminados, 

salvo que: 1) el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con 

opinión negativa o con salvedades sobre aspectos que, a juicio del contador 

público, recaigan sobre elementos esenciales del dictamen; o 2) cuando derivado 

de la revisión interna del dictamen, se determinaren diferencias a su cargo y éstas 

no fueran aclaradas y, en su caso, pagadas. 

 

Al respecto, esta Cámara de Diputados aprobó diversas modificaciones en materia 

de dictamen fiscal como parte de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 

Código Fiscal de la Federación, remitida por el Ejecutivo Federal, en la que se 

consideró conveniente conservar la presentación del dictamen fiscal como una 

opción para el cumplimiento de obligaciones de presentar información a la 

autoridad fiscal, respecto de aquellos contribuyentes con ingresos superiores a 100 

millones de pesos, que el valor de su activo sea mayor a 79 millones o que 

cuenten con más de 300 trabajadores en el ejercicio.  
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Con el propósito de homologar el tratamiento que se pretende dar al dictamen 

fiscal con el que se prevé para efectos del cumplimiento de obligaciones en 

materia de seguridad social, estas Comisiones Unidas consideran conveniente 

establecer como opcional la presentación del dictamen para los patrones que 

cuenten con más de 300 trabajadores, además de empatar los supuestos por los 

cuales la autoridad podrá practicar una visita domiciliaria a los patrones que opten 

por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social.  

 

De igual forma, se propone equiparar los supuestos de sanción aprobados por esta 

Soberanía, respecto de los contadores públicos que dictaminen el cumplimiento de 

las obligaciones en materia de seguridad social. 

 

Por todo lo anterior, se proponen las siguientes disposiciones: 

 

“Artículo 16. Los patrones que cuenten con un promedio anual de 

trescientos o más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 

podrán dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto 

por contador público autorizado, en los términos que se señalen en el 

reglamento que al efecto emita el Ejecutivo Federal. 

 

Los patrones que presenten dictamen no serán sujetos de visita 

domiciliaria por los ejercicios dictaminados, salvo que: 
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I. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con 

opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones en materia 

de seguridad social; 

 

II. Derivado de la revisión interna del dictamen, se determinaren 

diferencias a su cargo y éstas no fueran aclaradas y, en su caso, 

pagadas; 

 

III. A juicio del Instituto la información proporcionada no sea 

suficiente para conocer el cumplimiento de sus obligaciones en materia 

de seguridad social; 

 

IV. No se presente el dictamen dentro de los plazos establecidos por 

el Instituto, y 

 

V. La información requerida durante la revisión del dictamen no sea 

presentada dentro de los plazos y en los términos que requiera el 

Instituto. 

 

… 

 

Artículo 304 E. Cuando el contador público autorizado por el Instituto 

para emitir el dictamen a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, no dé 

cumplimiento a lo establecido en este ordenamiento, sus reglamentos o 
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las disposiciones que emita el Instituto, o no aplique las normas o 

procedimientos de auditoría, el Instituto, previa audiencia, amonestará al 

contador público autorizado, suspenderá o cancelará los efectos de su 

registro, conforme a lo establecido en el Reglamento. 

 

En caso de que el contador público que dictamina no observe la omisión 

en el pago de cuotas obrero patronales en el dictamen, cuando dichas 

omisiones se vinculen al incumplimiento de las normas de auditoría que 

regulen la capacidad, independencia o imparcialidad profesionales del 

contador público, siempre que la omisión sea determinada por el 

Instituto en el ejercicio de sus facultades de comprobación, mediante 

resolución que haya quedado firme, se le suspenderá su registro por un 

período de hasta tres años.” 

 

Secreto fiscal en materia de seguridad social 

 

El actual artículo 22 de la Ley del Seguro Social establece la obligación que tiene el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, de tratar con carácter de estrictamente 

confidenciales los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y 

demás personas proporcionen al Instituto en cumplimiento de las obligaciones que 

les impone dicha Ley. 

 

De esta manera, los documentos, datos e informes que obtenga el Instituto no 

podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo 
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cuando se trate de juicios y procedimientos en que el Instituto fuere parte; cuando 

se hubieran celebrado convenios de colaboración con la Federación, las entidades 

federativas o los municipios, o sus respectivas administraciones públicas, para el 

intercambio de información relacionada con el cumplimiento de sus objetivos; 

cuando lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, el órgano interno de control 

en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las instituciones de seguridad 

social y el ministerio público federal, en ejercicio de sus atribuciones; se trate de 

información relativa a los créditos fiscales firmes de los patrones y sujetos 

obligados, además de los responsables solidarios, que el Instituto proporcione a las 

sociedades de información crediticia, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, y de acuerdo a los lineamientos que para tales efectos 

emita el Consejo Técnico, o bien, de aquéllos créditos determinados que, siendo 

exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en los términos previstos por 

el Código Fiscal de la Federación, así como los que estén a cargo de patrones que 

no se encuentren localizados, y cuando lo disponga la legislación. 

 

Esta obligación es congruente con lo dispuesto en los artículos 2, fracción VII, de 

la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 14, fracción II, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 69 del 

Código Fiscal de la Federación, que prevén el carácter reservado de los datos e 

informes proporcionados por los contribuyentes. 
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Al respecto, como parte de la reforma hacendaria, esta Cámara de Diputados 

aprobó modificar diversos aspectos del referido artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación, entre los que se encuentra dotar a la autoridad fiscal de facultades 

para publicar en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y la 

clave del registro federal de contribuyentes de aquellos con quienes es riesgoso 

celebrar actos mercantiles o de comercio, porque no cumplen con sus obligaciones 

fiscales.  

 

Lo anterior, con el propósito de garantizar el derecho de las personas a estar 

informadas sobre la situación fiscal de aquellos contribuyentes con quienes 

realicen operaciones comerciales que eventualmente representen un riesgo para 

su patrimonio, por tratarse de contribuyentes que se encuentren como no 

localizados ante la autoridad fiscal, o impedidos de otorgar los comprobantes 

fiscales válidos para efectos de la contabilidad. 

 

Es necesario señalar que el secreto fiscal no se encuentra diseñado 

normativamente como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o 

concesión, misma que puede revocarse en los casos en los que el contribuyente se 

coloque fuera de la esfera del Derecho, en especial cuando no cumpla con las 

obligaciones que le son inherentes como sujeto pasivo de las contribuciones. Esto 

es, que el secreto fiscal será un derecho que se disfruta, en tanto el contribuyente 

cumpla con sus obligaciones fiscales. 
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En este sentido, estas Comisiones Unidas han estimado necesario prever un 

supuesto similar en la Ley del Seguro Social, considerando el carácter de 

organismo fiscal autónomo que tiene el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo 

que permitiría a los contribuyentes contar con mayores elementos para conocer la 

situación fiscal de aquellos con quienes formalizarán operaciones comerciales, 

conforme a la garantía enunciada en el párrafo anterior. 

 

Asimismo, esta Comisión dictaminadora incluyó en el último párrafo del artículo 22, 

a la sociedad que constituirá el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para realizar la administración de los recursos de la subcuenta mixta, 

a efecto de que se sujeten a las reglas de confidencialidad para el manejo de la 

información derivada del seguro de desempleo. 

 

Por ello, el artículo 22 de la Ley del Seguro Social quedaría como a continuación se 

señala: 

 

“Artículo 22. La información contenida en los documentos, datos e 

informes que los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen 

al Instituto, en cumplimiento de las obligaciones que les impone esta 

Ley, así como la obtenida en el ejercicio de las facultades de 

comprobación, tendrá el carácter de confidencial y no podrá comunicarse 

o darse a conocer en forma nominativa e individual. El personal del 

Instituto que tenga acceso a esta información, estará obligado a guardar 

estricta reserva de la misma. 
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El Instituto no estará obligado a observar lo dispuesto en el párrafo 

anterior cuando: 

 

I. y II. … 

 

III.  Lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno 

de Control en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las 

instituciones de seguridad social y el Ministerio Público Federal, en 

ejercicio de sus atribuciones; 

 

IV.  Se trate de información relativa a los créditos fiscales firmes de 

los patrones y sujetos obligados, además de los responsables solidarios, 

que el Instituto proporcione a las sociedades de información crediticia, 

autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información 

Crediticia, y de acuerdo a los lineamientos que para tales efectos emita 

el Consejo Técnico, o bien, de aquéllos créditos determinados que, 

siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en los 

términos previstos por el Código, así como los que estén a cargo de 

patrones que no se encuentren localizados; 

 

El Instituto podrá publicar en su página de Internet el nombre, 

denominación o razón social y el registro patronal, de aquellos patrones 
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u obligados solidarios que se ubiquen en los supuestos de esta fracción. 

Los sujetos inconformes con la publicación de sus datos, podrán realizar 

la aclaración pertinente aportando las pruebas que estimen convenientes 

para acreditar que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones en la materia, y 

 

V. En los casos previstos en ley. 

 

… 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, así como del seguro de desempleo, será proporcionada 

directamente, en su caso, por las administradoras de fondos para el 

retiro, por la sociedad prevista en la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, así como por las empresas 

procesadoras de información del Sistema de Ahorro para el Retiro. Esta 

información estará sujeta, en materia de confidencialidad, a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, en términos de la ley correspondiente.” 

 

V.  Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 
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Con la finalidad de contextualizar las reformas propuestas a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, estas comisiones de 

dictamen estiman necesario precisar que el seguro de desempleo no formará parte 

de los seguros correspondientes a los trabajadores cuyas relaciones laborales se 

regulan por el apartado B del artículo 123 constitucional, toda vez que estos 

trabajadores gozan de condiciones que les garantizan mayor estabilidad en el 

empleo y ya cuentan con esquemas de cobertura en caso de desempleo, tal y 

como se describe en el numeral II de estas consideraciones, referente a la 

propuesta de Ley del Seguro de Desempleo. 

 

Dicho lo anterior, las que dictaminan se abocan a las reformas que a continuación 

se describen: 

 

En primer término, estas Comisiones Unidas han determinado viable modificar, en 

los términos propuestos por el Ejecutivo Federal, el artículo 6, fracciones XXI y 

XXII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, con la finalidad de establecer y precisar los conceptos de renta vitalicia 

y retiros programados de las cuentas individuales de los trabajadores, con el 

objeto de homologarlo a los términos previstos en las disposiciones que regulan la 

cuenta individual. 

 

Por lo que respecta a las reformas tendientes a prever una aportación del Gobierno 

Federal del 27.4% a los trabajadores cuyo sueldo básico va de uno a dos salarios 

mínimos, establecida en el tercer párrafo que se incluirá al artículo 42 de la Ley, 
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estas Comisiones Unidas han determinado su aprobación en los términos previstos 

en la iniciativa del Ejecutivo Federal, por considerarse una medida adecuada que, 

además, ampliará la protección que actualmente otorga el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. En el mismo sentido 

se dictamina sin cambios la propuesta de modificación a los artículos 102, fracción 

I, y 140, fracción I, de la Ley. 

 

En otro orden de ideas, al analizar las reformas propuestas a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado destinadas a los 

trabajadores que no alcancen los meses de cotización mínimos requeridos para 

acceder a una pensión, señaladas en los artículos 84 y 89 que se pretende 

modificar, estas comisiones legislativas han optado por prever que los trabajadores 

arriba señalados puedan mantener el saldo de su cuenta individual en una 

administradora de fondos para el retiro y efectuar, con cargo a ésta, retiros 

programados, o bien seguir cotizando hasta alcanzar el tiempo de cotización 

necesario para acceder a una pensión. 

 

Asimismo, para los trabajadores que se ubiquen en este supuesto, las que 

dictaminan concluyen que en aquellos casos en que el saldo de la cuenta individual 

sea menor, y no sea posible efectuar retiros programados equivalentes a un salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal, se puedan realizar retiros mensuales 

equivalentes al mencionado salario mínimo hasta agotar el saldo de la cuenta 

individual. 
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Lo anterior, siempre en el entendido de que los retiros que realice el trabajador de 

los recursos acumulados en su cuenta individual, en los términos arriba previstos, 

disminuirán en su totalidad los años de cotización acumulados, en la misma 

proporción. 

 

Como consecuencia de las anteriores consideraciones, el texto de los artículos 84 y 

89 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado quedará en los siguientes términos:  

 

“Artículo 84.- … 

 

… 

 

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna los años 

de cotización señalados en el párrafo precedente, podrá mantener el 

saldo de su cuenta individual en una Administradora y efectuar con cargo 

a ésta retiros programados, o seguir cotizando hasta cubrir los años 

necesarios para que opere su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea el equivalente a 

un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 

el trabajador podrá realizar retiros mensuales del saldo de su Cuenta 

Individual, equivalentes a un salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho saldo, conforme a los 

procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los 

años de cotización acumuladas. 

 

Artículo 89.- … 

 

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y cinco años o 

más y no reúna los años de cotización señalados en el párrafo 

precedente, podrá mantener el saldo de su cuenta individual en una 

Administradora y efectuar con cargo a ésta, retiros programados o seguir 

cotizando hasta cubrir los años necesarios para que opere su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea el equivalente a 

un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 

el trabajador podrá realizar retiros mensuales del saldo de su Cuenta 

Individual, equivalentes a un salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho saldo, conforme a los 

procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro para retiros programados. 
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Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los 

años de cotización acumuladas.” 

 

Asimismo, se dictamina en los términos propuestos por el Ejecutivo Federal la 

propuesta de modificación al artículo 91 de la Ley, a fin de establecer la viabilidad 

de combinar las opciones de renta vitalicia y retiros programados para aquellos 

trabajadores que cumplan los requisitos necesarios para acceder a una pensión por 

vejez. Lo anterior, toda vez que se trata de una medida que flexibiliza y optimiza el 

uso y disposición de los recursos acumulados en la cuenta individual para el retiro. 

 

 

VI. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

 

Como se ha señalado, estas comisiones dictaminadoras coinciden con la intención 

del Ejecutivo Federal de incorporar como parte del sistema de seguridad social el 

seguro de desempleo, y que para ello se canalizarán de una manera más eficiente 

las cuotas a cargo de los patrones, destinando 3% de las cuotas anteriormente 

destinadas a vivienda, a la subcuenta mixta, con cargo a la cual se cubrirá dicho 

seguro. No obstante, las que dictaminan estimaron conveniente que la subcuenta 

mixta prevista en la Ley del Seguro Social pueda ser administrada por una 

sociedad creada por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores, además de por las administradoras de fondos de ahorro para el 

retiro, considerando su experiencia en esta materia.  

 

Por ello, de manera consistente con las modificaciones que estas Comisiones 

Unidas incorporaron a la Ley del Seguro Social en materia del seguro de 

desempleo, se incluyen en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores una serie de cambios para establecer el régimen a que se 

sujetará el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores como 

administrador de la subcuenta mixta, en un esquema semejante al de las 

administradoras de fondos de ahorro para el retiro.  

 

Estas modificaciones permitirán llevar de manera individualizada los recursos de 

los trabajadores, a través de una sociedad que tenga a su cargo la administración 

de los recursos, por lo que se incorpora en el artículo 3 de la Ley, como parte del 

objeto del Instituto, esta nueva función. De igual manera, se prevén en un nuevo 

artículo 3 Bis las normas para la organización de la sociedad que constituirá el 

Instituto para llevar la administración de los recursos; en el artículo 3 Ter que se 

adiciona, se establece el régimen de administración de dicha sociedad, en el que 

se refleja la integración tripartita del Instituto; también se incorpora un artículo 3 

Quáter que regula las disposiciones relativas a la custodia de los activos en los que 

se inviertan los recursos de la subcuenta mixta, que permitirá identificar la cartera 

de inversión de la sociedad en todo momento y, por último, se adiciona un artículo 

3 Quinquies, mismo que prevé las facultades de supervisión y regulación que 

tendrá el Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
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para el Retiro, respecto de la sociedad mencionada. Por otra parte, se adiciona el 

régimen transitorio de este esquema en el Transitorio Segundo, fracciones VI, VIII 

y IX, del Decreto que contiene todas las reformas legales que se han analizado y 

valorado por parte de estas dictaminadoras.  

 

Así, estas Comisiones Unidas han determinado que los textos de los artículos 

señalados quedarán en los siguientes términos:  

 

“Artículo 3.- … 

 

III. Ter. Constituir y operar una sociedad, cuyo objeto exclusivo será la 

inversión de los recursos de la subcuenta mixta prevista en la Ley del 

Seguro Social y la colocación de las acciones representativas de su 

capital social entre los trabajadores titulares de dichas subcuentas, así 

como contratar por cuenta de esta sociedad los servicios que sean 

necesarios para tal fin;  

 

IV. … 

 

Artículo 3 Bis.- La sociedad señalada en la fracción III Ter del artículo 

anterior, deberá organizarse como sociedad anónima de capital variable, 

con arreglo a las disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, lo dispuesto en esta Ley y a las siguientes reglas especiales: 
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I.  Las acciones que representan el capital fijo deberán ser propiedad en 

todo momento del Instituto, serán de una sola clase y sin derecho a 

retiro; 

 

II.  Las acciones integrantes del capital variable solo podrán ser 

adquiridas por los trabajadores titulares de las subcuentas mixtas con 

cargo a los recursos de la misma; 

 

III. Podrán mantener acciones en tesorería, que serán puestas en 

circulación en la forma y términos que señale el consejo de 

administración; 

 

IV. Las acciones de los trabajadores se liquidarán para aplicarse a los 

fines señalados en la Ley del Seguro Social, y  

 

V. En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en circulación 

sin que rija el derecho de preferencia establecido por el artículo 132 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

Artículo 3 Ter.- El consejo de administración de la sociedad a que se 

refiere el artículo 3, fracción III Ter, estará integrado por nueve 

miembros: 

 

I. Tres representantes de las organizaciones nacionales de trabajadores; 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 195 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

II. Tres representantes de las organizaciones nacionales patronales, y 

 

III. Tres representantes del Ejecutivo Federal. 

 

Los miembros que se indican en las fracciones I y II serán nombrados 

por el Consejo de Administración del Instituto y los señalados en la 

fracción III, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La designación de las organizaciones nacionales se realizará conforme a 

las bases señaladas en el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 3 Quáter.- Los valores y títulos de crédito en los que se 

inviertan los recursos de las subcuentas mixtas administradas por la 

sociedad señalada en el artículo 3, fracción III Ter, de esta Ley, deberán 

estar depositados directamente por dicha sociedad en una institución 

para el depósito de valores regulada por la Ley del Mercado de Valores.  

 

Cuando por la naturaleza de los valores, títulos de crédito y demás 

activos en los que invierta la sociedad  no puedan depositarse en la 

institución para el depósito de valores mencionada, en las disposiciones 

relativas al régimen de inversión se establecerá quién podrá ser 

depositario de los mismos.    
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Los depositarios de los activos señalados estarán obligados a entregar la 

información de los que mantengan en custodia a la autoridad encargada 

de supervisar a la sociedad.  

 

La comisión por la administración de los recursos de las subcuentas 

mixtas que administre la sociedad estará sujeta a la aprobación de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 3 Quinquies.- Con el fin de que los recursos de la sociedad 

señalada en el artículo 3 fracción III Ter de esta Ley, se inviertan en los 

valores señalados en el artículo 43 tercer párrafo de la misma, el 

Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Regulará las políticas de contabilidad, gobierno corporativo y auditoría 

de la sociedad señalada en el artículo 3 fracción III Ter de esta Ley, las 

normas de registro contable de sus inversiones, la valuación de sus 

activos, y expedirá las normas de carácter prudencial a que se sujetarán 

sus inversiones, atendiendo a esta Ley, a la naturaleza de los fines de la 

sociedad, el interés de los trabajadores cuyos recursos invierta y los 

estándares internacionales en materia de inversiones, y 

 

II. Supervisará que las inversiones de la sociedad señalada en el artículo 

3 fracción III Ter de esta Ley se ajusten a las normas establecidas y a 
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las sanas prácticas, informando al consejo de administración de la 

sociedad, al del Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

los resultados de la supervisión.” 

 

En otro orden de ideas, considerando la nueva estructura de los recursos que 

recibirá y administrará el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores se verán disminuidos, y que la generación de intereses sobre los 

recursos administrados no puede ser determinado por ley, sino por el mercado, las 

que dictaminan estiman necesario eliminar en el artículo 39 de la Ley, el piso de 

los intereses de la subcuenta de vivienda que estaba indexado al salario mínimo. 

En consecuencia, se modifica el procedimiento para el cálculo del interés anual, 

previsto en el artículo 39 de la Ley. Estos cambios se reflejarán de la siguiente 

manera:  

 

“Artículo 35.- El pago de las aportaciones y el entero de los descuentos 

señalados en el artículo 29, se realizarán por mensualidades vencidas, a 

más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los 

formularios electrónicos o impresos que determine el Instituto. 

 

Artículo 39.- El saldo de la subcuenta de vivienda causará intereses a la 

tasa que determine el Consejo de Administración del Instituto. 

 

… 
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Para calcular el interés anual, el Consejo de Administración procederá, al 

cierre de cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Instituto de 

acuerdo con los criterios y disposiciones emitidas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le 

son conferidas en el artículo 66 de la presente Ley, para determinar el 

remanente de operación. No se considerarán remanentes de operación 

las cantidades que se lleven a las reservas previstas en esta misma Ley, 

así como aquéllas destinadas a preservar el patrimonio del Instituto. 

 

Una vez determinado por el Consejo de Administración el remanente de 

operación del Instituto en términos del párrafo anterior, el interés anual 

que se acreditará a las subcuentas de vivienda se abonará en doce 

exhibiciones al final de cada uno de los meses de enero a diciembre. 

 

Al momento de la jubilación del trabajador, el rendimiento acumulado 

será mayor o igual al crecimiento acumulado del salario mínimo, 

considerando los períodos transcurridos de cada aportación.” 

 

Por otra parte, estas Comisiones Unidas retoman los términos en que fue 

aprobada por la Cámara de Diputados la reforma a los artículos 4, 73 y 123 

Constitucionales, en la que se estimó que no era necesario expedir una Ley del 

Seguro de Desempleo, sino que este seguro sea administrado y ejecutado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y por ello plantea que su regulación sea 

incluida en la Ley del Seguro Social. En ese sentido, estas dictaminadoras retoman 
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el artículo 39 Bis previsto en la Iniciativa para quedar como a continuación se 

indica:  

 

“Artículo 39 Bis.- El trabajador tiene derecho a que las cuotas que su 

patrón entere a la subcuenta mixta a que se refiere la Ley del Seguro 

Social, se utilicen conforme a lo dispuesto en la misma, para la 

contratación y amortización de los créditos a que se refiere esta Ley.” 

 

En otro orden de ideas, estas Comisiones Unidas consideran que, con el objeto de 

fortalecer la estructura financiera de que gozará el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, es necesario incorporar modificaciones que le 

permitan a dicha institución ampliar la gama de instrumentos que ofrece para 

satisfacer las necesidades habitacionales de los trabajadores. Para ello, las que 

dictaminan proponen adicionar:  

 

1. En el artículo 3, relativo al objeto del Instituto, una fracción III. Bis, que 

prevea que puede ofrecer nuevos productos, como el financiamiento para el 

arrendamiento de vivienda; 

 

2. En el artículo 42, también una fracción III. Bis, para establecer que los 

recursos del Instituto podrán destinarse al establecimiento y operación de 

sistemas de financiamiento y programas de apoyo para proporcionar  

vivienda a los trabajadores, distintos a los financiamientos para adquisición 

de vivienda, y 
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3. Un artículo 43 Quáter, que admita que los recursos de la subcuenta de 

vivienda pueden ser utilizados igualmente para los nuevos productos, como el 

financiamiento para arrendamiento de vivienda. 

 

Así, las adiciones señaladas quedarán de la siguiente manera:  

 

“Artículo 3.- … 

 

III. Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de 

apoyo para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los 

establecidos en la fracción II del presente artículo, incluyendo 

arrendamiento; 

 

Artículo 42.- … 

 

III. Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de 

apoyo para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los 

establecidos en la fracción II del artículo 3 de la presente Ley, incluyendo 

arrendamiento; 

 
IV. a VI. … 
 
… 
 
… 
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… 
 

Artículo 43 Quáter.- En los casos de financiamientos y apoyos que se 

otorguen o instrumenten conforme a lo establecido en los artículos 3, 

fracción III Bis, y 42, fracción III Bis, de la presente Ley, el saldo de la 

subcuenta de vivienda de la cuenta individual de los trabajadores se 

aplicará en los términos que establece esta Ley y de acuerdo con los 

requisitos y modalidades que establezcan las reglas que expida el 

Consejo de Administración.” 

 

Otro aspecto que se estima relevante para el Instituto, es permitir que en su 

relación con los patrones se puedan utilizar medios electrónicos. Esto permitirá 

hacer más eficiente su proceso de recaudación y facilitará el cumplimiento de las 

obligaciones de los patrones. Para concretar este objetivo, estas comisiones 

proponen:  

 

1. Incorporar en el artículo 29, fracción VI de la Ley, que los patrones pueden 

atender los requerimientos que el Instituto les formule a través de cualquier 

medio, incluyendo los electrónicos; 

 

2. Adicionar un artículo 29 Bis en la Ley para señalar que los patrones podrán 

presentar solicitudes y promociones ante el Instituto por escrito o a través de 

medios electrónicos. La necesidad de reglamentar el uso de dichos medios y 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 202 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

precisar que el marco legal aplicable a las promociones y notificaciones es en 

virtud de las nuevas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; 

 

3. Adicionar un artículo 29 Ter para establecer el régimen de autoridad 

certificadora del Instituto en términos de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, e igualmente precisar que en materia de medios electrónicos serán 

aplicables a las contribuciones, las disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y las facultades del Consejo de Administración del propio Instituto 

para aprobar la normativa para el uso de medios electrónicos; 

 

4. Modificar el artículo 35, para precisar que el pago de las aportaciones y el 

entero de los descuentos se podrán hacer a través de formularios 

electrónicos, y 

 

5. Incorporar las normas transitorias relativas al uso de medios electrónicos. 

 

En este punto estas comisiones de dictamen estiman necesario señalar que la 

iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, en consistencia con la 

implementación del seguro de desempleo, planteó originalmente reformas al 

artículo 29, fracción I, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, con el objetivo de ajustar el monto de las aportaciones 

patronales del cinco al dos por ciento sobre el salario de los trabajadores para su 

abono en la subcuenta de vivienda de la cuenta individual correspondiente. Estas 

Comisiones Unidas manifiestan que dicha propuesta se dictamina en sentido 
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positivo en todos sus términos, y se reproduce a continuación como parte 

integrante del texto del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

 

En este tenor, los textos mencionados quedarán en los siguientes términos:  

 

“Artículo 29.- ... 

 

I. … 

 

II. Determinar el monto de las aportaciones del dos por ciento sobre el 

salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las 

entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, para 

su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los 

trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los 

términos de la presente Ley y sus reglamentos, así como en lo 

conducente, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la 

Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo 

de la base y límite superior salarial para el pago de aportaciones, se 

aplicará lo contenido en la Ley del Seguro Social. 

… 

… 

… 

… 
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III. a V. … 

 

VI. Atender los requerimientos de pago e información que les formule el 

Instituto a través de cualquier medio, incluyendo los electrónicos que el 

Instituto ponga a su alcance, de conformidad con las disposiciones 

legales y reglamentarias correspondientes.” 

 

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior les será 

aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación; 

 

Artículo 29 Bis. Los patrones podrán presentar solicitudes o 

promociones al Instituto, por escrito o a través de medios electrónicos. El 

Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de 

Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores establecerá los requisitos para efectuar las promociones 

por medios electrónicos. 

 

En materia de promociones y notificaciones a través de medios 

electrónicos, serán aplicables las disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación, en lo que no se opongan a la presente Ley. 

 

VII. a IX. … 
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… 

… 

 

Artículo 29 Ter.- El Instituto podrá utilizar medios electrónicos para el 

cumplimiento de su objeto y tendrá el carácter de autoridad 

certificadora, en términos de lo dispuesto por la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, para emitir certificados digitales a efecto de aplicar el uso de 

firma electrónica avanzada en las formas y procedimientos a su cargo. 

 

La Ley de Firma Electrónica Avanzada le será aplicable al Instituto en su 

desempeño como autoridad certificadora, así como para el uso y validez 

de la firma electrónica avanzada en los actos y actuaciones que 

correspondan a las atribuciones y facultades competencia de sus 

órganos, unidades administrativas, su personal y relación con terceros. 

 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en materia de 

medios electrónicos serán aplicables a las contribuciones administradas 

por el Instituto como organismos fiscal autónomo, mismo que actuará 

como autoridad certificadora y proporcionará los servicios de certificación 

de firmas electrónicas avanzadas en tal contexto. 

 

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digitales emitidos 

por otras autoridades certificadoras en el ámbito de la competencia a 

que se refiere esta Ley surtiendo los mismos efectos jurídicos. 
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El Consejo de Administración del Instituto, en términos de lo dispuesto 

por el Código Fiscal de la Federación o, en su caso, la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, aprobará la normatividad en materia de uso de 

medios electrónicos, mensajes de datos, firma electrónica avanzada, así 

como esquemas de almacenamiento electrónico misma que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 35.- El pago de las aportaciones y el entero de los descuentos 

señalados en el artículo 29, se realizarán por mensualidades vencidas, a 

más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los 

formularios electrónicos o impresos que determine el Instituto. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Lo dispuesto en el artículo 29, fracción VI, 

segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores que se reforma, entrará en vigor en la 

fecha en que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores establezca, en las disposiciones que al efecto emita, los 

documentos que se deberán presentar por medios electrónicos y en 

documento impreso.” 

 

VII. Ley Federal del Trabajo 
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En lo concerniente a la propuesta de reformas a la Ley Federal del Trabajo, estas 

comisiones de dictamen estiman procedentes en sus términos, las modificaciones 

relativas a los artículos 136 y 539 del mencionado ordenamiento, por ser 

consecuentes y necesarias para la instrumentación del seguro de desempleo para 

los trabajadores afiliados al régimen obligatorio del Seguro Social. 

 

 

VIII. Régimen transitorio 

 

Por lo que hace al régimen transitorio a que se sujetará el Decreto materia de la 

iniciativa que se dictamina, estas comisiones legislativas consideran conveniente 

que todas las disposiciones transitorias sobre el seguro de desempleo se 

concentren en un solo apartado al final, a fin de dar orden y consistencia al 

Decreto señalado. 

 

De igual manera, dada la naturaleza del seguro de desempleo, para su 

operatividad las actividades tendientes a su instrumentación se desarrollarán de 

manera paulatina, por lo que es importante hacer especial mención de lo 

siguiente:  

 

1. El seguro de desempleo se otorgará a quienes queden desempleados a partir 

del 1 de enero de 2015; 
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2. Para acreditar los requisitos de accesibilidad previstos en los artículos 217-B, 

fracción I, 217-D primer párrafo, y 217-N, segundo párrafo, de la Ley del 

Seguro Social que se reforma, se tomará como fecha de inicio de cotizaciones 

el 1 de enero de 2013, reconociendo para tal efecto las cotizaciones al 

Seguro Social comprendidas entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre 

de 2014; 

 

 

3. Con el fin de brindar la prestación del seguro de desempleo a los 

trabajadores que así lo requieran en la primera etapa de instrumentación de 

dicho seguro, los desempleados que durante los años 2015 y 2016 reúnan los 

requisitos previstos en el artículo 217-B de la Ley del Seguro Social, podrán 

acceder al seguro de desempleo, siendo respetados en todo momento sus 

derechos. Asimismo, los recursos acumulados en sus subcuentas de vivienda 

continuarán siendo de su propiedad y podrán emplearse conforme a lo 

previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. Dichos trabajadores deberán otorgar su consentimiento 

expreso para que el pago del seguro de desempleo se lleve a cabo de la 

siguiente manera: 

 

a) Se afectará en primer lugar el saldo disponible de la subcuenta mixta; 

 

b) En caso de que el saldo de la subcuenta mixta no sea suficiente, se podrá 

afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la subcuenta 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 209 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

de vivienda, siempre y cuando éste no se encuentre comprometido en un 

crédito otorgado en términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

c) Si los recursos previstos en los dos incisos anteriores no fueren 

suficientes, la diferencia que subsista se pagará con cargo a los recursos 

del Fondo Solidario y en casos de ser insuficientes el Gobierno Federal 

cubrirá la diferencia con recursos presupuestales. 

 

El  régimen transitorio para 2015 y 2016 obedece a la necesidad de mantener la 

correspondencia entre el financiamiento y el beneficio en dichos años. Durante 

estos años se estima que no se han cumplido los requerimientos mínimos de 

acumulación en la subcuenta individual del trabajador y, por lo tanto, la protección 

operaría en la práctica como un subsidio, generando incentivos para que las 

personas permanezcan desempleadas por más tiempo, mientras mantienen el 

ingreso que otorga el Seguro de Desempleo. 

 

Este comportamiento no sólo tendría una repercusión inmediata sobre el costo de 

la política pública por el nivel de gasto requerido, sino que pondría en riesgo su 

viabilidad en el largo plazo al hacer un uso exhaustivo de los recursos del Fondo 

Solidario, evitando que se logre una acumulación mínima que permita cumplir con 

uno de sus objetivos principales, que es absorber el costo del Seguro de 
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Desempleo en periodos con niveles de desempleo por arriba de los niveles de 

equilibrio de largo plazo. 

 

Sobre el financiamiento del seguro de desempleo se estará a lo siguiente: 

 

1. A partir de la entrada en vigor de la iniciativa dictaminada y hasta el 31 de 

agosto de 2014, los patrones continuarán enterando las aportaciones para 

vivienda de los trabajadores a su servicio en los términos previstos en la Ley 

Federal del Trabajo y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores vigentes hasta la entrada en vigor del Decreto que se 

propone. 

 

2. A partir del 1 de septiembre de 2014, los patrones cubrirán las cuotas 

patronales al seguro de desempleo y las aportaciones para vivienda de los 

trabajadores a su servicio conforme a lo establecido en el Decreto materia de 

este dictamen. 

 

3. Las aportaciones del Gobierno Federal al Fondo Solidario, deberán comenzar 

a más tardar el 1 de septiembre de 2014. 

 

4. En relación con el pago de las cuotas patronales y de la aportación del 

Gobierno Federal respecto del seguro de desempleo, se realizará en forma 

bimestral, hasta en tanto no se homologuen los períodos de pago de las leyes 
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del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

 

5. La individualización y registro de las aportaciones y rendimientos 

correspondientes a la subcuenta mixta, así como su inversión a través de la 

sociedad a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, deberá realizarse a partir del 1 de septiembre 

de 2014. 

 

Por lo que hace a otras cuestiones operativas y de implementación: 

 

1. A partir del 1 de enero de 2015, los trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado que cuenten con un crédito de vivienda que afecte el saldo de 

la subcuenta de vivienda, en caso de quedar en situación de desempleo, 

serán sujetos de recibir un pago, con cargo al Fondo Solidario, por un monto 

fijo mensual equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica que 

corresponda hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un período 

de cinco años, siempre y cuando cuenten con por lo menos ciento cuatro 

cotizaciones semanales en un periodo no mayor a treinta y seis meses, a 

partir del 1 de enero de 2013. 

 

2. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a más 

tardar el 1 de julio de 2014 deberá constituir y poner en funcionamiento la 

sociedad que administrará e invertirá los recursos de la subcuenta mixta, 
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funciones que ejercerá de forma exclusiva hasta el 30 de junio de 2017, por 

lo que los trabajadores podrán solicitar el traspaso de los recursos de su 

subcuenta mixta a la administradora de fondos para el retiro que administre 

su cuenta individual, a partir del 1 de julio de 2017.  

 

3. El Ejecutivo Federal deberá constituir a más tardar el 1 de julio de 2014, el 

Fondo Solidario. 

 

4. Las disposiciones que actualmente prevé la Ley del Seguro Social en materia 

de desempleo (artículos 191 y 198) que permiten a los trabajadores continuar 

realizando aportaciones a su cuenta individual en forma voluntaria y a pesar 

de no estar sujetos a una relación laboral, o realizar retiros a la misma como 

una forma de apoyo ante su situación de desempleo, continuarán vigentes 

hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

En la misma tesitura, los trabajadores que hubieren retirado recursos de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, podrán reintegrar 

total o parcialmente los recursos que hubieren recibido. En este caso, las 

semanas de cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo 

dispuesto en el referido artículo, les serán restablecidas proporcionalmente a 

los recursos que reintegren. 

 

5. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia del Seguro de Desempleo que permitirá la operación de esta 
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nueva política pública, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Por otro lado, se incorpora un transitorio para prever que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público realice una evaluación, la cual deberá entregar a las 

comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de 

Diputados y de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, sobre los 

primeros dos años de implementación del seguro de desempleo, con el objeto de 

identificar áreas de mejora al mismo, incluyendo una evaluación sobre el plazo 

establecido para hacer uso del Fondo Solidario. 

 

Finalmente, estas Comisiones Unidas, atentas a la preocupación que representa a 

nivel internacional la sustentabilidad financiera de los sistemas pensionarios, 

estimamos pertinente que en un plazo de treinta días, contado a partir de la 

entrada en vigor del Decreto materia de la iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo 

Federal convoque a la creación de un grupo de trabajo que realice un estudio 

sobre la estructura del Sistema de Ahorro para el Retiro, el cual deberá incluir el 

análisis de los factores económicos, financieros, actuariales y legales que inciden 

sobre las pensiones que recibirán los ciudadanos trabajadores en su edad de 

retiro. Este estudio deberá proponer acciones de política necesarias que coadyuven 

al fortalecimiento de dichas pensiones y será presentado al Congreso de la Unión, 

a más tardar a los seis meses, a partir de la conformación del grupo de trabajo.  
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En razón de todo lo anterior, estas dictaminadoras han determinado que las 

siguientes disposiciones transitorias queden como a continuación se indica: 

 

“Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- En materia del Seguro de Desempleo, deberá observarse lo 

siguiente:  

 

I.  El seguro de desempleo previsto en la Ley del Seguro Social 

podrá otorgarse a quienes queden desempleados a partir del 1 de enero 

de 2015; 

 

II. Para los requisitos de accesibilidad previstos en los artículos 217-

B, fracción I, 217-D primer párrafo, y 217-N, segundo párrafo, de la Ley 

del Seguro Social que se reforma, se tomará como fecha de inicio de 

cotizaciones el 1 de enero de 2013, reconociendo para tal efecto las 

cotizaciones al Seguro Social comprendidas entre el 1 de enero de 2013 

y el 31 de diciembre de 2014; 

 

III. A los trabajadores que se ubiquen en situación de desempleo a 

partir del año 2015 les serán respetados sus derechos. Los recursos 

acumulados en sus subcuentas de vivienda continuarán siendo de su 
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propiedad y podrán emplearse conforme a lo previsto en la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y con el fin de brindar 

la prestación del seguro de desempleo a los trabajadores que así lo 

requieran en la primera etapa de instrumentación de dicho seguro, los 

desempleados que durante los años 2015 y 2016 reúnan los requisitos 

previstos en el artículo 217-B de la Ley del Seguro Social, podrán acceder 

al seguro de desempleo, siempre y cuando otorguen su consentimiento 

expreso para que el pago del mismo se lleve a cabo de la siguiente 

manera: 

 

a) Se afectará en primer lugar el saldo disponible de la Subcuenta 

Mixta; 

 

b) En caso de que el saldo de la Subcuenta Mixta no sea suficiente, 

se podrá afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la 

subcuenta de vivienda, siempre y cuando éste no se encuentre 

comprometido en un crédito otorgado en términos de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

 

c) Si los recursos previstos en los dos incisos anteriores no fueren 

suficientes, la diferencia que subsista se pagará conforme a lo previsto 

en el artículo 217-C, fracciones II y III, de la Ley del Seguro Social; 
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IV. Por lo que respecta al inicio del financiamiento del seguro de 

desempleo se estará a lo siguiente: 

 

a) A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 

de agosto de 2014, los patrones continuarán enterando las aportaciones 

para vivienda de los trabajadores a su servicio en los términos previstos 

en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores vigentes hasta la entrada en vigor del 

presente Decreto; 

 

b) A partir del 1 de septiembre de 2014 los patrones cubrirán las 

cuotas patronales al seguro de desempleo y las aportaciones para 

vivienda de los trabajadores a su servicio conforme a lo establecido en el 

presente Decreto, y 

 

c) Las aportaciones del Gobierno Federal al Fondo Solidario deberán 

comenzar a más tardar el 1 de septiembre de 2014; 

 

V. El pago de las cuotas patronales y de la aportación del Gobierno 

Federal respecto del seguro de desempleo, se realizará en forma 

bimestral, hasta en tanto no se homologuen los períodos de pago de las 

leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; 
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VI. La individualización y registro de las aportaciones y rendimientos 

correspondientes a la Subcuenta Mixta, así como su inversión a través de 

la sociedad a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, deberá realizarse a partir del 1 de 

septiembre de 2014; 

 

VII. Los trabajadores contratados por tiempo indeterminado que al 1 

de enero de 2015, cuenten con un crédito de vivienda otorgado en 

términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y que afecte el saldo de la subcuenta de vivienda, en 

caso de quedar en situación de desempleo, serán sujetos de recibir un 

pago, con cargo al Fondo Solidario, por un monto fijo mensual 

equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica que 

corresponda hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un 

período de cinco años, siempre y cuando cuenten por lo menos con 

ciento cuatro cotizaciones semanales al Seguro Social en un periodo no 

mayor a treinta y seis meses, a partir del 1 de enero de 2013; 

 

VIII. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, a más tardar el 1 de julio de 2014 deberá constituir y 

poner en funcionamiento la sociedad a que se refiere el artículo 3, 

fracción III Ter, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores, debiendo proveer los recursos humanos, 

materiales y financieros que se requieran para el inicio de su operación; 

 

IX. La sociedad constituida por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, señalada en la fracción anterior, tendrá a 

su cargo la inversión de los recursos de la Subcuenta Mixta de los 

trabajadores afiliados al régimen obligatorio del Seguro Social, de 

manera exclusiva hasta el  30 de junio de 2017; 

 

X. El Ejecutivo Federal deberá constituir a más tardar el 1 de julio 

de 2014, el fideicomiso a que se refiere el artículo 217-J de la Ley del 

Seguro Social; 

 

XI. La reforma al artículo 191, así como la derogación del artículo 

198, ambos de la Ley del Seguro Social, entrarán en vigor a partir del 1 

de enero de 2015. 

 

Los trabajadores que hubieren retirado recursos de la subcuenta de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los términos de lo dispuesto 

por el artículo 191 de la Ley del Seguro Social que se reforma por este 

Decreto, podrán reintegrar total o parcialmente los recursos que 

hubieren recibido. En este caso, las semanas de cotización que hubieren 

sido disminuidas conforme a lo dispuesto en el referido artículo, les serán 

restablecidas proporcionalmente a los recursos que reintegren, y 
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XII. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley del 

Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo, en un plazo que no 

excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

Tercero.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 

anterior, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto se derogan 

todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, realizará una evaluación sobre los primeros dos años 

de implementación del seguro de desempleo, con el objeto de identificar 

áreas de mejora al mismo, incluyendo una evaluación sobre el plazo 

establecido para hacer uso del Fondo Solidario. Dicha Secretaría deberá 

entregar la evaluación a las comisiones de Seguridad Social y de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a más tardar a los 30 días 

posteriores a la conclusión de la misma. 

 

Quinto.- En un plazo no mayor a treinta días a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal convocará a la creación 

de un grupo de trabajo conformado por expertos que realice un estudio 

sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro, analizando los factores 
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económicos, financieros, actuariales y legales que inciden sobre las 

pensiones que reciben los trabajadores en su edad de retiro. 

 

Para la integración del grupo de trabajo deberán tomarse en cuenta 

criterios como el carácter profesional de sus integrantes, su 

conocimiento, experiencia y prestigio en el tema, la pluralidad de 

enfoques y la multidisciplina. Las entidades y dependencias de la 

Administración Pública Federal, así como los institutos de seguridad 

social y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

deberán otorgar las facilidades y la información que el grupo de trabajo 

les solicite para la realización del estudio. 

 

Dicho estudio deberá proponer acciones de política y posibles reformas 

legales para el fortalecimiento del Sistema de Ahorro para el Retiro en 

cuanto a su sustentabilidad financiera y su viabilidad para otorgar 

pensiones para los asegurados y que éstas sean dignas. El estudio 

deberá ser presentado al Congreso de la Unión en el plazo de seis 

meses, a partir de la conformación del grupo de trabajo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de 

la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, que suscriben, se permiten 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 

siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA PENSIÓN 

UNIVERSAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de la Pensión Universal. 

 

LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 

general en toda la República, y tiene por objeto establecer los términos y 

condiciones para el otorgamiento de la Pensión Universal. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. Instituto: el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 

II. Pensionado: a las personas que reciban pensión por cesantía en edad 
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avanzada o vejez bajo el régimen de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 

día 1 de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta; por jubilación, retiro por edad y 

tiempo de servicios o cesantía en edad avanzada bajo el régimen de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente 

hasta el día 31 de marzo de 2007 y bajo el régimen del artículo décimo transitorio 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente; por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente a partir del día 1 de abril de 2007; así como por esquemas similares 

en que se dé una pensión por años de servicio o edad por parte de entidades de la 

Administración Pública Federal paraestatal; 

 

III. Pensión Universal: el beneficio que consiste en el pago mensual vitalicio que 

recibirán, durante su vejez, las personas que cumplan con los requisitos previstos 

en esta Ley, para apoyar sus gastos básicos de manutención; 

 

IV.  Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Pensión Universal, y 

 

V.  Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, 

corresponderá a la Secretaría. El Instituto podrá emitir, previa opinión de la 

Secretaría, las disposiciones de carácter general que se requieran para la 

operación de la Pensión Universal. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN UNIVERSAL 

 

Artículo 4.- Serán beneficiarios de la Pensión Universal las personas que reúnan 

todos los requisitos siguientes: 

 

I. Tengan 65 años de edad o más; 

 

II. Residan en territorio nacional. Tratándose de extranjeros, será requisito 

haber residido por lo menos 25 años en territorio nacional; 

 

III. Estén inscritos en el Registro Nacional de Población, y 

 

IV. Quienes teniendo el carácter de Pensionado, no reciban una pensión mensual 

mayor al monto a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

 

El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto y conforme al procedimiento que 

establezca el Reglamento, revisará que la persona que solicite el pago de la 

Pensión Universal acredite los requisitos a que se refiere este artículo y emitirá la 

resolución correspondiente. El Instituto comunicará al solicitante dicha resolución 

y, en caso de que ésta sea positiva, también la informará a la Secretaría para que 

se realice el trámite de pago correspondiente en los términos del Reglamento.  
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En contra de las resoluciones del Instituto el solicitante podrá interponer recurso 

de revisión en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo u 

ocurrir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

 

Artículo 5.- El requisito de edad a que se refiere la fracción I del artículo 4 de 

esta Ley, se ajustará cada 5 años a partir de su entrada en vigor, a la edad que 

resulte de aplicar el factor de 0.87 a la última proyección de la esperanza de vida 

general al nacer, publicada por el Consejo Nacional de Población. En caso de que 

la edad de dicho ajuste resulte en un número fraccionario, ésta se recorrerá al 

número entero inmediato superior. 

 

La Secretaría deberá publicar la edad que resulte del ajuste al que se refiere el 

párrafo anterior en el Diario Oficial de la Federación, señalando la fecha a partir de 

la cual dicho requisito será aplicable . 

 

Artículo 6.- Para conservar el derecho a recibir el pago de la Pensión Universal, 

los beneficiarios de la misma deberán cumplir periódicamente, conforme a lo 

establecido en las disposiciones de carácter general que al efecto emita el 

Instituto, con lo siguiente: 

 

I. Acreditar su supervivencia;  

 

II. Atender los esquemas de prevención en materia de salud, y 
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III. En caso de ser Pensionado, no recibir una pensión mayor al monto mensual a 

que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 7.- El derecho a recibir la Pensión Universal es personal, intransferible e 

inextinguible y sólo podrá hacerse efectivo en los supuestos previstos en el 

presente Capítulo; en consecuencia es nula toda enajenación, cesión o gravamen 

de la pensión o del derecho a recibirla.  

 

El derecho para reclamar los pagos mensuales de la Pensión Universal prescribe en 

un año, contado a partir de la fecha en que sean exigibles los mismos. 

 

En caso de fallecimiento del beneficiario de la Pensión Universal, se otorgará a sus 

familiares un apoyo económico para gastos funerarios, equivalente a dos pagos 

mensuales de la Pensión Universal, como mínimo, en términos de lo dispuesto en 

el Reglamento. 

 

CAPÍTULO III 

DEL MONTO DE LA PENSIÓN UNIVERSAL 

 

Artículo 8.- El monto mensual de la Pensión Universal será de 1,092 pesos, el 

cual se actualizará anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

 

El monto mensual de la Pensión Universal aplicable cada año será publicado por el 
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Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el último día hábil de enero. Dicho monto será aplicable a 

partir del mes de febrero. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA PENSIÓN UNIVERSAL 

 

Artículo 9.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación se deberán prever, en 

un apartado específico, las erogaciones correspondientes a la Pensión Universal, 

tomando en consideración el cálculo que la Secretaría formule a partir de la 

información que proporcionen el Registro Nacional de Población, el Instituto y el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

 

Artículo 10.- Los gastos de administración y operación de la Pensión Universal 

serán cubiertos por el Gobierno Federal a la instancia pública que corresponda y 

deberán preverse en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformidad 

con el procedimiento que para tal efecto se establezca en el Reglamento. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 11.- El incumplimiento de las obligaciones o el ejercicio indebido de las 

atribuciones establecidas por la presente Ley, por parte de los servidores públicos, 

será sancionado de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 228 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones de otra 

naturaleza a las que haya lugar, en términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 12.- El Instituto podrá imponer las siguientes sanciones: 

 

I. A la persona que presente documentación falsa o declare en falsedad a efecto 

de acreditar los requisitos que se establecen en los artículos 4 y 5 de esta Ley para 

el otorgamiento de la Pensión Universal, se le impondrá una multa de cien a 

trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y 

 

II. A la persona que se valga de documentación falsa o declare en falsedad para 

acreditar los requisitos de vigencia del derecho a recibir el pago de la Pensión 

Universal, se le impondrá una multa de cien a trescientos días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

 

El Instituto impondrá las multas anteriores, sin perjuicio de las sanciones de otra 

naturaleza a las que haya lugar, en términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 13.- Además de las sanciones a que se refiere este Capítulo, el 

responsable deberá devolver al Gobierno Federal el monto total de los recursos 

que haya recibido de manera indebida como consecuencia de dichas acciones, con 

sus accesorios. 

 

Disposiciones Transitorias de la Ley de la Pensión Universal 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 229 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de 

la Ley de la Pensión Universal: 

 

I. Los adultos mayores que, hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, 

recibieron apoyos del Programa de Pensión para Adultos Mayores, en los términos 

de las Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre de 2013, continuarán recibiendo los mismos, a través de la Pensión 

Universal, en los siguientes términos: 

 

a) El monto mensual de la Pensión Universal en el año 2014 será de 580 

pesos, el cual deberá ajustarse anualmente hasta igualar en términos 

reales, conforme a la disponibilidad de recursos y en un plazo no mayor a 

quince años, el monto mensual establecido en el artículo 8 de la Ley de la 

Pensión Universal; 

 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a partir del año 2015, publicará anualmente a más tardar el 

último día hábil de enero, el monto mensual de la Pensión Universal 

aplicable a partir de febrero del año correspondiente; 

 

c) La Secretaría de Desarrollo Social verificará el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos 4 y 6 de la Ley de la Pensión Universal 

y operará la Pensión Universal en los términos de las Reglas de Operación 
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a que se refiere este artículo y, en su caso, las modificaciones que se 

realicen a las mismas, en tanto se expide el Reglamento de la Ley. 

Asimismo, a más tardar en el año 2016, deberá transferir al Instituto 

Mexicano del Seguro Social la operación de la misma, y 

 

d) En caso de fallecimiento del adulto mayor que haya recibido apoyos del 

Programa de Pensión para Adultos Mayores, podrá seguirse otorgando el 

pago de marcha previsto en las Reglas de Operación del referido 

Programa. 

 

II. La Pensión Universal correspondiente a los adultos mayores que a partir del 1 

de enero de 2014 cumplan los requisitos establecidos en la Ley de la Pensión 

Universal, será cubierta en los mismos términos señalados en la fracción anterior, 

por un monto de 580 pesos, el cual será incrementado anualmente conforme a lo 

señalado en dicha fracción.  

 

III. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley de la Pensión 

Universal en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto.  

 

IV. El Gobierno Federal, para el financiamiento de la Pensión Universal de los 

mexicanos que a partir del año 2014 cumplan 18 años de edad, constituirá un 

fideicomiso irrevocable y sin estructura orgánica, el cual se integrará con los 

recursos que, atendiendo a los estudios actuariales y demográficos elaborados 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 231 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

conforme al Reglamento de la Ley de la Pensión Universal, se prevean cada año en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Los recursos aportados al fideicomiso se individualizarán con los datos de los 

mexicanos a que se refiere el párrafo anterior, en la medida en que se cuente con 

la información que permita su plena identificación, en términos del Reglamento de 

la Ley de la Pensión Universal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 5o, fracciones III, IV, VII y 

XV; 8o, fracción VIII del primer párrafo, y segundo párrafo; 12, fracciones I, 

segundo párrafo, y III; 18, segundo párrafo y fracciones IV y X; 29, primer 

párrafo; 36, cuarto párrafo; 37, segundo, cuarto y noveno párrafos vigentes; 37 A, 

segundo párrafo, fracción III; 42, primer y segundo párrafos; 42 bis, segundo 

párrafo; 43, tercer y cuarto párrafos; 45, primer párrafo; 47, segundo párrafo; 47 

bis, fracción VII; 48, fracciones VI y VII; 49; 50, segundo párrafo; 52, primer 

párrafo y el inciso e) del tercer párrafo; 53, primer párrafo y fracción I del segundo 

párrafo; 56, inciso b) y tercer párrafo; 57; 66, segundo párrafo; 69, primer párrafo 

y fracción I; 74, primer, tercer, séptimo, octavo y noveno párrafos; 76; 78, cuarto 

párrafo; 79, quinto y sexto párrafos; 81; 82, primer párrafo; 87, primer párrafo; 

100, fracciones I y I bis; 100 B, primer párrafo; 100 bis; 100 ter; 104 y 108 bis, 

segundo, quinto y octavo párrafos y los incisos c. y d. del tercer párrafo; se 

adicionan los artículos 3o, con las fracciones II bis, VI bis y XI bis; 5o, con las 

fracciones VII bis, XVI, XVII y XVIII, recorriéndose la actual fracción XVI para 

quedar como XIX; 18, con la fracción XI, recorriéndose la actual fracción XI para 
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quedar como XII; 29, fracción III, con un inciso h); 37, con un tercer párrafo, 

recorriéndose los actuales tercero a décimo octavo párrafos para quedar como 

cuarto a décimo noveno; 37 A, con un tercer y cuarto párrafos; 42, con un tercer, 

sexto y séptimo párrafos, recorriéndose los actuales tercero y cuarto párrafos para 

quedar como cuarto y quinto; 42 bis, con un tercer, cuarto y quinto párrafos; 43, 

con un tercer párrafo, recorriéndose los actuales tercero a sexto párrafos para 

quedar cuarto a séptimo; 45, con un segundo y cuarto párrafos, recorriéndose el 

orden del actual segundo para quedar como tercero; 47 bis con las fracciones VIII 

y IX, recorriéndose la actual fracción VIII para quedar como X; 50, con las 

fracciones V, VI, VII, VIII y IX, recorriéndose las actuales fracciones V y VI para 

quedar como X y XI, y con un tercer, cuarto y quinto párrafos siguientes a la 

fracción XI; 51 bis; 51 ter; 51 quáter; 51 quinquies; 51 sexies; 52, con un cuarto y 

quinto párrafos; 56 bis; 56 ter; 56 quáter; 74, segundo párrafo, con la fracción III, 

recorriéndose las actuales fracciones III y IV para quedar como IV y V, así como 

con un noveno párrafo, recorriéndose los actuales noveno a décimo tercer párrafos 

para quedar décimo a décimo cuarto; 78, con un tercer y cuarto párrafos, 

recorriéndose los actuales tercero y cuarto para quedar como quinto y sexto; 78 

bis; 79 bis; 79 Ter; 90, con las fracciones XIII, XIV, recorriéndose la actual fracción 

XIII para quedar como XV y un último párrafo; 98 bis; 99 bis; 101, con un 

segundo párrafo, recorriéndose los actuales segundo y tercer párrafos para quedar 

tercero y cuarto; 108 bis, con los incisos e. y f. del tercer párrafo y un sexto, 

séptimo y octavo párrafos, recorriéndose los actuales sexto a décimo para quedar 

noveno a décimo tercero, y 108 ter, y se derogan el actual octavo párrafo del 

artículo 37, y la fracción XXVII del artículo 100, de la Ley de los Sistemas de 
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Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o.- … 

 

I. y II. … 

 

II bis. Beneficiario, a la persona que pueda disponer en una sola exhibición de 

recursos de la Cuenta Individual de un trabajador, en caso de fallecimiento de 

éste, siempre que no estén asociados al otorgamiento de una pensión en términos 

de esta ley y de las Leyes de Seguridad Social; 

 

III. a VI. … 

 

VI bis. Informe Previsional, al informe periódico en el que se proporcione al 

trabajador información sobre la situación de su ahorro para el retiro y su 

perspectiva pensionaria; 

 

VII. a XI.  … 

 

XI bis. Subcuenta Mixta, aquélla en la que se depositarán las cuotas patronales y 

sus rendimientos, en términos de la Ley del Seguro Social; 

 

XII. a XIV. … 
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Artículo 5o.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación para la administración de 

riesgos y prudencial a que se sujetarán los participantes en los sistemas de ahorro 

para el retiro;  

 

IV. Emitir reglas de carácter general para la operación, inversión de los recursos y 

pago de los retiros programados; 

 

V. a VI bis. … 

 

VII. Realizar la supervisión de los participantes en los sistemas de ahorro para el 

retiro. Tratándose de las instituciones de crédito, la supervisión se realizará 

exclusivamente en relación con su participación en los sistemas de ahorro para el 

retiro. La supervisión a que se refiere esta ley, se podrá ejercer bajo el esquema 

de supervisión basada en riesgos. 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, el Banco de México y la Comisión, de común acuerdo, 

establecerán las bases de colaboración para el ejercicio de sus funciones de 

supervisión, debiendo comunicarse entre ellas, a más tardar el quince de 
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noviembre de cada año, aquellas entidades financieras a las que pretenden 

practicar dichas visitas el año inmediato siguiente y, dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha antes referida, deberán acordar las visitas que podrán 

practicar de manera conjunta con algunas de las demás autoridades. Lo anterior, 

sin perjuicio de las visitas que las referidas autoridades puedan practicar de 

manera extraordinaria o en cualquier momento, de conformidad con las 

disposiciones que les resulten aplicables; 

 

VII bis. Expedir disposiciones, otorgar autorizaciones, resoluciones y opiniones, 

así como ejercer las facultades de supervisión, de conformidad con lo establecido 

en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en esta ley; 

 

VIII. a XIV. … 

 

XV. Elaborar y publicar estadísticas, información y documentos, así como 

desarrollar estrategias de promoción y difusión, relacionados con los sistemas de 

ahorro para el retiro, así como promover la cultura previsional y de ahorro en los 

diferentes niveles educativos; 

 

XVI. Dictar medidas prudenciales, preventivas y correctivas, para solucionar 

problemáticas de trabajadores relacionadas con su Cuenta Individual; 

 

XVII. Solicitar y obtener información y documentación relacionada con planes de 

pensiones; 
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XVIII. Regular y supervisar en términos de este ordenamiento, lo relacionado al 

entero, administración, inversión y pago de los recursos de la Subcuenta Mixta, y 

 

XIX. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 

 

Artículo 8o.- … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Conocer y aprobar el informe trimestral sobre la situación que guardan los 

sistemas de ahorro para el retiro, que le sea presentado por el Presidente de la 

Comisión, a fin de remitirlo al Congreso de la Unión y solicitar informes generales o 

especiales al Presidente de la Comisión. 

 

… 

 

IX. a XII. … 

 

La Junta de Gobierno podrá delegar en el Presidente de la Comisión, las facultades 

previstas en las fracciones II, III y VII de este artículo, mediante acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente podrá delegar, a su 

vez, las facultades previstas en las fracciones III y VII en los Vicepresidentes, 

Directores Generales, Coordinadores Generales, Directores Generales Adjuntos u 
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homólogos de la Comisión, en los términos establecidos en esta ley, mientras que 

el ejercicio de las demás facultades señaladas en este artículo corresponderá 

exclusivamente a la Junta de Gobierno de la Comisión. 

 

… 

 

Artículo 12.- … 

 

I. … 

 

En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la Comisión 

sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente directamente o por medio de los 

Vicepresidentes, Directores Generales, Coordinadores Generales, Directores 

Generales Adjuntos u homólogos de la Comisión que al efecto designe en los 

acuerdos delegatorios, ejercitará las acciones, excepciones y defensas, producirá 

alegatos, ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que procedan, podrá 

presentar desistimientos, y en general realizará todos los actos procesales que 

correspondan a la Comisión o a sus órganos, incluyendo en los juicios de amparo 

la presentación de los informes de ley. 

 

II. … 

 

III. Presentar a la Junta de Gobierno un informe trimestral sobre la situación que 

guardan los sistemas de ahorro para el retiro y un informe anual sobre las labores 
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desarrolladas por la Comisión, así como informarle acerca de todos los asuntos 

relativos al funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, proponiendo a 

la misma las medidas pertinentes cuando a su juicio se presenten hechos o 

situaciones que afecten el buen funcionamiento de los mismos; 

 

IV. a XVI. … 

 

… 

 

Artículo 18.- … 

 

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias, 

para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de 

las sociedades de inversión que administren. En cumplimiento de sus funciones, 

atenderán exclusivamente al interés de los trabajadores y asegurarán que todas 

las operaciones que efectúen se realicen con ese objetivo. 

… 

 

I. a III. … 

 

IV. Enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al domicilio que 

indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta, con la información del saldo de 

todas las subcuentas que integren la cuenta individual de cada trabajador y demás 

información sobre sus cuentas individuales conforme a lo dispuesto en el artículo 
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37-A de esta Ley, así como por lo menos una vez al año, un Informe Previsional, 

en términos de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Asimismo, se deberán establecer servicios de información, vía Internet, y atención 

personalizada al público; 

 

V. a IX. … 

 

X. Recibir, atender, orientar y resolver las consultas y solicitudes de los 

trabajadores o sus beneficiarios relacionadas con la administración y operación de 

sus cuentas individuales, así como de los procedimientos operativos que deriven 

de las mismas. En el caso de que la solución del asunto planteado requiera la 

participación de persona distinta a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, se deberá orientar respecto de las acciones y medidas que deba realizar 

el solicitante; 

 

XI. Prestar y ofrecer servicios y productos en materia de previsión social, que sean 

aprobados por la Comisión, y 

 

XII. Los análogos o conexos a los anteriores que sean autorizados por la Junta de 

Gobierno. 

 

… 

 

Artículo 29.- Las administradoras en su consejo de administración contarán con 
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consejeros independientes, que serán expertos en materia financiera, económica, 

jurídica o de seguridad social, y no deberán tener ningún nexo patrimonial con las 

administradoras, ni vínculo laboral con los accionistas que detenten el control o 

con los funcionarios de dichas administradoras, así como reunir los demás 

requisitos señalados en esta ley y en las disposiciones de carácter general que 

expida la Comisión. Los asuntos que requieren ser aprobados por la mayoría de los 

miembros del consejo de administración y contar con el voto aprobatorio de los 

consejeros independientes, son los siguientes: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

a) a g) … 

 

h) El nombre de los beneficiarios, para tales efectos, el trabajador podrá en 

cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción 

correspondiente a cada uno de ellos. 

 

Articulo 36.- … 

 

… 

 

… 
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La Comisión llevará un registro de los agentes promotores de las administradoras. 

Para su registro los agentes tendrán que cumplir con los requisitos y aprobar las 

evaluaciones que señale la Comisión, la cual estará facultada para suspender o 

cancelar el registro de los agentes promotores cuando incumplan con lo previsto 

en esta Ley o en las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 

Artículo 37.- ... 

 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, las 

comisiones por administración de las cuentas individuales, sólo podrán cobrarse 

aplicando una comisión única integrada por un componente calculado como un 

porcentaje sobre el valor de los activos administrados y un componente calculado 

sobre el desempeño en la administración de los fondos, en los términos y 

condiciones que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. La Junta de Gobierno deberá autorizar la metodología que se establezca 

para el cálculo de la comisión. El componente calculado sobre el desempeño se 

calculará con base en los rendimientos que hayan obtenido los trabajadores por la 

inversión de sus recursos en las Sociedades de Inversión, y podrá representar 

hasta el 0.3 por ciento de los activos administrados.  

 

En consideración a la diferencia de servicios, costos y otros conceptos, la comisión 

única por la administración aplicable a las cuentas a que se refiere el artículo 76 de 

la presente ley, en ningún caso podrá ser igual o superior a la comisión por la 
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administración de cuentas individuales registradas o traspasadas aplicable en 

sociedades de inversión similares. 

 

… 

 

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases uniformes, cobrando 

las mismas comisiones por servicios similares prestados en sociedades de inversión 

del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio del cobro 

que proceda por el componente calculado sobre el desempeño, los incentivos o 

bonificaciones que realicen a las subcuentas de las cuentas individuales de los 

trabajadores por su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos para 

realizar trámites relacionados con su cuenta individual o recibir información de la 

misma. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Se deroga. 

 

En caso de que una administradora omita presentar su comisión anual de las 

cuentas registradas o de las cuentas a que se refiere el artículo 76 de la presente 
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ley, para autorización en la fecha establecida, o bien, presente su solicitud y la 

Junta de Gobierno deniegue la autorización respectiva por cualquier causa, la 

administradora de que se trate estará obligada a cobrar una comisión equivalente 

al setenta y cinco por ciento, de la comisión que resulte más baja, entre las 

autorizadas por la Junta de Gobierno para el año calendario de que se trate y las 

aplicadas por cualquier administradora o institución pública que realice operaciones 

semejantes durante el año inmediato anterior a dicho año calendario, 

considerando únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el 

valor de los activos administrados, hasta que presente o modifique su solicitud, 

según sea el caso y sus comisiones sean autorizadas por la Junta de Gobierno. La 

Junta de Gobierno deberá hacer públicas las razones por las cuales la autorización 

de comisiones sea denegada, a menos que la información respectiva esté 

clasificada como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 37 A.- … 

 

… 

 

I. y  II. … 

 

III. La información que deberán contener para permitir la comparación del 

Rendimiento Neto y las comisiones aplicadas por otras administradoras en 

operaciones afines, así como el desempeño en servicios; 

 

IV. a VII. … 

 

Asimismo, la Comisión estará facultada para ordenar a las Administradoras que 

inserten o adjunten a los estados de cuenta información adicional. 
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Las Administradoras deberán enviar a los trabajadores el Informe Previsional a que 

se refiere la fracción IV del artículo 18 anterior, conforme a lo que se establezca en 

las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 

Artículo 42.- Las sociedades de inversión deberán contar con un comité de 

inversión que tendrá por objeto determinar la política y estrategia de inversión y la 

composición de los activos de la sociedad dentro de los parámetros que establezca 

el comité de riesgos, así como designar a los operadores que ejecuten la política 

de inversión, sujetándose a los requisitos que se establezcan en las disposiciones 

de carácter general que expida la Comisión.  

 

El Comité de Inversión, en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 

No podrán ser miembros de este comité aquellas personas que sean miembros del 

comité de riesgos de la sociedad, con excepción del director general de la 

Administradora, quien deberá participar en ambos comités. El responsable de la 

unidad de administración integral de riesgos de la Administradora participará en el 

comité de inversiones con voz pero sin voto. 

 

… 

 

… 
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A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos que asistirán 

para participar, sin derecho a voto. 

 

Las sesiones de los comités de inversión de las sociedades de inversión operadas 

por una misma administradora, en tanto estén integrados por las mismas 

personas, podrán llevarse a cabo de manera simultánea, levantándose al efecto 

acta en la que se deberá distinguir las resoluciones que a cada sociedad de 

inversión corresponda. 

 

Artículo 42 bis.- … 

 

El comité de riesgos, en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión.  

 

En todo caso deberán ser integrantes del comité de riesgos un consejero 

independiente y uno no independiente de la sociedad de inversión de que se trate, 

los cuales no deberán ser miembros del comité de inversión de la misma sociedad 

de inversión, con excepción del Director General de la Administradora que opere a 

la sociedad de inversión. El responsable de área de inversiones deberá ser 

convocado a las sesiones del comité de riesgos en las que participará con voz pero 

sin voto. 

 

A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos que asistirán 

para participar, sin derecho a voto. 
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Las sesiones de los comités de riesgos de las sociedades de inversión operadas por 

una misma administradora, en tanto estén integrados por las mismas personas, 

podrán llevarse a cabo de manera simultánea, levantándose al efecto acta en la 

que se deberá distinguir las resoluciones que a cada sociedad de inversión 

corresponda. 

 

Artículo 43.- … 

 

a) a e) … 

 

… 

 

Para realizar operaciones que por sus características requieran un mayor grado de 

especialización, las administradoras deberán contar con estructuras, recursos, 

políticas y prácticas en materia de inversiones, riesgos y administrativas, que 

cumplan los requisitos y certificaciones al efecto requeridos, en términos de las 

disposiciones que emita la Comisión. 

 

Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al Gobierno 

Federal, que sean objeto de oferta pública, deberán estar calificados por empresas 

calificadoras de reconocido prestigio internacional. Las acciones deberán reunir los 

requisitos de bursatilidad y las demás características que establezca la Comisión. 

Los valores objeto de ofertas privadas deberán estar inscritos en el Registro 
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Nacional de Valores conforme a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley del 

Mercado de Valores y cumplir con los demás criterios, lineamientos y límites que 

sean establecidos conjuntamente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

la Comisión y el Banco de México. Las inversiones que realicen las Sociedades de 

Inversión, deberán reunir las características que establezca la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis 

de Riesgos, podrá prohibir la adquisición o instruir la enajenación de valores 

cuando a su juicio representen riesgos excesivos para la cartera de las sociedades 

de inversión. Igualmente, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de 

Riesgos, podrá emitir reglas para recomponer la cartera de las sociedades de 

inversión, cuando se incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las 

sociedades de inversión deben recomponer su cartera de valores. Asimismo la 

Comisión podrá instruir acciones y medidas para recomponer las carteras de 

inversión, cuando se presenten operaciones que no cumplan las disposiciones 

vigentes o cuando la Administradora no cuente con las estructuras, recursos, 

políticas y prácticas requeridas al efecto. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 45.- El Comité de Análisis de Riesgos tendrá por objeto el 
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establecimiento de criterios y lineamientos para la selección de los riesgos 

permisibles de carácter financiero, entre los cuales se encuentran los riesgos de 

crédito, mercado y liquidez de las inversiones, así como los riesgos operativos 

relacionados con la conformación de la cartera de las sociedades de inversión.  

 

Dicho comité podrá además determinar lineamientos relativos a la observancia de 

usos y sanas prácticas de mercado y criterios referentes a evitar conflictos de 

interés, que deberán observar las Administradoras y las Sociedades de Inversión. 

 

… 

 

Los integrantes e invitados del Comité de Análisis de Riesgos, deberán guardar 

confidencialidad respecto de la información y los asuntos que tengan conocimiento 

con motivo de su designación, cuando dicha información o asuntos no sean del 

conocimiento de las administradoras de fondos para el retiro o del público en 

general. 

 

Artículo 47.- … 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas a operar, en 

todo caso, una sociedad de inversión cuya cartera estará integrada 

fundamentalmente por los valores cuyas características específicas preserven el 

valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, así como por aquellos otros que a 

juicio de la Junta de Gobierno se orienten al propósito mencionado, la cual deberá 
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observar los niveles de liquidez y de riesgo de mercado que determine la Junta de 

Gobierno de la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 47 bis.- … 

 

I. a VI. … 

 

VII. Los supuestos en los que los recursos a que se refieren los artículos 74 bis, 

74 ter y 74 quinquies podrán retirarse o traspasarse, así como los derechos y 

obligaciones de los titulares de los mismos; 

 

VIII. La descripción de sus políticas de inversión y de administración de riesgos; 

 

IX. La revelación de su relación patrimonial con grupos financieros o 

empresariales, y 
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X. Señalar en forma detallada el concepto e importe de las comisiones que se 

cobrarán y explicar la forma de cálculo. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 48.- … 

 

I. a V. … 

 

VI. Practicar operaciones activas de crédito, excepto aquéllas correspondientes a 

préstamos de valores, únicamente en su carácter de prestamistas, y reportos, 

únicamente en su carácter de reportadoras, así como créditos o préstamos, 

únicamente en su carácter de acreedores, siempre que estos últimos se otorguen 

para llevar a cabo la liquidación de operaciones de compra y venta de los 

instrumentos de inversión autorizados para formar parte de sus activos, en tanto 

se realicen los respectivos pagos y entregas de manera definitiva. 

 

Tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de valores y demás créditos y 

préstamos señalados en el párrafo anterior, las sociedades de inversión se 

sujetarán a las disposiciones de carácter general que, al efecto, emita el Banco de 
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México, las cuales determinarán los tipos de valores con los que podrán realizar 

dichas operaciones, de entre aquéllos previstos en sus respectivos regímenes de 

inversión; 

 

VII. Obtener préstamos o créditos, salvo aquéllos que reciban de instituciones de 

crédito, intermediarios financieros no bancarios y entidades financieras del 

exterior, así como aquellas operaciones de reporto en que actúen como 

reportadas, siempre y cuando celebren dichos préstamos, créditos o reportos para 

satisfacer la liquidez que requiera la operación normal de acuerdo a lo previsto en 

esta ley, así como llevar a cabo la liquidación de operaciones celebradas de 

conformidad con su régimen de inversión y la constitución de las garantías 

requeridas para dichas operaciones. La obtención de estos préstamos, incluidos los 

que tengan por objeto valores, y así como los créditos y reportos, se sujetarán a 

las disposiciones de carácter general que expida el Banco de México, a propuesta 

de la Comisión; 

 

VIII. a XII. … 

 

Artículo 49.- Las administradoras tendrán encomendada su administración y 

representación legal a un consejo de administración y a un Director General. 

 

El consejo de administración de las administradoras y las sociedades de inversión 

estará integrado con un mínimo de cinco consejeros que serán designados por los 

accionistas de la administradora, de los cuales cuando menos dos serán consejeros 
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independientes. Por cada consejero propietario podrá designarse un consejero 

suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 

independientes deberán tener este mismo carácter. 

 

Los integrantes del consejo de administración de una administradora, serán 

también los integrantes del consejo de administración de las sociedades de 

inversión que opere aquélla. Los miembros del consejo de administración de las 

administradoras y sociedades de inversión, en desempeño de su cargo, deberán 

evitar la existencia de conflictos de interés. 

 

En caso de que se aumente el número de integrantes del Consejo de 

Administración se deberá mantener al menos la proporción de consejeros 

independientes que se señala en el segundo párrafo de este artículo. 

 

Los consejos de administración de las administradoras y de las sociedades de 

inversión deberán sesionar trimestralmente. Dichas sesiones no serán válidas sin la 

presencia de consejeros independientes que representen al menos el veinte por 

ciento del total de consejeros asistentes. De cada sesión de consejo de 

administración deberá levantarse acta pormenorizada, la cual deberá estar a 

disposición de la Comisión. 

 

Artículo 50.- … 

 

I. a IV. … 
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V. No ser servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de 

México, de la Comisión, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o haberlo sido 

durante los doce meses anteriores a la fecha de designación; 

 

VI. No ser miembro de la Junta de Gobierno o del Comité Consultivo y de 

Vigilancia de la Comisión, o haberlo sido durante los doce meses anteriores a la 

fecha de designación; 

 

VII. No ocupar algún cargo, tener algún vínculo laboral o nexo patrimonial de 

cualquier especie con integrantes del Comité Consultivo y de Vigilancia o la Junta 

de Gobierno de la Comisión; 

 

VIII. No tener litigio pendiente con ninguna Administradora, Sociedad de 

Inversión ni Empresa Operadora; 

 

IX. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, así como inhabilitado para 

ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, o en los sistemas de ahorro para el retiro; 

 

X. Residir en territorio nacional, y 
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XI. Contar con aprobación del Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión. 

 

Los contralores normativos no podrán, de manera simultánea con su función, 

ejercer cargo ni tener vínculo laboral o nexo patrimonial alguno, con cualquier 

intermediario financiero, independientemente de que sea parte del grupo 

financiero o empresarial al que, en su caso, pertenezca la Administradora; con 

entidades comerciales controladas o filiales del grupo empresarial al que 

pertenezca la Administradora, ni con cualquier Participante en los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

 

Los contralores normativos durarán en su cargo cuatro años contados a partir de 

su aprobación por parte del Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión, 

órgano que tendrá la facultad de prorrogar dicho periodo por plazos iguales, 

cuando el funcionario haya demostrado y acreditado un desempeño responsable 

de su encargo y del cumplimiento a sus obligaciones derivadas de esta ley. 

 

Los consejeros independientes durarán en su cargo cuatro años contados a partir 

de la fecha de su aprobación por el Comité Consultivo y de Vigilancia de la 

Comisión, órgano que tendrá la facultad de prorrogar dicho periodo hasta por un 

periodo igual, en los casos en que el funcionario haya demostrado y acreditado un 

destacado desempeño de su encargo y del cumplimiento a sus obligaciones 

derivadas de esta ley. 

 

Los consejeros independientes no podrán, de manera simultánea con su función, 
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ejercer cargo alguno ni tener vínculo laboral o nexo patrimonial, con la 

Administradora a la que le presten sus servicios; con cualquier intermediario 

financiero, entidad integrante o subsidiaria del grupo financiero o empresarial al 

que, en su caso, pertenezca la Administradora, ni con cualquier otro Participante 

en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 51 bis.- Las actividades directivas y gerenciales de las administradoras, 

así como sus funciones estructurales, incluida la contraloría normativa, deberán ser 

realizadas por directivos que formen parte de su estructura orgánica, cuidando en 

su conformación una adecuada segregación de funciones y que no existan 

conflictos de interés. 

 

Serán funciones estructurales mínimas de las administradoras la función de 

inversiones, administración de riesgos, operaciones, administración y finanzas, 

comercial, jurídico, atención a usuarios, registro y liquidación de operaciones 

financieras, contraloría normativa, y control interno, incluyendo el de información y 

auditoría. Ninguna persona podrá ser titular ni participar en dos o más funciones 

que en razón a su naturaleza puedan representar la existencia de conflictos de 

interés, en los términos establecidos en las disposiciones que emita la Comisión. 

 

Artículo 51 ter.- El consejo de administración de las administradoras, las 

sociedades de inversión y las empresas operadoras, sin perjuicio de las funciones 

que le son propias, deberá contar con un comité de auditoría y con un comité de 

prácticas societarias, con carácter consultivo, cuyos titulares deberán ser miembros 
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independientes. Dichos comités, en su integración y funcionamiento, deberán 

ajustarse a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Los 

presidentes de los citados comités no podrán ser a su vez miembros de algún otro 

comité de los establecidos en esta ley. 

 

El nombramiento de los miembros independientes de los Comités de Auditoría y de 

Prácticas Societarias estará sujeto a la aprobación de la Comisión. Los miembros 

independientes del Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas Societarias 

durarán en su cargo cuatro años contados a partir de la fecha de su aprobación 

por parte de la Comisión, que tendrá la facultad de prorrogar dicho periodo hasta 

por un periodo igual, en los casos en que el miembro de que se trate haya 

demostrado y acreditado un destacado desempeño de su encargo y del 

cumplimiento a sus obligaciones derivadas de esta Ley. 

 

Los miembros de los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias deberán 

abstenerse de votar en los asuntos en que se presente cualquier tipo de conflicto 

de interés, incluido cuando se trate de uno relacionado al desempeño de su 

función. 

 

Los presidentes de los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias deberán 

presentar al órgano de administración de las Administradoras, al menos una vez al 

año, un informe pormenorizado en el que se exponga la situación que desde la 

perspectiva del comité guarda la administradora y las sociedades de inversión que 

ésta opere. Durante el desahogo de dicha presentación en el Consejo de 
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Administración, no deberá estar presente funcionario alguno de la Administradora, 

salvo el Contralor Normativo. 

 

Artículo 51 quáter.- El Comité de Auditoría propondrá al Consejo de 

Administración para su aprobación, las políticas internas que observará la 

Administradora referentes a las actividades de auditoría relacionadas a la 

operación y funcionamiento de la Administradora y sus sociedades de inversión. 

Asimismo, vigilará la instrumentación de dichas políticas. 

 

Artículo 51 quinquies.- El Comité de Prácticas Societarias propondrá al Consejo 

de Administración para su aprobación, las políticas internas que observará la 

Administradora referentes a prácticas societarias, ética corporativa, 

remuneraciones, prácticas de mercado, segregación de funciones, información 

privilegiada, conflictos de interés, así como la observancia de los deberes de 

lealtad, confidencialidad y diligencia de los miembros del consejo de administración 

y otros órganos colegiados, así como directivos relevantes y demás personal que 

preste servicios a la Administradora y sus Sociedades de Inversión. Asimismo, 

vigilará la instrumentación de dichas políticas, las cuales deberán atender a las 

disposiciones de carácter general que en la materia emita la Comisión. 

 

Artículo 51 sexies.- El calendario anual de sesiones de los órganos colegiados de 

los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, salvo en el caso de las 

entidades receptoras, así como sus modificaciones, deberá hacerse del 

conocimiento de la Comisión, en la forma y términos de las disposiciones que ésta 
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establezca. 

 

La asistencia de invitados a los órganos colegiados de las administradoras, 

sociedades de inversión y empresas operadoras deberá ser limitado de forma 

prudencial de conformidad con la política que al efecto apruebe el Comité de 

Prácticas Societarias. 

 

Los miembros propietarios de los órganos colegiados deberán acudir 

personalmente al menos al sesenta y cinco por ciento de las sesiones del órgano 

de que se trate, celebradas en el ejercicio social correspondiente. 

 

El quórum mínimo de asistencia de miembros propietarios para la celebración de 

sesiones de los órganos colegiados de las administradoras y sociedades de 

inversión, será del sesenta y cinco  por ciento. 

 

Los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias a que se refiere esta ley, 

deberán sesionar trimestralmente y al menos cuatro veces en cada ejercicio social, 

de forma previa a la celebración de la correspondiente sesión del consejo de 

administración. 

 

De cada sesión de los comités de las administradoras y sociedades de inversión 

deberá levantarse un acta circunstanciada, en la que se describa de forma 

pormenorizada lo acontecido en la reunión, relacionándose y adjuntándose a las 

mismas la información y documentos de trabajo utilizados al efecto. Las actas y la 
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información y documentos adjuntos a las mismas deberán estar en todo momento 

a disposición de la Comisión. 

 

Los miembros de los comités de las administradoras, sociedades de inversión y 

empresas operadoras, así como los invitados y asistentes a las sesiones 

respectivas, respecto de dichas sesiones, deberán evitar los conflictos de interés, el 

uso indebido de información privilegiada, así como guardar absoluta 

confidencialidad y reserva de la información y documentación que llegue a su 

conocimiento o poder, particularmente de la que no se haya hecho del 

conocimiento del público en general. La violación a los deberes de evitar los 

conflictos de interés y usar información privilegiada, así como de confidencialidad y 

reserva será considerada infracción grave en términos del artículo 52 de esta ley. 

 

Artículo 52.- La Comisión, oyendo previamente al interesado y a la entidad de 

que se trate, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la amonestación, 

suspensión de tres meses a cinco años o remoción de los consejeros, consejeros 

independientes, miembros independientes, contralores normativos, directivos, 

comisarios, apoderados, funcionarios, operadores, auditores externos y demás 

personas que presten sus servicios a los participantes en los sistemas de ahorro 

para el retiro, cuando considere que tales personas no cuentan con la suficiente 

calidad técnica o moral para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 

requisitos establecidos al efecto o incurran de manera grave o reiterada en 

infracciones a las leyes y demás disposiciones normativas que regulan los sistemas 

de ahorro para el retiro. 
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… 

 

… 

 

a) a d) … 

 

e) El monto, en su caso, del beneficio, daños o perjuicios económicos derivados de 

la infracción. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por: 

 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el 

infractor tuviere dentro de la sociedad que corresponda en el momento en que se 

haya cometido o detecte la infracción, pudiendo realizar funciones distintas a 

aquéllas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 

relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 

suspensión; 

 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que 

tuviere en la sociedad de que se trate al momento en que se haya cometido o se 

detecte la infracción, quedando impedido para ocupar las funciones que tuviere 

dentro de la sociedad que corresponda en el momento en que se haya cometido o 

detecte la infracción, pudiendo realizar funciones distintas a aquéllas que dieron 
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origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la remoción y, 

 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal para el ejercicio de un empleo, cargo o 

comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

 

Para fines de este artículo, se considerarán infracciones graves las que así sean 

valoradas por la Comisión al momento de imponer la suspensión, remoción o 

inhabilitación correspondiente, así como las conductas relacionadas a actos que 

impliquen una contravención a lo dispuesto por los artículos 21, 28, 31, 36, 

segundo párrafo, 37, 38, 43, 48, 50, 51, 51 bis, 51 ter, tercer y cuarto párrafos, 51 

quáter, 51 quinquies, 51 sexies, último párrafo, 54, 56 bis, 56 ter, 59, 61, 64, 65, 

66, 66 bis, 67, 68, 69, 71, 76, 94 de esta ley. 

 

Artículo 53.- Las administradoras y sociedades de inversión ajustarán su 

publicidad y las acciones a la misma relacionadas, incluidos los programas de 

publicidad, campañas de promoción y toda la documentación de divulgación e 

información que dirijan a los trabajadores y al público en general, a esta ley y a las 

disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 

… 

 

I. Notificará al interesado la determinación de que se trate; 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 263 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

II. y III. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 56.- … 

 

a) …  

 

b) El cargo de síndico liquidador siempre corresponderá a alguna institución de 

crédito o a una entidad financiera regulada; 

 

c) y d) … 

 

…  

 

Antes de proceder a la disolución y liquidación de una administradora, se 

traspasarán los recursos de las sociedades de inversión que administre. El traspaso 

de esos recursos a otra administradora, se realizará de conformidad con las 

disposiciones que expida la Comisión, salvaguardando los derechos de los 

trabajadores, sin perjuicio del derecho de éstos para elegir la administradora a la 

que se traspasará su cuenta individual y la sociedad de inversión para invertir sus 

recursos. 
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Artículo 56 bis.- Los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

deberán establecer, de conformidad con las disposiciones de carácter general que 

emita la Comisión, medidas apropiadas y suficientes para: 

 

I. Administrar el riesgo operativo, incluyendo el tecnológico y legal, al que se 

encuentren expuestos, a través del establecimiento de actividades para identificar, 

evaluar y mitigar los mismos; 

 

II. Asegurar la continuidad de sus operaciones ante la ocurrencia de eventos 

inesperados, a través de la implementación de planes y acciones en la materia; 

 

III. Proteger la integridad y confidencialidad de la información de los sistemas de 

ahorro para el retiro, incluyendo aquélla a la que hace referencia el artículo 57 de 

la presente Ley, atendiendo en lo conducente lo dispuesto en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y 

 

IV. Controlar y mitigar los riesgos a los que se encuentra expuesta la información 

a que se refiere la fracción III anterior, incluyendo el establecimiento de planes de 

contingencia que aseguren la continuidad de sus operaciones y la disponibilidad de 

dicha información. 

 

Artículo 56 ter.- La información y documentación relativa a las operaciones y 

servicios que presten los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, 
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tendrá el carácter de confidencial, en protección del derecho a la privacidad de los 

trabajadores, por lo que en ningún caso podrán dar noticias o información de la 

cuenta individual, sino al titular de la cuenta individual, a sus beneficiarios en caso 

de fallecimiento de éste o a quien cuente con representación de los mismos al 

efecto, a las autoridades facultadas expresamente en los ordenamientos relativos 

para requerir, recibir o conservar tal documentación e información, a los institutos 

de seguridad social en el ejercicio de sus funciones, a la Comisión, así como a los 

demás participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en este último caso, 

en asuntos en los que por su actividad requieran o resulte conveniente tener 

acceso a dicha información y documentación, de conformidad con las disposiciones 

que emita la Comisión. 

 

Artículo 56 quáter.- Las Administradoras y las Empresas Operadoras podrán 

microfilmar o grabar en los medios de almacenamiento de información y 

documentación que autorice la Comisión, todos aquellos libros, registros y 

documentos en general, que obren en su poder, relacionados con su operación y la 

de las sociedades de inversión que operen las primeras, que mediante 

disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases 

técnicas que para la microfilmación o la grabación en medios de almacenamiento 

de información y documentación, su manejo y conservación, establezca la misma. 

 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y 

las imágenes grabadas en los medios de almacenamiento de información y 

documentación autorizados por la Comisión, así como las impresiones obtenidas de 
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dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el funcionario autorizado 

por la Administradora o la Empresa Operadora, tendrán en juicio el mismo valor 

probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados a 

través de dichos sistemas o medios. 

 

Artículo 57.- La Base de Datos Nacional SAR, propiedad exclusiva del Gobierno 

Federal, es aquélla conformada por la información procedente de los sistemas de 

ahorro para el retiro, conteniendo la información individual de cada trabajador, de 

sus beneficiarios y el registro de la administradora en que cada trabajador se 

encuentra afiliado, así como aquella información que se determine en el título de 

concesión. 

 

Artículo 66.- … 

 

Asimismo, dichos funcionarios no podrán ocupar cargo alguno, incluido el de 

consejero, en cualquier otro intermediario financiero, independientemente de que 

sea parte del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la Administradora. 

 

Artículo 69.- Las sociedades de inversión podrán adquirir valores, que sean 

objeto de oferta pública, a través de colocaciones primarias o a través de 

operaciones de mercado abierto, o que sean objeto de oferta privada: 

 

I. Tratándose de colocaciones primarias y de valores objeto de ofertas privadas, 

las sociedades de inversión tendrán prohibido adquirir valores de: 
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a) y b) … 

 

II. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a la apertura de su cuenta 

individual de conformidad con la Ley del Seguro Social, en la administradora de su 

elección. Para abrir las cuentas individuales, se les asignará una clave de 

identificación. 

 

… 

 

I. a II. … 

 

III. Mixta; 

 

IV. Aportaciones Voluntarias, y 

 

V. Aportaciones Complementarias de Retiro. 
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Estas subcuentas se regirán por la presente ley. Adicionalmente, la subcuenta 

referida en la fracción I  se regirá por lo dispuesto en la Ley del Seguro Social; la 

prevista en la fracción II se sujetará a lo dispuesto en la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y la mencionada en la 

fracción III se sujetará a ambas leyes. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de una 

administradora a otra una vez que hayan transcurrido tres años, contados a partir 

de que el trabajador se registró o de la última ocasión en que haya ejercitado su 

derecho al traspaso. Para ejercer su derecho de traspaso, los trabajadores 

realizarán un aviso de traspaso a la administradora transferente, en la forma, 

términos y condiciones que establezca la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general. Una vez traspasada la cuenta individual, dicho aviso tendrá 

efectos de terminación del contrato de administración de fondos para el retiro 

correspondiente. 

 

No obstante lo anterior, el trabajador podrá traspasar su cuenta de una 

administradora a otra antes de dicho plazo, pero no antes del plazo de un año, 
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cuando la traspase a una administradora, cuyas sociedades de inversión hubieren 

registrado un mayor Rendimiento Neto, tuviere una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados y presentare un mejor desempeño en servicios en el período 

de cálculo inmediato anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones 

establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. La Junta 

de Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber entre los 

parámetros y condiciones antes mencionados, para que se pueda ejercer el 

derecho de traspaso de una administradora a otra. En todos los casos, el 

parámetro utilizado para determinar el derecho de traspaso del trabajador, podrá 

basarse hasta en un 20 por ciento en el indicador del desempeño en servicios. 

 

Una vez transcurridos los plazos a que se refiere el séptimo párrafo de este 

artículo, el trabajador tendrá el derecho a que su cuenta individual permanezca en 

la misma administradora por un periodo adicional de un año renovable por 

periodos iguales. Los trabajadores que ejerzan el derecho a que se refiere el 

presente párrafo, podrán traspasar su cuenta individual en cualquier momento a 

una administradora cuyas sociedades de inversión hubieren registrado un mayor 

Rendimiento Neto, tuviere una menor comisión, considerando únicamente el 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y presentare un mejor desempeño en servicios, en el período de 

cálculo inmediato anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones 

establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Comisión, atendiendo a las 

circunstancias del mercado, la competencia entre administradoras y otros factores 

que permitan propiciar las mejores condiciones de competitividad en beneficio de 

los trabajadores, podrá establecer un plazo diferente al de tres años para que 

éstos ejerzan su derecho al traspaso.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no hayan elegido 

administradora serán asignadas a las Administradoras que, en el período 

determinado al efecto por la Comisión, hayan reportado un mayor rendimiento 

neto, un mejor desempeño en servicios, una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados y hubieren registrado un mayor número de cuentas 

individuales de trabajadores que no hayan elegido administradora, debiendo 

cumplir para tales efectos con los parámetros y condiciones establecidos por la 

Comisión mediante disposiciones de carácter general. La determinación de las 

Administradoras a las que se asignarán cuentas individuales de trabajadores que 
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no hayan elegido Administradora, se realizará semestralmente. 

 

El proceso de asignación de las cuentas individuales de los trabajadores que no 

hayan elegido Administradora, se realizará bimestralmente, conforme al calendario 

que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

Las Administradoras a las que se hubieren asignado cuentas individuales y que 

después de dos años no las hayan registrado, les caducará la asignación y las 

cuentas correspondientes serán reasignadas a las Administradoras que hayan 

reportado un mayor rendimiento neto, un mejor desempeño en servicios, una 

menor comisión, considerando únicamente el componente calculado como un 

porcentaje sobre el valor de los activos administrados y hubieren registrado un 

mayor número de cuentas individuales de trabajadores que no hayan elegido 

administradora, debiendo cumplir para tales efectos con los parámetros y 

condiciones establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. 

 

El registro y control de los recursos de las cuentas individuales de trabajadores que 

no hayan elegido Administradora, en tanto no sean asignadas, se realizará por las 

Empresas Operadoras de conformidad con las disposiciones de carácter general 

que expida la Comisión. 

 

Las administradoras podrán renunciar en cualquier momento a participar en la 

asignación de cuentas, así como a las cuentas individuales asignadas a que se 
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refiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la 

Comisión, para que ésta proceda a dejarla de considerar en la asignación o a 

reasignar las cuentas que le hubiere asignado, según corresponda, conforme a los 

criterios establecidos en este artículo. 

 

Los trabajadores a los que se les designe administradora de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo, podrán registrarse en cualquier momento en la 

administradora de su elección, a la que deberán transferirse sus recursos. 

 

Artículo 78.- … 

 

… 

 

La manifestación de la voluntad del trabajador para realizar actos relacionados a 

su cuenta individual, podrá expresarse a través del uso de medios de 

autentificación biométrica, electrónicos, digitales o de cualquier otra tecnología que 

sean autorizados por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. Las 

constancias de dicha manifestación obtenidas de los sistemas respectivos, 

certificadas por el funcionario autorizado al efecto, acreditarán su existencia. 

 

Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán integrar, 

conservar y custodiar un expediente del trabajador, en la forma, términos y 

medios que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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… 

 

La manifestación de la voluntad a través del uso de los medios a que se refiere 

este artículo, tendrá los mismos efectos y valor probatorio que la realizada a través 

de la firma autógrafa. 

 

Artículo 78 bis.- Las aportaciones correspondientes al Seguro de Desempleo 

previsto en la Ley del Seguro Social a cargo de los patrones deberán ser 

registradas e individualizadas por separado en la Subcuenta Mixta de la cuenta 

individual del trabajador. 

 

La administración e inversión de los recursos correspondientes a la Subcuenta 

Mixta, se realizará de conformidad con las leyes del Seguro Social y del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, esta Ley y las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 

Artículo 79.- … 

 

… 

 

… 

 

… 
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Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a través de 

las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, las 

administradoras deberán recibir las aportaciones voluntarias a través de los medios 

y formas de pago que apruebe la Comisión debiendo estar a cargo de las 

administradoras las comisiones que se generen por el uso de estos medios, y 

podrán otorgar incentivos a estos trabajadores por sus aportaciones, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general que la misma emita. 

 

Los trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 

voluntarias dentro del plazo que se establezca en el prospecto de información de 

cada sociedad de inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 

general que emita la Comisión. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

... 

 

Artículo 79 bis.- En caso de fallecimiento del titular de una cuenta individual, la 

administradora en la que se encuentre registrado entregará el importe de las 

subcuentas, incluidas las de Vivienda y Mixta, que en términos de las Leyes de 
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Seguridad Social puedan entregarse en una sola exhibición, por no encontrarse 

destinados al financiamiento de una pensión. 

 

Dichos recursos deberán entregarse de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29, 

fracción III, inciso h), de la presente Ley, a quienes el propio trabajador hubiese 

designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción 

estipulada para cada uno de ellos, conforme a los procedimientos operativos que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

Si no existieren beneficiarios, el importe pasará a formar parte de la masa 

hereditaria y deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común, 

siendo competentes para el conocimiento los asuntos que en la materia se llegaren 

a presentar, los tribunales competentes en materia civil. 

 

Artículo 79 ter.- Las administradoras deberán verificar que en cada trámite de 

registro o traspaso de una cuenta individual, el trabajador titular de la misma 

realice la designación de beneficiarios. 

 

Asimismo, las administradoras deberán establecer y atender los procedimientos 

operativos necesarios para que los trabajadores puedan designar o sustituir a sus 

beneficiarios en cualquier tiempo. 

 

Artículo 81.- Los procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para 

la contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia, así como 
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el análisis de las modalidades de pensión que se pretendan establecer conforme a 

las Leyes de Seguridad Social, estará a cargo de un comité integrado por once 

miembros de la siguiente forma: tres por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, uno de los cuales presidirá, dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, dos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, dos por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y dos por la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 82.- Los planes de pensiones establecidos por patrones o derivados de 

contratación colectiva o por dependencias o entidades a que se refieren los 

artículos 190 de la Ley del Seguro Social y 54 de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para su registro por la 

Comisión, en los términos de los mencionados artículos, deberán otorgarse en 

forma general, en beneficio de todos los trabajadores, acreditar la suficiencia de 

los fondos para cubrir las pensiones en curso de pago y las que se estime otorgar 

a los participantes en el plan, dictaminarse por actuario registrado ante la 

Comisión y cumplir con los requisitos que se determinen mediante disposiciones de 

carácter general. 

 

... 

 

Artículo 87.- Las sociedades de inversión y las administradoras, deberán publicar 

en la forma y términos que establezca la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general, los estados financieros trimestrales y anuales, formulados de 
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acuerdo con las reglas de agrupación de cuentas establecidas en dichas 

disposiciones, precisamente dentro del mes y los noventa días naturales a su 

fecha, respectivamente, sin perjuicio de mantener colocados en lugares visibles en 

todas sus oficinas y sucursales, en todo tiempo, dichos estados financieros. Los 

administradores y comisarios de las sociedades de inversión y de las 

administradoras que hayan aprobado la autenticidad de los datos contenidos en 

dichos estados contables serán los responsables de dicha publicación y quedarán 

sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no 

revelen la verdadera situación financiera de la sociedad o administradora que 

corresponda. 

 

... 

 

Artículo 90.- … 

 

I. a XI. … 

 

XII. Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada sociedad de 

inversión en sus prospectos de información a los trabajadores; 

 

XIII. Ordenar a los Participantes de los sistemas de ahorro para el retiro y en su 

caso llevar a cabo el establecimiento de medidas cautelares preventivas o 

correctivas de aplicación inmediata, en protección de los intereses de los 

trabajadores; 
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XIV. Suspender o limitar operaciones determinadas de un Participante en los 

sistemas de ahorro para el retiro, cuando el mismo dejare de atender a lo 

establecido en esta ley y demás disposiciones aplicables, poniendo en riesgo los 

recursos de los trabajadores, y 

 

XV. Ejercer las demás facultades que, en materia de supervisión, se atribuyen a la 

Comisión en la presente ley. 

 

Las medidas contempladas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de la 

imposición de las sanciones que resulten procedentes por los incumplimientos 

previstos en esta ley y las disposiciones que emanen de ella. 

 

Artículo 98 bis.- La Comisión podrá ordenar la suspensión de las operaciones 

financieras que pongan en riesgo los recursos de los trabajadores o de las 

actividades que deriven de los procesos operativos a que está sujeta la 

administración de las cuentas individuales, cuando en ejercicio de las facultades de 

supervisión que tiene conferidas se detecte que cualquiera de las operaciones o 

actividades referidas se están llevando a cabo en contravención a la presente ley, 

a las leyes de seguridad social o a las disposiciones de carácter general emitidas 

por dicha Comisión. 

 

Para tal efecto, se seguirá el siguiente procedimiento: 
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I. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas de los 

procesos operativos que se detecten durante el desarrollo de la visita de 

inspección, el inspector coordinador responsable de la visita levantará acta 

circunstanciada conforme a las formalidades que se precisan en el Reglamento de 

esta Ley, en la que se hará constar la orden de suspensión preventiva de las 

operaciones o actividades de que se trate, asentando las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se realizaron las operaciones financieras o actividades 

derivadas de los procesos operativos objeto de suspensión, así como la gravedad 

de la omisión detectada y el posible daño que pudo ocasionar a los intereses de los 

trabajadores. 

 

II. El participante de que se trate suspenderá las operaciones financieras o 

actividades derivadas de los procesos operativos afectados y contará con un plazo 

improrrogable de tres días hábiles contados a partir de la fecha en que se levante 

el acta circunstanciada para hacer valer lo que a su derecho convenga. 

 

III. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas de los 

procesos operativos que se detecten durante el ejercicio de las facultades de 

vigilancia, la Comisión ordenará por escrito la suspensión preventiva de dichas 

operaciones o actividades, asentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que éstas se realizaron así como la gravedad de la omisión detectada y el 

posible daño que pudo ocasionar a los intereses de los trabajadores. Para tal 

efecto notificará al participante de que se trate dicha determinación. 
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IV. El participante de que se trate suspenderá las operaciones financieras o 

actividades derivadas de los procesos operativos afectados y contará con un plazo 

improrrogable de tres días contados a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de dicha determinación para manifestar lo que a su derecho convenga. 

 

V. Una vez transcurrido el plazo para que el participante en los sistemas de ahorro 

para el retiro ejerza su derecho de audiencia a que se refieren las fracciones II y 

IV del presente artículo, la Comisión dentro de los cinco días hábiles siguientes, 

emitirá la resolución correspondiente en el sentido de que continúa la suspensión 

estableciendo al efecto las medidas correctivas que el participante debe 

implementar en el plazo que al efecto se establezca o en su caso el levantamiento 

de la suspensión preventiva. 

 

La suspensión a que se refiere este artículo será independiente de la aplicación de 

las sanciones administrativas que conforme a derecho procedan. 

 

Artículo 99 bis.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública gubernamental, la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe 

su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a 

través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por 

infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual 

deberá señalar: 

 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
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II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 

corresponda y la conducta infractora, y  

 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si 

es susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 

medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por 

haber sido debidamente notificada por autoridad competente. 

 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad 

competente, deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 

 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 100.- … 

 

I. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la Administradora que no utilice 

para la apertura de cuentas individuales, la documentación que al efecto 

determinen las disposiciones aplicables, no abra su cuenta individual al trabajador 

que cumpliendo los requisitos aplicables lo solicite o, en su caso, no se ajuste al 

procedimiento y a las características que regulan el procedimiento de registro de 

Trabajadores previsto en esta ley y en las disposiciones que de ella emanen; 

 

I bis. Multa de cien a mil días de salario por cada Cuenta Individual al Participante 
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en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que registre a un Trabajador o solicite el 

traspaso de la Cuenta Individual de un Trabajador, sin que conste de manera 

expresa, a través de los mecanismos autorizados por la Comisión, el 

consentimiento por parte del Trabajador para la realización del trámite de registro 

o traspaso correspondiente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del 

Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así como 

cuando el registro o traspaso se lleve a cabo utilizando firmas, manifestaciones de 

voluntad o documentos falsos o alterados, o mediante la entrega de alguna 

contraprestación o beneficio; 

 

I ter. a XXVI. … 

 

XXVII. Se deroga. 

 

XXVIII. … 

 

… 

 

Artículo 100 B.- Independientemente de la sanción impuesta a la administradora 

correspondiente, la Comisión impondrá una multa de 50 a 500 días de salario por 

cada cuenta individual, al agente promotor que registre a un trabajador o solicite 

el traspaso de la cuenta individual de un trabajador, sin su consentimiento, o 

cuando se haya obtenido el consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe 

o cualquier otra conducta similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a 
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cabo utilizando firmas, manifestaciones de voluntad o documentos falsos o 

alterados o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 100 bis.- La Comisión se abstendrá de imponer a los participantes en los 

sistemas de ahorro para el retiro las sanciones previstas en esta Ley o en las 

disposiciones que emita, en aquellos casos en que su Contralor Normativo, 

contando con la opinión del Comité de Auditoría, detecte irregularidades en el 

desarrollo de algún proceso y se presente a la Comisión un programa de 

autocorrección que corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables 

en materia de los sistemas de ahorro para el retiro, en que hubieren incurrido. 

 

Lo establecido en el presente artículo no eximirá a los participantes en los sistemas 

de ahorro para el retiro de su obligación de resarcir los daños y perjuicios que se 

causen a los trabajadores, por las omisiones o contravenciones a lo previsto en 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Los participantes que corrijan alguna de las omisiones o contravenciones a que se 

refiere el artículo 100 de esta Ley, deberán comunicar dicha situación a la 

Comisión dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se realice 

dicha corrección, con la finalidad de que la Comisión tome conocimiento de la 
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misma. 

 

Si la Comisión no notifica a los participantes en los sistemas de ahorro para el 

retiro de que se trate, modificaciones al programa de autocorrección, dentro de los 

veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 

autorizado en todos sus términos. 

 

Cuando la Comisión ordene modificaciones con el propósito de que el programa se 

apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, el 

participante contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá 

prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa 

autorización de la Comisión. De no subsanarse las deficiencias referidas, el 

programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 

irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 

programa de autocorrección. 

 

El programa de autocorrección previsto en el presente artículo, no procederá en 

los siguientes casos: 

 

a) Incumplimiento al régimen de inversión de las sociedades de inversión; 

 

b) Cobro de comisiones que excedan el monto autorizado por la Comisión; 
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c) Cuando las Administradoras no proporcionen la información a que están 

obligadas o no atiendan los trámites solicitados directamente por los trabajadores 

respecto de las cuentas individuales, conforme a lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 

d) Cuando se trate de omisiones o contravenciones a la normatividad que se 

identifiquen en un mismo proceso en forma reiterada; 

 

e) Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la comisión 

de algún delito, y 

 

f) Cuando se trate de violaciones en materia de conflictos de interés, uso de 

información privilegiada o confidencialidad y reserva. 

 

Artículo 100 ter.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 

hubiere autorizado la Comisión en términos del artículo 100 bis anterior, ésta se 

abstendrá de imponer las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o 

incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante 

tal período se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 

reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o 

incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

 

El Contralor Normativo estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del 

programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al consejo 
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de administración, al comité de auditoría y al Director General, así como a la 

Comisión en la forma y términos que ésta establezca en las disposiciones de 

carácter general. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para 

supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del 

programa de autocorrección. 

 

Los programas de autocorrección deberán reunir los requisitos que mediante 

disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 

 

En caso de que el programa de autocorrección presentado no cumpla con los 

requisitos señalados en dichas disposiciones o no se cumpla, la Comisión impondrá 

la sanción correspondiente, aumentando el monto en un 40 por ciento. 

 

Artículo 101.- … 

 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión dentro de 

los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un 

veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio 

de defensa alguno en contra de dicha multa. 

 

… 

 

… 
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Artículo 104.- Serán sancionados con prisión de tres a quince años y multa de 

cinco mil a veinte mil días de salario, los empleados y funcionarios de las 

administradoras, que participen en la operación de los sistemas de ahorro para el 

retiro, así como los miembros del consejo de administración y las personas que 

desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en 

administradoras, sociedades de inversión o empresas operadoras, que 

intencionalmente dispongan u ordenen la disposición de los fondos, valores o 

documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, 

aplicándolos a fines distintos de los contratados, y a los establecidos en la ley. 

 

Artículo 108 bis.- … 

 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y 

presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 

efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir 

los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, 

teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 

monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 

financieras con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 

observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas 

a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán 

referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de 

carácter general como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las 
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relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo 

realizadas en moneda extranjera. 

 

… 

 

a. … 

 

b. … 

 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la 

seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 

clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 

operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 

 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre 

la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se 

refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento; 

 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 

medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de 

carácter general a que se refiere este artículo, y 

 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como 

áreas de cumplimiento en la materia, al interior de administradora. 
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… 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y 

recabar, por conducto de la Comisión, información y documentación relacionada 

con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. Las 

administradoras estarán obligadas a proporcionar dicha información y 

documentación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 

obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 

información a las autoridades competentes. 

 

Las administradoras deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, 

operaciones y servicios relacionados con aportaciones voluntarias de los clientes o 

usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una 

lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de 

personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos 

referidos en la fracción I de este artículo. 

 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus 

efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de 

personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de 
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carácter general a que se refiere este artículo, los parámetros para la 

determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas 

bloqueadas. 

 

… 

 

… 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo por parte de las 

Administradoras, será sancionada por la Comisión conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 99 de la presente Ley: 

 

a) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o 

servicio que se realice, a la administradora que lo efectúe con un cliente o usuario 

que se haya informado se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se 

refiere este artículo; 

 

b) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operación inusual no 

reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo 

cliente o usuario, a la Administradora que no efectuare el reporte correspondiente; 

 

c) Con multa de 30,000 a 100,000 días de salario, a la administradora que no 

efectuare el reporte correspondiente, tratándose de operaciones relevantes, 

internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y 
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operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, o que incumpliere 

cualquiera de los incisos del tercer párrafo de este artículo, y 

 

d) Con multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a la administradora que incurriere 

en cualquier otro incumplimiento a este precepto o a las disposiciones que de él 

emanen. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 108 ter.- Las administradoras podrán intercambiar información en 

términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 108 

bis de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, 

omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 

cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los 

artículos 139 y 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los 

supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código. 

 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se 

refiere este artículo no implicarán trasgresión alguna a la obligación de 

confidencialidad legal. 

 

Disposiciones transitorias de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
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Retiro 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro: 

 

I.  La adición del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, entrará en vigor a los 6 meses de la publicación del presente Decreto. 

 

La designación de beneficiarios sustitutos en términos de las leyes de seguridad 

social efectuada con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 79 Bis de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, mantendrá su vigencia para el caso de 

que no haya beneficiarios del trabajador titular de la cuenta individual en términos 

de la legislación común, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 bis de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se adiciona. 

 

Los procedimientos de designación de beneficiarios que, a la fecha de entrada en 

vigor del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se 

encuentren en trámite ante las juntas o tribunales de conciliación y arbitraje, en 

términos del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, continuarán 

substanciándose de conformidad con lo dispuesto por dicha ley. 

 

La designación de beneficiarios que se realice por los trabajadores a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en términos de lo dispuesto por el artículo 

79 ter, surtirá efectos a partir de la fecha de entrada en vigor del artículo 79 bis de 
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la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

II. Las comisiones que a la entrada en vigor de este decreto las administradoras 

cobren por la administración de las cuentas individuales, seguirán vigentes en sus 

términos hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Para la determinación de las comisiones aplicables al año 2015, la comisión única a 

que se refiere el artículo 37, segundo párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto, se integrará 

exclusivamente por el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de 

los activos administrados en términos de dicho precepto. La comisión única que 

establezca una administradora para el año 2016, en ningún caso deberá ser 

superior a la que haya aplicado en el año 2015. 

 

III. Los consejeros independientes y contralores normativos que se encuentren 

en ejercicio de su cargo a la entrada en vigor del presente decreto, se entenderán 

aprobados para desempeñar el mismo por el plazo de cuatro años que establece el 

artículo 50 que se reforma, contado a partir de dicha entrada en vigor. 

 

IV. Los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro deberán realizar las 

acciones necesarias para ajustar sus estatutos sociales, órganos colegiados y 

estructuras orgánicas, de conformidad a lo establecido en los artículos 42, 42 bis, 

49, 50, 51 bis, 51 ter, 51 quáter, 51 quinquies y 51 sexies de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, dentro de los doce meses 
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siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

 

V. La Comisión tendrá un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto para realizar la primera asignación de cuentas individuales a que 

se refiere el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

reforma. 

 

Las prestadoras de servicios a que se refiere el artículo 76, segundo párrafo, de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente, que a la entrada en vigor del 

presente Decreto lleven el registro y control de los recursos de las cuentas 

individuales pendientes de ser asignadas y de las cuentas individuales inactivas, 

continuarán llevando dicho control y registro hasta en tanto se realice la asignación 

de cuentas en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que se reforma, entendiéndose en tales términos ampliado el plazo 

establecido en los procesos de licitación correspondientes. Hecha la asignación 

mencionada, las prestadoras de servicio deberán traspasar dicho registro y control 

a las administradoras que correspondan, a las cuales el Banco de México 

transferirá los recursos correspondientes. 

 

Las administradoras que tengan asignadas o reasignadas cuentas individuales de 

los trabajadores que no hayan elegido administradora, con base en el artículo 76, 

primer párrafo y, en su caso, tercer párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro vigente, cuya asignación o reasignación caduque antes de la primera 

asignación a que se refiere el artículo 76 que se reforma, continuarán llevando la 
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administración de dichas cuentas, en tanto no se realice dicha primera asignación. 

Hecha la primera asignación, las citadas administradoras deberán transferir los 

recursos e información a la administradora que corresponda, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

que se reforma y las disposiciones que expida la Comisión. 

 

VI. El informe previsional a que hace referencia el artículo 18, fracción IV, de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, deberá enviarse a 

partir del año 2014. 

 

VII. Lo previsto en los artículos 37 A, 74 y 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro que se reforma, exclusivamente por lo que se refiere a la 

aplicabilidad del desempeño en servicios, entrará en vigor el día siguiente a la 

fecha en que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones 

que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Dicha expedición deberá realizarse a más tardar dentro de los 6 meses siguientes 

a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

VIII.- La aplicación de los criterios de menor comisión, considerando únicamente 

el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y mejor desempeño en servicios, relacionados al traspaso y 

permanencia de las cuentas individuales a que se refiere el artículo 74 de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes a 

la publicación del presente Decreto. 
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IX. El uso de medios de autentificación biométrica, electrónicos, digitales o de 

cualquier otra tecnología, a que se hace referencia en el artículo 78 de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, entrará en vigor una vez que 

se implementen dichos medios, en términos de las disposiciones de carácter 

general que expida la Comisión, iniciando la autentificación biométrica con la 

captura de la información de los trabajadores. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 15, fracción VII; 16; 22, 

párrafos primero, segundo y su fracción III, y cuarto; 25, segundo párrafo; 36; 40 

B, tercer párrafo; 40 D, primero, tercero y cuarto párrafos; 40 E, quinto párrafo; 

106, fracción I; 107; 154, tercero y cuarto párrafos; 157, segundo párrafo; 159, 

fracciones I, IV y V y segundo párrafo; 162, segundo párrafo; 164, fracciones I y 

II y segundo párrafo; 182; 191; 192, tercer párrafo; 193; 222, fracciones I y II, 

inciso d), primer párrafo; 251, fracciones I, XII, XIV segundo párrafo, y XXVI; 264, 

fracción I; 282; 291, tercer párrafo; 299; y 304 A, fracción V; se adicionan los 

artículos 5 A, con las fracciones XX, XXI, XXII, XXIII y XIV; 11, con la fracción VI; 

22, segundo párrafo, con la fracción IV, recorriéndose la actual fracción IV para 

quedar como V; 154, con los párrafos quinto y sexto; 157, primer párrafo, con la 

fracción III; 162, con los párrafos tercero, cuarto y quinto; 164, con la fracción III; 

el Título Segundo, con un Capítulo VII Bis, denominado “Del Seguro de 

Desempleo”, que comprende los artículos 217-A a 217-P, y 304 E; y se deroga el 

artículo 198, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
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Artículo 5 A. … 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII.  Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define 

como tal; 

 

XIX.  Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para 

labores de siembra, deshije, cosecha, recolección, preparación de productos para 

su primera enajenación y otras de análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal 

o mixta, a cielo abierto o en invernadero. Puede ser contratada por uno o más 

patrones durante un año, por períodos que en ningún caso podrán ser superiores a 

veintisiete semanas por cada patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón 

será considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas laboradas y 

determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el 

reglamento respectivo; 

 

XX.  Pensión Universal: el beneficio a que se refiere la Ley de la Pensión Universal; 

 

XXI. Desempleado: el trabajador inscrito en el Régimen Obligatorio que deja de 

estar sujeto a una relación laboral y no realiza por cuenta propia alguna actividad 

que le genere ingresos, encontrándose en consecuencia disponible para iniciar una 

actividad laboral; 
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XXII. Fondo Solidario: el fondo conformado por la aportación del Gobierno 

Federal, en términos de la fracción II, del artículo 217-G de esta Ley, que sirve 

como fuente de financiamiento complementaria para garantizar el pago del seguro 

de desempleo en los términos de la misma; 

 

XXIII. Subcuenta Mixta: aquélla en la que, en términos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y de esta Ley, se depositarán y administrarán las 

cuotas patronales correspondientes al seguro de desempleo, y 

 

XXIV. Salario Mínimo: el salario mínimo diario general vigente en el área 

geográfica respectiva, conforme lo establece la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos y se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 11. … 

 

I. a III. … 

 

IV.  Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

 

V.  Guarderías y prestaciones sociales, y 

 

VI.  Desempleo. 

 

Artículo 15. … 
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I. a VI. … 

 

VII.  Cumplir con las obligaciones que les imponen los capítulos VI y VII Bis del 

Título Segundo de esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como con el seguro de desempleo; 

 

VIII. y IX. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 16. Los patrones que cuenten con un promedio anual de trescientos o 

más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato anterior, podrán dictaminar el 

cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto por contador público autorizado, 

en los términos que se señalen en el reglamento que al efecto emita el Ejecutivo 

Federal. 

 

Los patrones que presenten dictamen no serán sujetos de visita domiciliaria por los 

ejercicios dictaminados, salvo que: 

 

I. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con opinión 

negativa o con salvedades, que tengan implicaciones en materia de seguridad 
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social; 

 

II. Derivado de la revisión interna del dictamen, se determinaren diferencias a su 

cargo y éstas no fueran aclaradas y, en su caso, pagadas; 

 

III. A juicio del Instituto la información proporcionada no sea suficiente para 

conocer el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social; 

 

IV. No se presente el dictamen dentro de los plazos establecidos por el Instituto, 

y 

 

V. La información requerida durante la revisión del dictamen no sea presentada 

dentro de los plazos y en los términos que requiera el Instituto. 

 

Artículo 22. La información contenida en los documentos, datos e informes que 

los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto, en 

cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley, así como la obtenida en 

el ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá el carácter de confidencial y 

no podrá comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual. El 

personal del Instituto que tenga acceso a esta información, estará obligado a 

guardar estricta reserva de la misma. 

 

El Instituto no estará obligado a observar lo dispuesto en el párrafo anterior 

cuando: 
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I. y II. … 

 

III.  Lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control 

en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las instituciones de seguridad 

social y el Ministerio Público Federal, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

IV.  Se trate de información relativa a los créditos fiscales firmes de los patrones y 

sujetos obligados, además de los responsables solidarios, que el Instituto 

proporcione a las sociedades de información crediticia, autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, y de acuerdo a los lineamientos que para 

tales efectos emita el Consejo Técnico, o bien, de aquéllos créditos determinados 

que, siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en los términos 

previstos por el Código, así como los que estén a cargo de patrones que no se 

encuentren localizados. 

 

El Instituto podrá publicar en su página de Internet el nombre, denominación o 

razón social y el registro patronal, de aquellos patrones u obligados solidarios que 

se ubiquen en los supuestos de esta fracción. Los sujetos inconformes con la 

publicación de sus datos, podrán realizar la aclaración pertinente aportando las 

pruebas que estimen convenientes para acreditar que se encuentran al corriente 

del cumplimiento de sus obligaciones en la materia, y 
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V. En los casos previstos en ley. 

 

… 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

así como del seguro de desempleo, será proporcionada directamente, en su caso, 

por las administradoras de fondos para el retiro, por la sociedad prevista en la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como por 

las empresas procesadoras de información del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Esta información estará sujeta, en materia de confidencialidad, a las disposiciones 

de carácter general que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en términos de la ley correspondiente. 

 

Artículo 25. … 

 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad 

de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, 

invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los patrones, 

los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de tres punto veinticinco por 

ciento sobre el salario base de cotización. De dicha cuota corresponderá al patrón 

pagar el dos punto ocho por ciento, a los trabajadores el cero punto trescientos 

setenta y cinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y cinco por ciento. 

 

Artículo 36. Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los 
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trabajadores, en los casos en que éstos perciban como salario base de cotización 

diario el equivalente a un salario mínimo. 

 

Corresponde al Gobierno Federal pagar íntegramente la cuota señalada para los 

trabajadores, en los casos en que éstos perciban un salario base de cotización 

diario superior a un salario mínimo y hasta dos veces el salario mínimo. 

 

Artículo 40 B. … 

 

… 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que el patrón hubiese aplicado la nota de 

crédito o solicitado su monetización, dentro de los quince días siguientes al 

referido plazo, el importe de la misma prescribirá a favor del Instituto. Las notas 

de crédito no serán aceptadas como medios de pago cuando se trate de créditos 

por concepto de cuotas o sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo. 

 

… 

 

Artículo 40 D. Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, no pagadas oportunamente, 

sólo se podrá autorizar plazo para el pago diferido por periodos completos 

adeudados, sin condonación de accesorios. 
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… 

 

El pago diferido de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como del seguro de desempleo, también causará los accesorios a que se 

refiere el artículo anterior, depositándose las cuotas actualizadas y los recargos en 

la cuenta individual del trabajador. 

 

De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, el Instituto deberá 

informar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o, en su caso, 

al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Sin perjuicio 

de lo anterior, los patrones deberán proporcionar copia de las prórrogas que 

involucren dichas cuotas, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro o, en su caso, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, así como a las entidades financieras que mediante reglas generales 

determine la misma Comisión. 

 

Artículo 40 E. … 

 

… 

 

… 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 305 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

… 

 

Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable a las cuotas a cargo del patrón. 

Las cuotas que correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, al seguro de desempleo, así como las retenidas a sus trabajadores, deberán 

ser cubiertas en los términos y condiciones que esta Ley establece. 

 

Artículo 106. … 

 

I.  Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal 

equivalente al diez por ciento de un salario mínimo general diario para el Distrito 

Federal; 

 

II. y III. … 

 

Artículo 107. Las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y 

maternidad se financiarán con una cuota del dos punto uno por ciento sobre el 

salario base de cotización, que se pagará de la forma siguiente: 

 

I.  A los patrones les corresponderá pagar una cuota del uno punto ocho por 

ciento; 

 

II.  A los trabajadores les corresponderá pagar una cuota del cero punto 

veinticinco por ciento, y 
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III.  Al Gobierno Federal le corresponderá pagar una cuota del cero punto cero 

cinco por ciento. 

 

Artículo 154. … 

 

… 

 

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las semanas de 

cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá mantener el saldo de su 

cuenta individual en una Administradora de Fondos para el Retiro y efectuar con 

cargo a éste, retiros programados; o seguir cotizando hasta cubrir las semanas 

necesarias para que opere su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea cuando menos el equivalente a un salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el asegurado podrá 

realizar retiros mensuales del saldo de su Cuenta Individual, equivalentes a un 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se 

agote dicho saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las semanas de 
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cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del Capítulo IV de este 

Título. 

 

Artículo 157. … 

 

I.  Contratar con la institución de seguros de su elección una renta vitalicia, que 

se actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de 

Precios al Consumidor; 

 

II.  Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 

para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados, y 

 

III.  Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 

 

Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las reglas 

de carácter general que expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 

 

… 
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Artículo 159. … 

 

I.  Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma las 

cuotas obrero-patronales y estatal, en los términos que establece esta Ley y la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

II. y III. … 

 

IV.  Renta vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir los 

recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar periódicamente una 

pensión durante la vida del pensionado. La renta vitalicia se sujetará a las 

modalidades de contratación que elija el asegurado de entre las opciones que 

estén registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo acuerdo 

del Comité al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro; 

 

V.  Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión fraccionando el 

monto total de los recursos de la cuenta individual, para lo cual se tomará en 

cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como los rendimientos 

previsibles de los saldos. Los retiros programados se sujetarán a las modalidades 

de contratación que elija el asegurado de entre las opciones que determine la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previo acuerdo del Comité 
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al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

VI. a VIII. … 

 

Las rentas vitalicias y los seguros de sobrevivencia que otorguen de acuerdo a lo 

previsto en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida y retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, las instituciones de seguros se sujetarán a las reglas de 

carácter general que expida la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo 

previamente la opinión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 

 

Artículo 162. … 

 

En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna las 

semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá mantener el 

saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos para el Retiro y 

efectuar con cargo a éste, retiros programados; o seguir cotizando hasta cubrir las 

semanas necesarias para que opere su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea cuando menos el equivalente a un salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el asegurado podrá 

realizar retiros mensuales del saldo de su cuenta individual, equivalentes a un 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se 
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agote dicho saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las semanas de 

cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del Capítulo IV de este 

Título. 

 

Artículo 164. … 

 

I.  Contratar con una compañía de seguros pública, social o privada de su 

elección, una renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor; 

 

II.  Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 

para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados, y 

 

III.  Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 
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Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las 

disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

 

… 

 

Artículo 182. La documentación y demás características de estas cuentas, no 

previstas en esta Ley y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar sujeto a una 

relación laboral, tendrá derecho a realizar aportaciones a su cuenta individual. 

 

Artículo 192. … 

 

… 

 

El Gobierno Federal aportará el veinte por ciento del monto que contribuyan el 

trabajador o su patrón en beneficio del trabajador por concepto de aportaciones 

complementarias. Esta contribución solidaria del Gobierno Federal tendrá un límite 

de sesenta pesos al año por cada trabajador. El Gobierno Federal podrá modificar 

dichos porcentajes y límites a favor de los trabajadores, de conformidad con la 

disponibilidad presupuestaria y determinará el procedimiento para su entero en las 
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reglas de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos aportados señalados en éste párrafo deberán ser utilizados para la 

pensión por retiro, cesantía o vejez, así como para la pensión garantizada 

contempladas en esta Ley.  

 

Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta individual del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como del seguro de 

desempleo, serán los que establecen las fracciones III a IX del artículo 84, en 

relación con los artículos 129 al 137 de esta Ley. 

 

En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios legales ya no tienen 

derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, tendrán derecho a recibir el 

saldo de la Cuenta Individual los beneficiarios designados en los términos de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 198. Se deroga. 

 

 

CAPÍTULO VII BIS 

DEL SEGURO DE DESEMPLEO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 
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Artículo 217-A. El seguro de desempleo tiene por objeto otorgar una protección 

a los desempleados que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley y el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo, de 

tal forma que les permita mitigar el impacto negativo en su bienestar y el de sus 

familias, por la pérdida de ingresos laborales. 

 

Artículo 217-B. Para acceder al pago del seguro de desempleo, los 

desempleados que hayan tenido una relación laboral por contrato por tiempo 

indeterminado, deberán cumplir lo siguiente: 

 

I. Contar con por lo menos ciento cuatro cotizaciones semanales en un periodo no 

mayor a treinta y seis meses, a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio o 

desde la fecha en que se devengó el último pago mensual de la prestación; 

 

II. Haber permanecido desempleado al menos cuarenta y cinco días naturales 

consecutivos; 

 

III. No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación o pensión; 

 

IV. Acreditar el cumplimiento de los requisitos comprendidos en los programas de 

promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y 

 

V. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no realiza por cuenta propia alguna 
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actividad que le genere ingresos. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos establecidos en el 

presente artículo, conforme a lo previsto en el Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia del Seguro de Desempleo y las disposiciones de carácter general 

que al efecto emita el Instituto. 

 

Artículo 217-C. Los desempleados que cumplan con los requisitos establecidos 

en el artículo anterior, tendrán derecho a recibir el pago del seguro de desempleo 

en exhibiciones mensuales, que no excederán de seis, conforme a lo siguiente: 

 

I. Se utilizarán en primer término los recursos acumulados en la Subcuenta Mixta 

para cubrir cada pago, por un monto máximo equivalente a un porcentaje del 

salario base de cotización promedio de las últimas ciento cuatro cotizaciones 

semanales, como se establece a continuación: 

 

Primer pago mensual Sesenta por ciento 

Segundo pago mensual Cincuenta por ciento 

Tercer pago mensual Cuarenta por ciento 

Cuarto pago mensual Cuarenta por ciento 

Quinto pago mensual Cuarenta por ciento 

Sexto pago mensual Cuarenta por ciento 

 

Si el saldo disponible de la Subcuenta Mixta no es suficiente para cubrir la totalidad 
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del pago mensual correspondiente conforme a los porcentajes a que se refiere la 

tabla anterior, dicho pago se realizará hasta por el saldo disponible; 

 

II. En caso de que el saldo disponible de la Subcuenta Mixta del desempleado no 

sea suficiente para cubrir al menos un pago equivalente a un Salario Mínimo 

mensual, se utilizarán los recursos del Fondo Solidario para que el desempleado 

reciba un pago equivalente a esta cantidad, por cada mes que falte de cubrir la 

prestación. 

 

Los recursos del Fondo Solidario sólo podrán utilizarse en los casos en que el saldo 

de la Subcuenta Mixta se hubieren agotado, o no fuere suficiente para cubrir al 

menos un pago mensual equivalente a un mes de Salario Mínimo, y 

 

III. Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir con lo 

señalado en la fracción anterior, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia hasta 

alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes que falte de 

cubrir la prestación. 

 

En ningún caso el pago mensual del seguro de desempleo podrá ser inferior al 

equivalente a un mes de Salario Mínimo. 

 

Artículo 217-D. En el caso de los desempleados que hayan prestado sus servicios 

por contrato por tiempo u obra determinada, para acceder a la prestación deberán 

cumplir con lo previsto en las fracciones II, III, IV y V del artículo 217-B de esta 
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Ley, así como contar con al menos veintiséis semanas de cotizaciones al seguro de 

desempleo en un periodo no mayor a doce meses a partir de su inscripción al 

Régimen Obligatorio o desde la fecha en que se devengó por última vez la 

prestación. 

 

El pago del seguro de desempleo se realizará en una sola exhibición, únicamente 

con cargo al saldo en la Subcuenta Mixta y no podrá exceder del equivalente a dos 

veces el salario base de cotización promedio de las últimas veintiséis semanas de 

cotizaciones registradas al seguro de desempleo. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos establecidos en el 

presente artículo conforme a lo previsto en el Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia del Seguro de Desempleo y las disposiciones de carácter general 

que al efecto emita el Instituto. 

 

Artículo 217-E. En el caso de los desempleados que hayan prestado sus servicios 

a varios patrones, se tomará en cuenta para el cálculo del pago del seguro de 

desempleo la suma de los salarios que hayan sido percibidos de manera 

simultánea en los distintos empleos, cuyo monto no podrá exceder de veinticinco 

veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 217-F. El pago del seguro de desempleo terminará cuando el 

desempleado: 
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I. Haya devengado seis pagos mensuales o la prestación señalada en el artículo 

217-D, párrafo segundo; 

 

II. Se reincorpore a una relación laboral, independientemente del régimen de 

seguridad social que le resulte aplicable; 

 

III. Perciba un ingreso económico como resultado de alguna actividad que realice 

por cuenta propia, o por concepto de jubilación o pensión; 

 

IV. Incumpla las obligaciones que establecen los programas de promoción, 

colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o 

 

V. Fallezca. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO 

 

Artículo 217-G. Los recursos necesarios para financiar el pago del seguro de 

desempleo establecido en el artículo 217-C, provendrán: 

 

I. De la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por ciento del  salario 

base de cotización del trabajador, la cual será depositada en la Subcuenta Mixta, 

así como de los rendimientos que ésta genere; 
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II. De la aportación a cargo del Gobierno Federal, equivalente al cero punto cinco 

por ciento sobre el salario base de cotización del trabajador contratado por tiempo 

indeterminado, la cual será depositada en el Fondo Solidario, así como de los 

rendimientos que dichos recursos generen, y 

 

III. En caso de que los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sean 

insuficientes, el Gobierno Federal, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cubrirá los pagos que procedan en términos del artículo 217-C, 

fracción III, de esta Ley. 

 

El desempleado podrá recibir la prestación con cargo a los recursos señalados en 

las fracciones II y III anteriores, en una sola ocasión dentro de un período de 

cinco años. 

 

Artículo 217-H.- La prestación establecida en el artículo 217-D será financiada 

por la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por ciento del salario base 

de cotización del trabajador, la cual será depositada en la Subcuenta Mixta, así 

como de los rendimientos que ésta genere.  

 

Artículo 217-I.- La Subcuenta Mixta será abierta en la sociedad prevista en la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para este 

fin y podrá ser administrada, a elección del trabajador, por dicha sociedad o por la 

administradora de fondos para el retiro que administre su cuenta individual. 
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El trabajador podrá traspasar su Subcuenta Mixta a dicha administradora de 

fondos para el retiro, siempre y cuando la sociedad de inversión especializada de 

fondos para el retiro en que se vayan a invertir los recursos hubiere registrado un 

mayor rendimiento neto en el periodo de cálculo anterior, respecto de la sociedad 

prevista en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, de conformidad con los parámetros y condiciones establecidos por la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro mediante disposiciones de 

carácter general. 

 

Artículo 217-J.- Con cargo al Fondo Solidario se cubrirán solamente los pagos a 

que se refieren los artículos 217-C, fracción II, y 217-N, párrafo segundo, de esta 

Ley, así como los gastos asociados a la administración del seguro de desempleo, 

en términos del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de 

Desempleo. 

 

El Fondo Solidario será un fideicomiso público sin estructura orgánica, constituido 

por el Ejecutivo Federal en una institución de banca de desarrollo, el cual se 

sujetará a las reglas de operación que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

Los recursos del Fondo Solidario no formarán parte del patrimonio de la Federación 

ni de sus entes públicos. 

 

Artículo 217-K.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando el 
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ciclo económico y su impacto sobre el empleo, determinará el monto de recursos 

necesarios a mantener en el Fondo Solidario para cumplir sus fines y atender 

contingencias extraordinarias de desempleo. 

 

Una vez que el saldo del Fondo Solidario haya alcanzado el monto a que se refiere 

el párrafo anterior, se suspenderán las aportaciones del Gobierno Federal a que se 

refiere la fracción II del artículo 217-G de esta Ley.  

 

Artículo 217-L.- Todo trabajador deberá contar, en los términos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, con la Subcuenta Mixta en su cuenta individual, 

para el depósito y administración de las cuotas patronales a las que se refieren los 

artículos 217-G, fracción I, y 217-H de esta Ley. 

 

Artículo 217-M.- Además de lo previsto en los artículos 217-C, fracción I, y 217-

D, segundo párrafo, de esta Ley, el saldo de la Subcuenta Mixta podrá ser utilizado 

por los trabajadores para los siguientes fines: 

 

I. Para complementar los recursos de la Subcuenta de Vivienda prevista en la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuando el trabajador obtenga un crédito 

en los términos que señala la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, y 

 

II. Para complementar los recursos destinados a la contratación de una renta 

vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o, en su caso, su entrega 
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en una sola exhibición cuando ésta proceda, en términos de lo dispuesto por esta 

Ley y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 217-N.- Cuando el trabajador haga uso de los recursos de la Subcuenta 

Mixta para el fin previsto en la fracción I del artículo anterior, las cuotas patronales 

subsecuentes a las que se refiere el artículo 217-G, fracción I, de esta Ley, se 

aplicarán exclusivamente a reducir el saldo insoluto a cargo del propio trabajador 

durante la vigencia del crédito, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El mismo destino tendrán las cuotas 

patronales subsecuentes referidas en el artículo 217-H de esta Ley. 

 

Tratándose de trabajadores contratados por tiempo indeterminado, si de manera 

posterior a la contratación de un crédito y durante la vigencia del mismo concluye 

la relación laboral, el desempleado tendrá derecho a recibir el pago del seguro de 

desempleo únicamente con cargo al Fondo Solidario, por un monto fijo mensual 

equivalente a un mes de salario mínimo, hasta por seis meses, en una sola ocasión 

dentro de un período de cinco años, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 217-B de esta Ley. Para efectos de verificación del 

registro de cotizaciones semanales previsto en la fracción I de dicho artículo, se 

tomarán en cuenta las cotizaciones acumuladas al resto de los seguros que 

comprende el Régimen Obligatorio, durante el período correspondiente. 

 

Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir con lo señalado 

en el párrafo anterior, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia hasta alcanzar el 
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equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes que falte de cubrir la 

prestación. 

 

Artículo 217-Ñ.- En caso de fallecimiento del titular de la Subcuenta Mixta, serán 

beneficiarios de los recursos que puedan entregarse en una sola exhibición, los 

designados conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichos 

recursos prescribirán a favor del Gobierno Federal a los 10 años de que sean 

exigibles por los beneficiarios designados en términos de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN 

 

Artículo 217-O.- Las entidades federativas y los municipios, así como sus 

organismos e instituciones autónomas, podrán afiliar a sus trabajadores al seguro 

de desempleo, mediante la celebración con el Instituto de un convenio de 

incorporación específico para dicho seguro, en los términos que establezca el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

Las entidades federativas y los municipios, así como sus organismos e instituciones 

autónomas, deberán garantizar incondicionalmente en el convenio 

correspondiente, el pago de las cuotas a que se refieren los artículos 217-G, 

fracción I, y 217-H de esta Ley, así como prever una cláusula que expresamente 

autorice al Gobierno Federal a afectar las participaciones federales o cualquier 
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transferencia de recursos federales correspondiente a dichos órdenes de gobierno 

u órganos públicos, para cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago 

puntual de la cuota patronal. 

 

A solicitud del Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará a cabo 

la afectación a las participaciones o transferencias de recursos federales a que se 

refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, los convenios de incorporación deberán 

contar con la opinión favorable de dicha Secretaría para proceder a su celebración. 

 

Artículo 217-P.- Las entidades federativas y los municipios, así como sus 

organismos e instituciones autónomas, se sujetarán invariablemente a los términos 

generales de afiliación, elegibilidad, formas de pago, fuentes de financiamiento y 

administración del seguro de desempleo establecidos en la presente Ley y en el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

En los casos de afiliación al seguro de desempleo a que se refiere esta Sección, el 

Gobierno Federal cubrirá la aportación a que se refiere el artículo 217-G, fracción 

II, de esta Ley al Fondo Solidario respecto a los trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado. Los convenios de incorporación deberán contar con la 

opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con la 

suficiencia presupuestaria. 

 

Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cubrir los pagos en 

términos de esta Ley para los trabajadores contratados por tiempo indeterminado, 
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afiliados conforme a esta Sección, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia hasta 

alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes que falte de 

cubrir la prestación. 

 

Artículo 222. … 

 

I.  Podrá efectuarse en forma individual o de grupo a solicitud, por escrito, del 

sujeto o sujetos interesados. En el caso de incorporación colectiva cada uno de los 

asegurados será responsable de sus obligaciones frente al Instituto, y 

 

II.  … 

 

a) a c) … 

 

d)  Para los sujetos a que se refiere la fracción V del artículo 13 de esta Ley, las 

prestaciones del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades y maternidad y las correspondientes de los seguros de 

invalidez y vida, de desempleo, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, en los términos de los capítulos respectivos. 

 

… 

 

e)  … 
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Artículo 251. … 

 

I.  Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 

invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, desempleo, salud para la 

familia, adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio colectivo 

que señala esta Ley; 

 

II. a XI. … 

 

XII.  Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 

enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 

salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 

accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a cabo 

programas de regularización de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y cobrar 

las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, así como del seguro de desempleo; 

 

XIII. … 

 

XIV. … 

 

Las liquidaciones de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como las correspondientes al seguro de desempleo, podrán ser emitidas 

y notificadas conjuntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos 
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correspondientes al Fondo Nacional de la Vivienda por el personal del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, previo convenio de 

coordinación con el citado Instituto; 

 

XV. a XXV. … 

 

XXVI. Emitir y notificar por el personal del Instituto, las cédulas de 

determinación de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como las correspondientes al seguro de desempleo, conjuntamente con 

las liquidaciones de las aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo 

Nacional de la Vivienda, previo convenio de coordinación con el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en dispositivos magnéticos, 

digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, o bien en documento 

impreso; 

 

XXVII. a XXXVII. … 

 

Artículo 264. … 

 

I.  Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos del Instituto, 

con sujeción a lo previsto en esta Ley y sus reglamentos, excepto los provenientes 

del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como del seguro de 

desempleo; 
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II. a XVII. … 

 

Artículo 282. En el caso del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

así como del seguro de desempleo, se estará a lo dispuesto por los artículos 167, 

217-G y 217-H, de esta Ley, respectivamente. 

 

Artículo 291. … 

 

… 

 

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, de acuerdo a lo señalado en 

este artículo, deberán ser puestas a disposición del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores o de la Administradora de Fondos para el Retiro 

que lleve la cuenta individual del trabajador de que se trate, según corresponda, a 

más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su cobro 

efectivo. En caso de no hacerlo, se causarán recargos y actualización a cargo del 

Instituto y a favor del trabajador, en los términos establecidos en el Código. 

 

Artículo 299.- Las cuotas enteradas sin justificación legal serán devueltas por el 

Instituto, actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal 

de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se 

presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en que la 

devolución esté a disposición del contribuyente, siempre y cuando sean 
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reclamadas dentro de los cinco años siguientes a la fecha del entero 

correspondiente, excepto las provenientes del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez y del seguro de desempleo. En el caso de las cuotas 

correspondientes a estos últimos seguros, se estará a lo previsto en las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Tratándose de las otras ramas 

de aseguramiento, el Instituto podrá descontar el costo de las prestaciones que 

hubiera otorgado. 

 

Artículo 304 A. … 

 

I. a IV. … 

 

V.  No informar al trabajador o al sindicato, de las aportaciones realizadas a las 

subcuentas individuales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 

del seguro de desempleo; 

 

VI. a XXII. … 

 

Artículo 304 E. Cuando el contador público autorizado por el Instituto para emitir 

el dictamen a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, no dé cumplimiento a lo 

establecido en este ordenamiento, sus reglamentos o las disposiciones que emita 

el Instituto, o no aplique las normas o procedimientos de auditoría, el Instituto, 

previa audiencia, amonestará al contador público autorizado, suspenderá o 

cancelará los efectos de su registro, conforme a lo establecido en el Reglamento. 
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En caso de que el contador público que dictamina no observe la omisión en el 

pago de cuotas obrero patronales en el dictamen, cuando dichas omisiones se 

vinculen al incumplimiento de las normas de auditoría que regulen la capacidad, 

independencia o imparcialidad profesionales del contador público, siempre que la 

omisión sea determinada por el Instituto en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, mediante resolución que haya quedado firme, se le suspenderá su 

registro por un período de hasta tres años. 

 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Seguro Social 

 

ARTÍCULO SEXTO.- La reforma a los artículos 25, 36, 106 y 107 de la Ley del 

Seguro Social entrará en vigor el 1 de julio de 2014. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 6, fracciones XXI y XXIII; 78, 

segundo párrafo; 84, tercer párrafo; 87, segundo párrafo; 89, segundo párrafo; 

91, segundo párrafo; 102, fracción I, y 140, fracción I; se adicionan los artículos 

42, con un tercer párrafo; 84, con un cuarto y quinto párrafos; 87, con una 

fracción III; 89, con un tercero y un cuarto párrafos; 91, con una fracción III, y se 

derogan el tercer y cuarto párrafos del artículo 78 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 6.- … 
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I. a XX. … 

 

XXI. Renta vitalicia, el contrato por el cual la Aseguradora a cambio de recibir los 

recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar periódicamente una 

pensión durante la vida del pensionado. La renta vitalicia se sujetará a las 

modalidades de contratación que elija el Trabajador de entre las opciones que 

estén registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo acuerdo 

del Comité al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro; 

 

XXII. … 

 

XXIII. Retiros Programados, la modalidad de obtener una Pensión fraccionando el 

monto total de los recursos de la Cuenta Individual, para lo cual se tomará en 

cuenta la esperanza de vida de los Pensionados, así como los rendimientos 

previsibles de los saldos. Los retiros programados se sujetarán a las modalidades 

de contratación que elija el Trabajador de entre las opciones que determine la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previo acuerdo del Comité 

al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

XXIV. a XXIX. … 

 

Artículo 42.- … 
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I. a III. … 

 

… 

 

El Gobierno Federal, cubrirá la cantidad correspondiente al veintisiete punto cuatro 

por ciento de las cuotas a que se refiere la fracción I de este artículo, para 

aquellos trabajadores que perciban un Sueldo Básico de más de uno y hasta dos 

salarios mínimos. 

 

Artículo 78.- … 

 

En caso de fallecimiento del Trabajador, si los beneficiarios a que se refiere el 

párrafo anterior, ya no tienen derecho a Pensión por el seguro de invalidez y vida, 

tendrán derecho a recibir el saldo de la Cuenta Individual los beneficiarios 

designados en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

Artículo 84.- … 

 

… 
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El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna los años de 

cotización señalados en el párrafo precedente, podrá mantener el saldo de su 

cuenta individual en una Administradora y efectuar con cargo a ésta retiros 

programados, o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios para que opere 

su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea el equivalente a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el trabajador podrá realizar retiros 

mensuales del saldo de su Cuenta Individual, equivalentes a un salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho 

saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los años de cotización 

acumulados. 

 

Artículo 87.- … 

 

I. Contratar con la Aseguradora de su elección un Seguro de Pensión que le 

otorgue una Renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

conforme al  ndice  acional de Precios al Consumidor, 
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II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PENSIONISSSTE o en una 

Administradora y efectuar con cargo a dicho saldo, Retiros Programados, o 

 

III. Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 

 

Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las 

disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

 

… 

 

Artículo 89.- … 

 

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y cinco años o más y no 

reúna los años de cotización señalados en el párrafo precedente, podrá mantener 

el saldo de su cuenta individual en una Administradora y efectuar con cargo a ésta, 

retiros programados o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios para que 

opere su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea el equivalente a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el trabajador podrá realizar retiros 
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mensuales del saldo de su Cuenta Individual, equivalentes a un salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho 

saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los años de cotización 

acumulados. 

 

Artículo 91.- … 

 

I. Contratar con una Aseguradora de su elección un Seguro de Pensión que le 

otorgue una Renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

conforme al  ndice  acional de Precios al Consumidor, 

 

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PENSIONISSSTE o en una 

Administradora y efectuar con cargo a dicho saldo, Retiros Programados, o 

 

III. Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 

 

Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las 

disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 
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… 

 

Artículo 102.- Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere este Capítulo serán: 

 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de seis punto ciento veinticinco 

por ciento del Sueldo Básico. El Gobierno Federal, cubrirá la cantidad 

correspondiente al veintisiete punto cuatro por ciento de esta cuota para aquellos 

trabajadores que perciban Sueldo Básico de más de uno y hasta dos salarios 

mínimos. 

 

II. y III. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 140.- … 

 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero punto seiscientos 

veinticinco por ciento del Sueldo Básico. El Gobierno Federal, cubrirá la cantidad 

correspondiente al veintisiete punto cuatro por ciento de esta cuota para aquellos 

trabajadores que perciban un Sueldo Básico de más de uno y hasta dos salarios 

mínimos, y 
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II. … 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman los artículos 6o., primer y tercer párrafos; 

29, fracciones II, primer párrafo, y VI; 35, primer párrafo, y 39, primer, tercer, 

cuarto y quinto párrafos; y se adicionan los artículos 3o., con las fracciones III 

Bis y III Ter; 3o. Bis; 3o. Ter; 3o. Quáter; 3o. Quinquies; 29 Bis; 29 Ter; 39 Bis; 

42, con una fracción III Bis, y 43 Quáter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. … 

 

I. y II. … 

 

III. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a 

ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; 

 

III Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de apoyo 

para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los establecidos en la 

fracción II del presente artículo, incluyendo arrendamiento; 

 

III Ter. Constituir y operar una sociedad, cuyo objeto exclusivo será la inversión 

de los recursos de la subcuenta mixta prevista en la Ley del Seguro Social y la 
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colocación de las acciones representativas de su capital social entre los 

trabajadores titulares de dichas subcuentas, así como contratar por cuenta de esta 

sociedad los servicios que sean necesarios para tal fin; y 

 

IV. … 

 

Artículo 3o. Bis.- La sociedad señalada en la fracción III Ter del artículo anterior, 

deberá organizarse como sociedad anónima de capital variable, con arreglo a las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, lo dispuesto en esta 

Ley y a las siguientes reglas especiales: 

 

I. Las acciones que representan el capital fijo deberán ser propiedad en todo 

momento del Instituto, serán de una sola clase y sin derecho a retiro; 

 

II. Las acciones integrantes del capital variable solo podrán ser adquiridas por los 

trabajadores titulares de las subcuentas mixtas con cargo a los recursos de la 

misma; 

 

III. Podrán mantener acciones en tesorería, que serán puestas en circulación en la 

forma y términos que señale el consejo de administración; 

 

IV. Las acciones de los trabajadores se liquidarán para aplicarse a los fines 

señalados en la Ley del Seguro Social, y  
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V. En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en circulación sin que 

rija el derecho de preferencia establecido por el artículo 132 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

 

Artículo 3o. Ter. El consejo de administración de la sociedad a que se refiere el 

artículo 3o., fracción III Ter, estará integrado por nueve miembros: 

 

I. Tres representantes de las organizaciones nacionales de trabajadores; 

 

II. Tres representantes de las organizaciones nacionales patronales, y 

 

III. Tres representantes del Ejecutivo Federal. 

 

Los miembros que se indican en las fracciones I y II serán nombrados por el 

Consejo de Administración del Instituto y los señalados en la fracción III, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La designación de las organizaciones nacionales se realizará conforme a las bases 

señaladas en el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 3o. Quáter.- Los valores y títulos de crédito en los que se inviertan los 

recursos de las subcuentas mixtas administradas por la sociedad señalada en el 

artículo 3o., fracción III Ter, de esta Ley, deberán estar depositados directamente 

por dicha sociedad en una institución para el depósito de valores regulada por la 
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Ley del Mercado de Valores.  

 

Cuando por la naturaleza de los valores, títulos de crédito y demás activos en los 

que invierta la sociedad  no puedan depositarse en la institución para el depósito 

de valores mencionada, en las disposiciones relativas al régimen de inversión se 

establecerá quién podrá ser depositario de los mismos.    

 

Los depositarios de los activos señalados estarán obligados a entregar la 

información de los que mantengan en custodia a la autoridad encargada de 

supervisar a la sociedad.  

 

La comisión por la administración de los recursos de las subcuentas mixtas que 

administre la sociedad estará sujeta a la aprobación de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 3o. Quinquies.- Con el fin de que los recursos de la sociedad señalada 

en el artículo 3o., fracción III Ter, de esta Ley, se inviertan en los valores 

señalados en el artículo 43, tercer párrafo, de la misma, el Gobierno Federal, a 

través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, tendrá las 

siguientes facultades: 

 

I. Regulará las políticas de contabilidad, gobierno corporativo y auditoría de la 

sociedad señalada en el artículo 3o. fracción III Ter de esta Ley, las normas de 

registro contable de sus inversiones, la valuación de sus activos, y expedirá las 
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normas de carácter prudencial a que se sujetarán sus inversiones, atendiendo a 

esta Ley, a la naturaleza de los fines de la sociedad, el interés de los trabajadores 

cuyos recursos invierta y los estándares internacionales en materia de inversiones, 

y 

 

II. Supervisará que las inversiones de la sociedad señalada en el artículo 3o. 

fracción III Ter de esta Ley se ajusten a las normas establecidas y a las sanas 

prácticas, informando al consejo de administración de la sociedad, al del Instituto y 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los resultados de la supervisión. 

 

Artículo 6o. Los órganos del Instituto serán: la Asamblea General, el Consejo de 

Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Director 

General, dos Directores Sectoriales, la Comisión de Inconformidades, el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información, las Comisiones Consultivas Regionales y 

el Comité de Inversión. 

 

… 

 

Los integrantes del Consejo de Administración, de la Comisión de Vigilancia, del 

Comité de Auditoría, de la Comisión de Inconformidades, del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información, de las Comisiones Consultivas Regionales 

y del Comité de Inversión, que en cualquier asunto relacionado con el mismo 

tuvieren o conocieren de un posible conflicto de intereses personal o de alguno de 

los demás miembros del Órgano, deberán manifestarlo y, el que tuviere el 
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conflicto, abstenerse de toda intervención en dicho asunto. Igualmente deberán 

abstenerse de promover o participar, a título personal, en la atención de 

solicitudes, planteamientos o recursos que cualquier tercero promueva ante el 

Instituto. 

 

Artículo 29.- ... 

 

I. … 

 

II.  Determinar el monto de las aportaciones del dos por ciento sobre el salario 

de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades receptoras 

que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la subcuenta de 

vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas en los sistemas 

de ahorro para el retiro, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, así 

como en lo conducente, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la 

Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo de la 

base y límite superior salarial para el pago de aportaciones, se aplicará lo 

contenido en la Ley del Seguro Social. 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

III. a V. … 

 

VI. Atender los requerimientos de pago e información que les formule el Instituto 

a través de cualquier medio, incluyendo los electrónicos que el Instituto ponga a 

su alcance, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. 

 

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior les será aplicable, 

en lo conducente, lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

 

VII. a IX. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29 Bis. Los patrones podrán presentar solicitudes o promociones al 

Instituto, por escrito o a través de medios electrónicos. El Reglamento de 

Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establecerá los requisitos para 

efectuar las promociones por medios electrónicos. 
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En materia de promociones y notificaciones a través de medios electrónicos, serán 

aplicables las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, en lo que no se 

opongan a la presente Ley. 

 

Artículo 29 Ter. El Instituto podrá utilizar medios electrónicos para el 

cumplimiento de su objeto y tendrá el carácter de autoridad certificadora, en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Firma Electrónica Avanzada, para emitir 

certificados digitales a efecto de aplicar el uso de firma electrónica avanzada en las 

formas y procedimientos a su cargo. 

 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en materia de medios 

electrónicos serán aplicables a las contribuciones administradas por el Instituto 

como organismo fiscal autónomo, mismo que actuará como autoridad certificadora 

y proporcionará los servicios de certificación de firmas electrónicas avanzadas en 

tal contexto. 

 

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digitales emitidos por otras 

autoridades certificadoras en el ámbito de la competencia a que se refiere esta Ley 

surtiendo los mismos efectos jurídicos. 

 

El Consejo de Administración del Instituto, en términos de lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación o, en su caso, la Ley de Firma Electrónica Avanzada, 

aprobará la normatividad en materia de uso de medios electrónicos, mensajes de 
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datos, firma electrónica avanzada, así como esquemas de almacenamiento 

electrónico misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 35. El pago de las aportaciones y el entero de los descuentos señalados 

en el artículo 29, se realizarán por mensualidades vencidas, a más tardar los días 

diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los formularios electrónicos o 

impresos que determine el Instituto. 

 

… 

 

Artículo 39. El saldo de la subcuenta de vivienda causará intereses a la tasa que 

determine el Consejo de Administración del Instituto. 

 

… 

 

Para calcular el interés anual, el Consejo de Administración procederá, al cierre de 

cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Instituto de acuerdo con los 

criterios y disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

en ejercicio de las atribuciones que le son conferidas en el artículo 66 de la 

presente Ley, para determinar el remanente de operación. No se considerarán 

remanentes de operación las cantidades que se lleven a las reservas previstas en 

esta misma Ley, así como aquéllas destinadas a preservar el patrimonio del 

Instituto. 
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Una vez determinado por el Consejo de Administración el remanente de operación 

del Instituto en términos del párrafo anterior, el interés anual que se acreditará a 

las subcuentas de vivienda se abonará en doce exhibiciones al final de cada uno de 

los meses de enero a diciembre. 

 

Al momento de la jubilación del trabajador, el rendimiento acumulado será mayor 

o igual al crecimiento acumulado del salario mínimo, considerando los períodos 

transcurridos de cada aportación. 

 

Artículo 39 Bis. El trabajador tiene derecho a que las cuotas que su patrón 

entere a la subcuenta mixta a que se refiere la Ley del Seguro Social, se utilicen 

conforme a lo dispuesto en la misma, para la contratación y amortización de los 

créditos a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 42. … 

 

I. a III. … 

 

III Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de apoyo 

para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los establecidos en la 

fracción II del artículo 3o. de la presente Ley, incluyendo arrendamiento; 

 

IV. a VI. … 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 43 Quáter. En los casos de financiamientos y apoyos que se otorguen o 

instrumenten conforme a lo establecido en los artículos 3o., fracción III Bis, y 42, 

fracción III Bis, de la presente Ley, el saldo de la subcuenta de vivienda de la 

cuenta individual de los trabajadores se aplicará en los términos que establece esta 

Ley y de acuerdo con los requisitos y modalidades que establezcan las reglas que 

expida el Consejo de Administración. 

 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Lo dispuesto en el artículo 29, fracción VI, segundo 

párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores que se reforma, entrará en vigor en la fecha en que el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establezca, en las 

disposiciones que al efecto emita, los documentos que se deberán presentar por 

medios electrónicos y en documento impreso. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforma el artículo 136, y se adiciona el artículo 539, 
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con una fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 

de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar 

al Fondo Nacional de la Vivienda el dos por ciento sobre los salarios de los 

trabajadores a su servicio. 

 

Artículo 539.- … 

 

I. a VI. … 

 

VII.  En relación con las personas que soliciten el pago del seguro de desempleo 

previsto en la Ley del Seguro Social: 

 

a)  Implementar un programa de promoción y colocación de empleos, al cual 

deberán inscribirse en los términos de las disposiciones que para tal efecto 

establezca la Secretaría;  

 

b)  Brindarles asesoría y promover su capacitación o adiestramiento; 

 

c)  Dar seguimiento al resultado de las entrevistas de trabajo que, en su caso, se 

concierten, y  
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d)  Verificar, en los términos y con la periodicidad que señalen las disposiciones a 

que se refiere esta fracción, que cumplan con lo dispuesto en el programa. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- En materia del Seguro de Desempleo, deberá observarse lo siguiente:  

 

I.  El seguro de desempleo previsto en la Ley del Seguro Social podrá otorgarse  

a quienes queden desempleados a partir del 1 de enero de 2015; 

 

II. Para los requisitos de accesibilidad previstos en los artículos 217-B, fracción I, 

217-D primer párrafo, y 217-N, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social que 

se reforma, se tomará como fecha de inicio de cotizaciones el 1 de enero de 2013, 

reconociendo para tal efecto las cotizaciones al Seguro Social comprendidas entre 

el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2014; 

 

III. A los trabajadores que se ubiquen en situación de desempleo a partir del año 

2015 les serán respetados sus derechos. Los recursos acumulados en sus 

subcuentas de vivienda continuarán siendo de su propiedad y podrán emplearse 

conforme a lo previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y con el fin de brindar la 

prestación del seguro de desempleo a los trabajadores que así lo requieran en la 

primera etapa de instrumentación de dicho seguro, los desempleados que durante 

los años 2015 y 2016 reúnan los requisitos previstos en el artículo 217-B de la Ley 

del Seguro Social, podrán acceder al seguro de desempleo, siempre y cuando 

otorguen su consentimiento expreso para que el pago del mismo se lleve a cabo 

de la siguiente manera: 

 

a) Se afectará en primer lugar el saldo disponible de la Subcuenta Mixta; 

 

b) En caso de que el saldo de la Subcuenta Mixta no sea suficiente, se podrá 

afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la subcuenta de 

vivienda, siempre y cuando éste no se encuentre comprometido en un crédito 

otorgado en términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, y 

 

c) Si los recursos previstos en los dos incisos anteriores no fueren suficientes, la 

diferencia que subsista se pagará conforme a lo previsto en el artículo 217-C, 

fracciones II y III, de la Ley del Seguro Social; 

 

IV. Por lo que respecta al inicio del financiamiento del seguro de desempleo se 

estará a lo siguiente: 
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a) A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 de agosto 

de 2014, los patrones continuarán enterando las aportaciones para vivienda de los 

trabajadores a su servicio en los términos previstos en la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto; 

 

b) A partir del 1 de septiembre de 2014 los patrones cubrirán las cuotas 

patronales al seguro de desempleo y las aportaciones para vivienda de los 

trabajadores a su servicio conforme a lo establecido en el presente Decreto, y 

 

c) Las aportaciones del Gobierno Federal al Fondo Solidario deberán comenzar a 

más tardar el 1 de septiembre de 2014; 

 

V. El pago de las cuotas patronales y de la aportación del Gobierno Federal 

respecto del seguro de desempleo, se realizará en forma bimestral, hasta en tanto 

no se homologuen los períodos de pago de las leyes del Seguro Social y del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

 

VI. La individualización y registro de las aportaciones y rendimientos 

correspondientes a la Subcuenta Mixta, así como su inversión a través de la 

sociedad a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, deberá realizarse a partir del 1 de septiembre de 2014; 

 

VII. Los trabajadores contratados por tiempo indeterminado que al 1 de enero de 
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2015, cuenten con un crédito de vivienda otorgado en términos de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y que afecte el 

saldo de la subcuenta de vivienda, en caso de quedar en situación de desempleo, 

serán sujetos de recibir un pago, con cargo al Fondo Solidario, por un monto fijo 

mensual equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica que 

corresponda hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un período de 

cinco años, siempre y cuando cuenten por lo menos con ciento cuatro cotizaciones 

semanales al Seguro Social en un periodo no mayor a treinta y seis meses, a partir 

del 1 de enero de 2013; 

 

VIII. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a 

más tardar el 1 de julio de 2014 deberá constituir y poner en funcionamiento la 

sociedad a que se refiere el artículo 3, fracción III Ter, de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, debiendo proveer los 

recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para el inicio de su 

operación; 

 

IX. La sociedad constituida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, señalada en la fracción anterior, tendrá a su cargo la 

inversión de los recursos de la Subcuenta Mixta de los trabajadores afiliados al 

régimen obligatorio del Seguro Social, de manera exclusiva hasta el 30 de junio de 

2017; 

 

X. El Ejecutivo Federal deberá constituir a más tardar el 1 de julio de 2014, el 
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fideicomiso a que se refiere el artículo 217-J de la Ley del Seguro Social; 

 

XI. La reforma al artículo 191, así como la derogación del artículo 198, ambos de 

la Ley del Seguro Social, entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2015. 

 

Los trabajadores que hubieren retirado recursos de la subcuenta de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez en los términos de lo dispuesto por el artículo 191 de la 

Ley del Seguro Social que se reforma por este Decreto, podrán reintegrar total o 

parcialmente los recursos que hubieren recibido. En este caso, las semanas de 

cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo dispuesto en el referido 

artículo, les serán restablecidas proporcionalmente a los recursos que reintegren, y 

 

XII. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia del Seguro de Desempleo, en un plazo que no excederá de ciento 

ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Tercero.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria anterior, a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al mismo. 

 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, realizará una evaluación sobre los primeros dos años de implementación 

del seguro de desempleo, con el objeto de identificar áreas de mejora al mismo, 

incluyendo una evaluación sobre el plazo establecido para hacer uso del Fondo 
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Solidario. Dicha Secretaría deberá entregar la evaluación a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados y de 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a más tardar a los 30 días 

posteriores a la conclusión de la misma. 

 

Quinto.- En un plazo no mayor a treinta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Ejecutivo Federal convocará a la creación de un grupo de 

trabajo conformado por expertos que realice un estudio sobre el Sistema de 

Ahorro para el Retiro, analizando los factores económicos, financieros, actuariales 

y legales que inciden sobre las pensiones que reciben los trabajadores en su edad 

de retiro. 

 

Para la integración del grupo de trabajo deberán tomarse en cuenta criterios como 

el carácter profesional de sus integrantes, su conocimiento, experiencia y prestigio 

en el tema, la pluralidad de enfoques y la multidisciplina. Las entidades y 

dependencias de la Administración Pública Federal, así como los institutos de 

seguridad social y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

deberán otorgar las facilidades y la información que el grupo de trabajo les solicite 

para la realización del estudio. 

 

Dicho estudio deberá proponer acciones de política y posibles reformas legales 

para el fortalecimiento del Sistema de Ahorro para el Retiro en cuanto a su 

sustentabilidad financiera y su viabilidad para otorgar pensiones para los 

asegurados y que éstas sean dignas. El estudio deberá ser presentado al Congreso 
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de la Unión en el plazo de seis meses, a partir de la conformación del grupo de 

trabajo. 

 

 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, 

Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de dos mil catorce. 
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